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4999(-a) 
· Resolución df!.l.~.Mi1iister:fo de Relaciones_ 

Interiorea'<"fe ~~ ·4e agosto de 1891,_ dis, 
ponie11do la-:. #!.1p_t~j_ón de 1!1il ejet!_1plares 
del Oódigo;PeJZ_~l reformado. 

Estados U nÍdós ae· Venezñé1a.-Minis, 
t.erio de- Relaciones . Interfores.-Direc
ción- Administrntiva:-Carácas: 25 de 
agosto de 1891....:....28_~ y 33c._Resuelto: 

Reformadas como· han sido fas~siguién
tes leyes de1'Gódi_go Pena] dE!.1873: 

Ley única, Jibro 2º; pQr Ley ele 29· de 
mayo de 1882: 

Le.y 1 ~. título 5'.', libro 3?; por L~y efe 6 
de junio de 1884: _ 

Ley 10ª, títu1o 9'.', libro 2':' por Ley .de 9 
de junio de 1891 ¡ y· 

Ley 1 ~, títofo 9'.', libro ~~ po~ bey _de 30 
de jonio del año últimamente citado¡ y 

16 ---

.raqa·coJ_:I aóleiiori_dad; sujeta á una pena 
~ve~. · 

Art 2'.'- :Es--falta-'toda· acción ú omi
sión VQfünfaria:Q!Je :fa -ley tenga. decl_a-
1:ada C9n·ºailtetj_o_rid:i4, sujeta á- nna pena 

. le-~e; 

Art._ 3? -~ ~cció1t- ú"-.o~isión pen·ada 
por la'Jey~_se,.teputa;.stempre ;,"oloütaria, 

. ~· no,s~i.qoe'CQQS~:ló:'coJ_:ltrnfiÓ. 

Áit 4'f .'.El:qn~ eji~fü_tare_,-vQirint.aria
menle nn ·delito cf-fáltái iu~urrirá · en res

-i>On§abiliclad -~ril_Ili_µ~l;añnqoe el mal ·eje
cñta~o-fnere -c1ffereñt~ ·del qo_e se habí~ 
_prop1;1esto_:ejeéutar.· 

Art. 5'.' -:~D'ptiñibles, además del de
lit9_- con_su~ado, y la "falta, el delito frns
tr:ado·y- la·Jentativ~. 

4I"t. ~º Hay d·elito frustrado cnando-
el culpable h:1- hecho todo_ lo necesario _ 

· para coosmnarlo, sjo habér logrado· so 
mal propósito por causas independientes 
de so voluntad .. 

_ agotada además la edición del expresádo 
Código, el· ciudadano Presidente "de la. 
Repúbli~a, coa el voto deliberativo de] 
Consejo Federal, ha tenido á bien dispo- Art. 7'.' Hay tentativa cuaodo el 
ner qne se impriman un mil ejemp]ares · culpab!e ha __ dado_.principio a la ~jecución 

_ del precitado Código PeoaJ_ 000 .inser- d_el d~l1to d1rec~me~te. por hechos ex~e
cióu de las leyes vigentes. en el ,ngar . r10re:., y _no pro:.1gue en élla por coalqui~r 
~pectiyo de'las conco. _rdan~ q~é ha_u· 1 cao~a_ó a~1deut~ ~o~ no sea. so propio 
sido derogadas, y cuya pubhca~1ón se y vqluntano des1s~!m1ento. 
tendrá como la oficial:--'Comoníqoese y Art. S'.' La co!ifabolaciónó couspira
pnblíqoese.-Por· el :f]jecutivo Federal; 1 ción, y.- la proposición' pata-cometer un 
S. Oasa11as. delito, sólo·ison pnni~les en los casos eu 

que la ley las-pena especiah)!entP.. 
4999 (b) Art. 9° La con(abolacióu ó conspira-

Oódigo Pena_l refort11ado. ci-On existe cciando-dos ó más personas_ se 
(Vé~e Resolución ankiior.) conc_iertao para·la_ejectición de un delito, 

y res o el veo -ejecutarlo. 
CODIGO PENAL 

LIBRO-PRIMERO 

DJSPOSICIONE-S GENBRALE-S SOBRE ;LOS 
DEUTOS Y L.AS PALTASj SOBRE 

LAS.PERSOX.::\.S AESPONSABLES 
Y LAS PENAS 

TITULO! 

DE: LUS DELITOS, LAS FALTAS Y _LAS 
PERSONAS RESPONSABLES 

LEY I 

De ws delitos ·!{lasfalúzs. 

·Art. l'.' Es delito toda acción ú orni
siQn· .-,oluntaria que h.-Jey tenga decla-

.Art. 10. foi proposiciQu existe cuando 
el qoe·ha resuelto come-ter·on delito, pro
pone sn :ejecñcióó á otra ó~·ót~ per
sonas, 

Art. ll No quedan sujetos.a las di~
p~si_cioºes de-este Código los ·delitos mi
li~res, aunque sUos comunes cometidos 
por la_ gente. del servicio; los de contra: 
bando; los,d~ elecc!o1,1es; ló;S dé impren
-ta; lo;;. que· se cometan _en contraven= 
ción á las ~isposjcioiies sanitarias ~n 

_tiempo ~e epidemia, ni las __ de~ás io-
. fracciones que ."estuvieren penadas por 

leyes. ó. disp~siciones. ~peciales. 

. LE_Y:Il. 

D,a. las-persmuis·resp~ables de los delit{!B 
· y faltas · 

_ Ait. .12, Són responsables criminal: 
mente de los"delitos: 
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1?. · Los aot-0res. 
2? ,Los cómplioos. 

íntimo ó su bÍenhcchor, est.'\.~ircu.s~c:ia 
será ateouant~-de-la:peoa. · · 

3° !Los encnbriclores. 
. .Son res¡:,óos~ bles: y puúible.5 
faltas: 

Art. H._ No aximed~-responsabilidad· 
por las criminal -¡.,or un delito;·1a.ci.rconstancia 

de hallarse -al tiemllo de so ,perpetra
ción foéra del .territorio. de·:la -Repúbli: 

1? -Los auto~. ca la pe~na responsable,,sea :óacio_nal·· 
2° ·Los cómplices. ó -extrangera. 
Art. 13. ·se consideran autores: Art. 18. ·Están también sujetos á en: 
1 º Los· q~e · inmediata.mente ·toman · j~cia~iento criminal; _los deli_tos -come-

parte en .la ejemic1ó°:_del· hecp._o. tidos: · 
2° Los que fuerzan ·ó ind.ucen á otro3 1 ° · Por ven~zolanos gue -en_,país ex-

directameute á'ejecntarlo. trangero · se ~ag·an reos de traic!ón con· 
tra._ Venezuéla, ·ó ·com·et;an;·unos.contm 

3? Los que cooperan_ á la ejecución 
del hecho por no acto si!) el cual no se 
hubiera efectuad.o. 

Art. -14. Soo, cómplice~ :l_os que .no 
hallándose comprendidos ea -el artículo · 
-auterior, cooperan á la ·_ejecución •del · 
hecho ·por actos anteriores .ó simolt:á
oeos. · 

Art. 15. Son encubridores los que; 
con conocimiento dé .la_pefpetración del 
_delfto, sin haber tenido participación en 
él, como autores ni como cómplices, '.in:. 
tervienen con posterioridad á-· su ejecrr: 
ción, - de algnuo ,de los·_ modos f!ignieo
_tes: 

·1? Aprornchándos_e p_or sí ruisQJ<>1 ó 
auxiliando á los :delincuentes para que 
sc-apro~chen de lo~-efectos deHle1ito~_ . 

2? .Ócnltan.do ó inutilizando el cuerpo; 
los efectos ó los instrumentos del delito 
para i~pedir so descubrimiento._ 

. ·3? Alberg-<\_ndo;·· ocultando ó propor
cjonando ta.fuga _al cnlpable: siempre quP. 
co·ncorra alguna- d~ las -cireuostancias 
siguiente.o;: 

P-riiner-..¼. 4buso de fuudones_públicas. 
:~r.part~_del encubridor. 

,i:fegauda. : L~~ de ser-el reo, delincuente 
~noéidamente :hab~t11al, -ó culpable de 
traición ó de otro:delito atroz. 

·- :Art . .16. Están exentos de las 11enas 
.. impn~tas á ·1os encubridores_ le;>~ que lo 
.:sean de 1~ cónyuges ; de sus asc,m_dien, · 
··te..._, descemlientes o hermanos legítimos, 

naturales ó adQptirns ¡ de los cónyuges 
de ésto$ ¡.ó de los ascendientes ó herma
nos l~gítimo·s de so ·cónyuge¡ salvo si 
coucurre alguna de bts cire_ustaucias del 
núm~ro Lº del artículo ant.erior. 

Si. las relacione.'- .ele) culpable .con .el 
encubridor nacieren de ser aquél so amigo 

T()llO XVI~ 

otros, hechos"" pmiibles por- sus =leyes. 
Esto último-·se entiende:·e·n el. caso ,en 
que hayan vuelto al ~rritorÍÓ, y-se in
tente acción _por la ,parte ~~graviada. 

'l'ambién ·es condición, -en 'este último 
caso, que -él cú~pable ·n_o:ha-ya sido juz
gado -por las aotoridadesólocales; á me
nos que habiéndolo ,si_rlo ·tmya evadido 
del todo la cóndena. · 

-2° Por -venezolanos quednfrinjan las 
leyes -relativa!?. áLestado -civil· y -~pa
cidad. ·1egal üe ·Jos ciudadanos. 

. 3? Por_ los agentes dip!omáticos·y los 
consulares que en el' logar en que.estén 
acreditado&, cometan actos calificados de 
traición por las l~yes de fa ~-epública-, 
ó-falten al -cumpli~ento -des~· deber.es 
9ticiale.s.. · 
· .·4° Por los agentes- .diplom_áticos de 

Venezuela, qu~ cometan cnolquier. -tle
lito •de :cuyo castigu, en el ·logar·de-sn 
residencia, lo~ .pongan á cnbier_to ~os 
privilegios iuhereutes {i. sú -c:argc. 

5° Por·los empleados_.y _demás per"o
oas· -éle la dotación y !)latine·ría de los 
buques éle gue.rra,.en razón de los h~hos 
punible.o; en cnalqciier_ parte ~.ometidos. 
. tiº Por -los capitanes, pátron~, los 

demás empleados y la'tFÍP!!lación y mari
nería; así . como . -par ·los. pasajeros de 
bnque.s·me~ntes, en razón-de los hechos 
punibles cometidos· en alta mar, ó á_ boi:do 
en aguas de. otra nación_¡ salvo siem11re 
respecto de los .último_s, ·Ja prescripción 
del.p_árrafQ 2?, uúmero 1 ~ .de-e..~te artículo. 

7" Por- ·10!5 .nacionales ·o extranjeros 
que e.1 alta mar cometan pii;atería ú otros 
delitos de los que elderecho·internacioná1 
calificadentroces y contra la hnmaoidad; 

1 
men9s en,el caso .en_qn.e .hayan sido juz
gados.por éllos en otro país. 
. 8?. Por los -venezol_anos c¡ue,ct.e cual, 
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quier modo¡ dentro ó fu~ra.del país, tomen 
parte en el· tráfico de esc-lávos africanos. 

9? Por lós veQezohuws 6 extrange
ros qn~, en otro _país, faJJ;ifiqoen móue
da de· curso legal en Venezuela, ó sello 
de uso público, ó estaii,pillas ó títulos 
de crédito de la nación. ó billetes de 
banco al portador, ó_ ·tiinlos de capital 
y renta de emisión autorizada por la ley 
naciona!; -así como por los venezolanos 

·y extrangeros á cuya acción ó coopera
ción se deba la introdncci9n de estos 
efectos en la República. 

El juicio tendrá lugar, si I_os :culpa
bles entran á SO teITitório_¡ salrn la pres
crip<_:iÓn del párrafo 2º ~ú)Jlero l? de 
este artículo. 

10. Por lo.s Generalés,.Oficial~, cla
ses ó indi_viduos de .tropa,· ~u r~zón_ de 
los hechos punibles que c~ipetao cu mar
cha por territorio extranjero- neutral co_n
tra los habitantes del mismo. 

11. Por los extrangeros que ·entren 
en luga_res de la Rep11blica no abiertos 
al comercio exterio1\ ó s~ ar,,o¡)ien, :<i•! 
derecho para _cll_o, sus producciones 
terrestres ,Ó marítimas, ó hagan, sin per
miso ni título. 'uso ele sus terrenos des-
poblados. · 

12. _Por extrangeros que infrinjan las 
cuarentenas establecidas: en beneficio de 
la sal'nd pública. ' 

.13_. Por los ·qué, en tiempo. de paz, 
· sean. uaciori~les ·ó extranjeros, desde té
rritorio _6. boqu~ de guerra extranjeros 
lancen proyectiles, _ó hagan otro género 
de ·mal á las poblaciones ó habitantes 
de. Venezuela; sah;o la prescripción del 
párrafo 2? número· 1? de _este artículo. 

L~Y ill 

De las circ1,nsíancias que e.rime,, de res
ponsabilidad criminal. 

Art. 19. Están- exentos de responsa
bilidad criminal: 

l? El que ejecuta la acajóu hallán
dose dormido, 6 en· estado de demencia 
ó delirio, ó_estaudo de ~ualqoiera otra 
manera privado absolutamente de la 
razón. 

Cuando el loco ó demente hubiere eje
cutado uó hecho que equivalga en un 
cuerdo á delito gr,we, el tribunal de
cretará su reclusión en uno de los hos
pitales 6 establecimientos destinados á 

esta clase de enfermos, (lelcual 110 po
drá, salir sin ¡tre,•ia autorización del mis
mo tr~bunal. . No- :,iendo el delito gr.ave, 
ó no siendo él establecimiento adecm~
do, será entregado !i, ;;ti . familia bajo 
fianza de custodia: y no teniéndola él. 
ó no queriendo- élia recibirlo, se ob: 
servará lo disp·aesto ant.eriormente. 

2° El menor de diez años. 
3º El menor de· quince y. mayor de 

diez, {t uo_ser que aparezca-.que obró con 
discernimiento. 

El tribm,rnl ha_rá declara~ióu ex])resa 
sobre este pu~to, para ponerle pena ó de
clararle irresponsable. 

Cuando el menor es declarado irres
pQnsable en los casos ele los número::: 2° 
y 3? de este artículo, el tribunal acor
dará colocarlo para su custodia,: vigi
lancia y educación, en poder de su fa
milia-; ~- á falta de élla, 6 si élla fue
re la culpabJe de su extra,-ío, en un e"'
tablecirniento adecuado. de donde no ::al
drá sino por-decreto a'el mismo tribu
nal, y después de b..1bet nwjorado en sus 
costumbres. si" antt·s no hubiere cum
plido· la edad- de quince años. 

4? El" que- obra en defensa de super
sona _6· derecho, siempre qne_ concurran 
las ciacuustancias sigoieutes: 

Primera. .Agresión ilegítima por par. 
te -del 'qne resulta ofen~ido -por el hecho. 

Segunda. Necesidad rac~ooal del me
dio empleado para impe<lir_la·ó repelerla. 

Tercera-. Falta ·de pro,"ocación sufi
ciente de parte· del que pretende haber 
obrado en defensa propia. 

5° El que obra en defensa. de la per
sona ó dececho de su cónyuge¡ ~e sus 
ascendientes. descendientes 6 hermauos 
legítimo:::, -nátnrales-6 odoptirns; de sus 
demás consangniueos. basta el cuarto 
grado ci,•il; de los cónyuges de é"'tos ¡ 
ó de los· .ascendientes. descendientes ó 
herinanos legítimos -'de su cónyuge, 
siempre que concurran las.dos primeras 
condiciones prescrita~ en número 4? de 
este artÍC!Jlo, y la _de_ que, ea el caso 
de haber precedido provocación de par
te 9~1 -acometido, ·e no baya tenido par
ticipación. en ·éIIa - el defensor. · 

_ 6° El que obra en defensa de la per
sona ó derechos de ün extraño, ·siempre 
que éste tenga derecho á defender
se; y además que el defensor no sea 
impulsado por -venganza. resentimiento 
ni otro motivo ilegítim~: 
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'i'! El- que P.ªra .evit.ar na mal eje
c~ta na hecho :que prodazc¡i d(!uo_ en 
la .propieda~ . ajea~ 1-..:Sienipre qa_e COU
Cun'all l¡is cirouasbmcias sigü{énte.s: 
. _Prim_erá-•. R~alidaJ .ó· inminente pe_li
gro d_el maLquese.trata ele evitar. 

· Segunda. Que el mal_ qne ~e trate 
de evitar sea- m~yor- que el. causado. 

·Teréern. Qne no _·haya . ot-ro . medio 
. practicabl_e. y menos .-perjudicial '·para 
impedirlo. · · 

8~ · El qne con oca.~ióa de ejecnt.'lr n_n 
acto l~cito con la élebid·a diligencia;_cau, 
·&'l- ·ac~iclen~lmente .aJgúu mal¡ ·sin cul
pa ni intención .suya-dé c.~usa_rlo, 

9? El que obra ·vi<>lentado: por una 
fuerza __irresistible; 6 por miedo i usnpe
rnblc · de un mal grave y :próximo. 

10. E¿I que obl"a eu cumplimiP.nto.cle 
1111 ,leber~ ó ·en er ejercicio. legítimo de 
ali" .derecho; autoridad, oficio· ó · cargo. 

ll. El- que obra en virtud de obe
. cliencia legítima y debida. 

12. El que incurre ea alguna omisión, 
hallándose impedido por C.'lusa. legíLi_m·a 
ó. insuperable. . 

A.rt. 20; La i~1orancia de las leyes 
no excmm de .respóusabiliclad criminal. 

~e lns circunstancias que ate11;_1ítm la res
po11sabiliclad. criminal. 

.t~,. descendi~utes ó . hermanos legíti
mos dé su·-cónyuge. 

,¡~ La de haber el culpable ejecuta
rlo el hecho_ ea estado de embr-iaguez, 
cuando· ésta no fuere -habitual. ó- poste-
rior al proyecto, de· cometerlo;· · 

Los tribunales resolverán; coa· .vista 
de las circunstancias,.d·e las personas y 
de los hechos, - cuándo·. haya ele consi
derarse habitual· lá einbriaguez . 

·¡a La de· h!\b~r sufrido· ~I prdcecli
mieuto judicial_- largo retardo, sin c1:1Ipa. 
del encaos;iclo. _ ' · · : - - . 
·,ga· La dé ser ei. priiner lieclió puai: 

··ble que ·comete: el en·ca_osado,· ijabiendo 
sido constantemente- buena. su conducta 

·anterior.:··. _. · ' ·· 

9ª Qaalqui_era. .!le las e~p~esádas -én 
el, p":\rrafo. 2'!. ·del artíeulo. 16,__ con tal 

-que los uioti,;os. ele ate1iuaciói:J se ea·--
- cuentrea suficientemeat~ j~st.ificados por 

fa natt!ralez~- especial · de las relacio
!1c.s_ .entre _el: defendj~o y· er<léfensor . 

10~ C1~alqi1iem ot,ra: cirtüñstáÓcia de 
igual .entidad _ó análoga ,á las anterio• 
rei". · 

De li,s ·cfrcunsta11cias qué agra~a~~ la res-
-· .pcmsabilidad. c,:(mi'lllil . . 

A_"rt.. 22. ·~Son ci¡cun~tancias agravan
te~'-= 
- . 1~ Éj~cutai' eJ 'liech·o co~ ~lévósía; 

Art. 2-l. Son circttnst.>ncia:~ atenuan- - · · · 
te.;;;: : Hay ·a1~,~osí~ cuañdo.e! culp~ble come

te cualqaier_a dé lo¡,_ ·delitos contra las 
i- Las· expresadas en ia ley anterior, ,personas. ·eofpleandó :medios¡ modos ó 

cuando no concurren tpdos los requi"si· formas ;.0 Ja eJecncióu-.:que.tiendan.di
tos necesarios para eximir cie·re.sponsa- recta. y e.;,pecialm~ate ·fl. ª.!iegurarfa, sin_· 
bilidad sn ~as respeétirn·s C.'lSOs. riesgo .para .im persona .que- proceda de . 

')a La de ser el culpable meñor de diez la defensa que· ¡niditra hacer el .ofen-
y ·ocho año;;. dido. · · 

Jª La de ao haber tenido el-culpa-- "2& :,füeé~tar!o· med~áacfo precio; ·re-
ble la. intención de cansar un mal de . co~1pensa O promei,a .• " 
tanta gravedad como el que produjo.·· · 3~- .Cometérlo' -por ·medio de Ínµnda--

4. La. de haber precP:dido inme·diata- ciori. "incendi_o ó veo~no, ·explosióa,:va-· 
mente provocacióJt ó ameuaza adecua- ramiento· de aa,0 e. · avería- ·causarla de 
da, ele p:a'te del ofencljdo. propósito, descar_riÍacuieato de _locomo

5~ - La de .haberse ejecutaclo el hecho 
tm vindica~ión próxima de una ofensa 
grave causada al -autor-del dclito·ó fa). 
ta:· ó á su có11yiige; ó á .sus ascen
dientes, descendientes ó hermanos le<ií. 
tirnos, . aalnrales ó adoptivos; ó á Íos 
cónyitges de. ést-0s, . ó á ·los ·ascendiea, 

- iQfa, .. ó por· medio del uso de otro_ ar-
tificio ocasionado á grandes est-ragos. 

4 • Aumentar tleliberadameate el mal 
del hecho, ·ca!1sando otros males inne
cesarios para SU• ejei.:ncióa. 

5~ :-Obriir co1,·. premeclttaeió1! ·couoci, 
cla, 
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6~ -Emplear ristucia, • fraude~ o disfraz·. 
_ 7~ ibusat _de ·)a snperioridad:deJ·sexo· · 

de ·Ja."fner¿a de0 las _annas., d~ l:I. auto: 
r:idod,. ó- emplE:ar cualquier ott:o, medio 
cfue debilite, Ja,; defensa ele! ofendidó. 

-s• Obrar con- abQso·de-con.fi"anza. 

..;20. :Ser vago 'el- _culp~blf 
2L ~ér- reiácideñte:'.. • 

_ Hay roincideucia, cuando al· ser_jn~
roido el cnlp;ib~e pqr un delito, est~vie, 
re. ejecn'toriament.e coo4enado po(-otro 
de la misma naturaleza. 

·22. C_n:alquiem-atra.circimsj~11cia.aúá-. 9~_ Einple,ar medios, ó ·hacer concu·· 
rrir. circunstancias, é¡ue añadan la-igno· 
minia· á los- efectos propios d~J: hecho. 

· loga j1 las·anterion;s--y _de-· igua-1. euti~
dad. 

10. Uoinetei:· ,el hecho púuible con 
oca~ión,del in~~i:lio, l)anfragio,. innnda~ 
éióu ú otra. caJamidad· ó --desgi¡ac.ia. · 

11. Ejecutarlo con armas, ó en unión 
de- otras. personas que asegúreü ó "pro,_ 
poreiooen la impunidad. 

12. Ejecutarlo de noche ·ó· en des¡~ 
blado. 

Estas éircuustancras. la est-imaráu Jo, 
tribunalPs atendiendo á las del delin
cuente· y _ff los efect,·,s del delito .. 

13. Ejecutarlo en desprecio ó en 
ofensa de la -autoridad ·-pública, 6- doo
qe ella se -halle ejercien~lo sus fo ocio
nes. 

14. Ejt'cotar el hecho con ofensa ó 
desprecio del respecto que por su dig
nidad, edad ó sexo mereciere el ofendido: 
ó en su morada, cn:_u,ulo .• éste no hayá 1 
provocad·o el su.ceso. 

.15. Haber sido castigado el culpable
aoterioi:mente por- un hecho á. que la, ley 
señále igual ó mayor pena, ó por dos 
ó más.he~hQs á que aquella ~ñale pena 
menor. · 

Esta circunstancia.· la estimarán -los 
trib_ona)es tomando.en considc-racÍQU las. 
del de)iucue.nte, Y: la._ naturaleza y efec
tos del_ hecho cometido. 

Art,; ~.;f; No agra\'.an el hécho-las-ci1 
cuostaucias quP. ;;on absoli:Jtanumte in
herent~ á su·. co_11iisió11, a.unqne co1_1s
tit_uy~i- por _sí. _.solas otro hec.:l)o· ·que 
clcb:; ser ·p_eo·acfo; 

LEY·VI 

De,las pers<nias -responsabtes·ciz,i/111-ente de 
los delitos y.faltas. 

Art. 24. Toda- persona- re;;ponsable 
crimfoalmente ele algún delito ó falta, lo 
es también civilmente. 

A.rt-. 25. La exención d~ dicha res: 
[ionsabilidad declarada en los ofüneros 
1°, 2", 3º: 7? y 9° del ar-t-ícnlo l!-1, no com
prende la exención de la.responsabilidad 
civil, la cual se hará efectiva con sujeción 
á las reglas siguientes: 

1ª Eu el caso rlel número 1 º, son res -
ponsables civihnente por los hechos que 
ejecut-eu los locog ó dementes y demru; 
personas comprendidas. ea dicho número, 
sus pa·drcs ó guardailores; á no hacer 
constar que uo bubó por su parte culpa
ni negligencia. 

No existiendo ésto_s, ó no t-euiendo bie
nes, responderán con los suyos propio~· 
los autores del hecho; ·salvo el benefici 
de competencia en la- forma que establezc. 
la ley civil. 

16. Ejecutarlo- coa esoalamiéoto. 
2~ En lo~casos de los.números 2':' y 3~ 

Hay escalamiento cuando se entra por responderán con sns propios bieQes Jo1 
vía que:- no es la destinada al· efecto. . m~nores de 15 años que ejecu~n el hecho 

17. Ejecutarlo con. rompimientQ de · penado por la ley, salvo el ·beneficio de 
p~red, techo ó ,pavimento, ó con frac._ competencia. 
tura .de puertas -ó ventanas. Si- ':1º tuvieren bienes, responderán sus 

18 .. Ej~cutarlo con circunstancias qµ~ p~res ó._ gruirdad.ore.s; á _no constar 
produzcan aJanna. inmediata eu el v:e- que no_ hubo por .su parte culpa .ni 
cindario. negligencia. 

19. Ser.· él: agraviado, cónyuge _ del 3~ En el caso dél número 7'':' · son res-
ofensoi:, ó su1 ascendjeut-e., descendiente pousables civilmente lás. _personas en 
ó hermano le~timo, natural -ó adoptivo¡ _ cuyo fa'\"-Or Sf- háya precavido el mal: 
ó cónyuge de ~stos¡ ·ó ascendiente,· des- á proporción:gel beoe1i"cio,que hubieren 
ceodie~te _ó hennano legítimo de su eón- repertado. 
yoge; ó sú -pupilo,. discípµlo, amigo fo- Los tribunales señalarán,_ según sn 
timo ó bi~nhechor. prud~nte arbitrio, la ~nota proporcioo&-1 
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d~ . qne cad·a io~resadt> deba respon
der. 

LEY VÍI 

De lbs ej(Jct-0s y_ ~r.e1'8ió1•,,.de. ia. ·respon
s!Wifülad. ci-uil.. · 4ª _-- En:e1 ca-~.- del número ~º r~poc

d.erán,: principalmente lo& .qi.I~ ·hu_b_iereQ. 
-cansad_o . el miedo; .y:.subsidiariamé_pte .A.i-t. 30: · __ La-- ·:re:sponsabiliét~-. ch':il 
ó e•!_ defecto de éllos, lo qne hubieren establ~i~a .. ei;i,_la.lE:Y a!)_terjoi: comprende: 
ejecú~do .. e)· h_eclio ;- salvo, .. r-e.~pooto: á 
lbs últi~os; elibeoefiui~d·e competencia. 1 º La. restit-nóió_ri. 

_2° La reparación~ dehiañu cau~cio. 
A.nt.· 26. Ea. los demás· números. del 3~ _ 4a-.inde·mniza~ión de p_erja.icios., _ 

árÜcn!o ~9 qn~ -tj9_.--seanJos: e~presados _ .á.rt. ··3,1_ . La.r.e;;titucjó_n deb~eftha~r-
en el~ár.ticnlo anterior, no tiene lugar _se- de la. misma cosa,, siempre. que sea 
Ja responsabili4ad ~ivil. _ · . posible, con: pago Qete~oros .ó m.euoi--

á.rt:". 27. S~o responsaol.es.civil_meñte, · cabos .á, regulación d·er ttibunat 
eQ defecto. d~ IQs · que. h;\_se~u _criminal- Eü caso· é~ · qñe deba' ·hacerse la. i:es: 
~ent~, los l?~sa,.lel'!>s; due..,11os de casa~_de titución en e_snecic,. si_:;110 .. fuere pósible 
,entasde v1,eres? hcores_y cnal~qmera. ésta se hará Ta- de· $U. v:alór que-es. 
otr:1s- yersonas ? ~mp~.s_as,_ por: ·Jos lo q11e sé lláma• reparación·· del. dañ·o. · 
clehtos que se cometieren en los·cstahle-· · · · 

. cimientos ·qne dirijan>- siempre que por La. restitución de~e. _ h_~cerse áun 
sn parte ó . • la de sus depe11dien.t-és, _ ~mando 1ª" cosa . se halle· en: poder ··de 
haya habido infracción de los reglamentos un._ ter.cero q!le _ la_ ·posea.. legalm_e!)te, 
de ·policía. sal\';O - s;u regetición · ~ntra.- quien, ·.Je· 

Ark 2S. Son además respoÓsables CQITespooda: . -
subsidiariamente los-· posaderos ó direc- Ne. será. aplicable esta -disposición 
tores de establecimientos ó ca¿:as. de cuando el tercero ·baya _ adquirido la 
huéspedes; de los efectos robados á- ~o~ en la fo~a y :~u. los·:reqa.isito~ 
éstos dent,ro de las. mismas· casas ó 'est~leci~os por l~s leyes .. para hacerla· 
establecimient-0s, ó de su inüem11izació11, irr.eivinrlic_able. · · · 
siempre qne los aloj_ados hubieren da90 Art 3?.- L e·ó · h á l 
conocimiento al mismo pos;idero ó direc.:- ·- . .. -· .ª rerara ~ ~.se. 1::- _v~ I>-_ 
tor ó al qne haga sus vece.'-, del depósito . 1~rndo. la ~entidad_ del dl;lnu á re.,,nlac1ón 
de- aquellos efectos, Y· a(lemás hubieren del: tribunal, ·atendido-e_] precio· natnra:F 

b ad l · l d" h de lá eoaa; siempre (lt;ie .. (uere posible, 
o serv o as preveoc1ooes que· os 1c os i ef-de afe_ce ióii del' a~viado ,· -y aóló
posaderos ó _sus snstitntos les hubieren 

.hecho sobre cuidado Y vigilancia de los se -exigirá. cu~ndo_ no haya .·lugar· á la 
mismos. . restitnció9. 

Esta responsabilidad- no tendrá lugar Art. 33;_ La. i'Qdemnización, d~ perjn i-
e11 caso de robo con violencia hecha á. c_ios comprenderfl: no _sólo los qg.e se 
las personas, á 00 ser ejecutado ·el' acto hobies~n cansado al ag!aviado, sino 
por los dependientes de la casa. también los que se hubieren irrogado 

La misma responsabilidad subsidiaria 
y con las mismas coodjciooes, toca á 
los capitanes y .patrones de-emba-rcacio-
11es ·merca-ntes ó ·de trasporte, por el; 
robo de los efectos· de los pa~a-jero~ · 
puest-OS á bordo de éllas; sal fo que 
lo que se dice en el párrafo anterior 
de los dependientes, se-·eotiende aqní 
de los empleados subalt~rnos del buque., 

Art. 29. Son también responsaoles 
subsidiariamente Jos maestros y· las 
personas dedicadas á cualquier género 
.de· industria, por las fal~ ó. delitos· 
eo.qp.e iñcurransns rliscípulos, (?.ficialea
á ilpi:enclices en el · desempeño. de sn 

· o~ligacióo J. servicio. · 

por razón d~l delito·, á sn, farni_Jia. ó á 
un te_reero: · 

Los tribunales regularán el importe 
de esta indemnización en- los mismos
térmioo_s preVfé\DidOS -para )a reparación 
del daño en el artículo precedente. 

.A.rt. 34. La obligación de_ réstitnir, 
repa~r el. d11ño:ó. indemnizar los per

·jnicios, se trasinite á, los· _heredaros del 
· responsable. · 

La accióJJ para repetir la restitución, 
. reparación é · indemnización, se trasmite 
igualmente· _ á los herederos . rlel · poc- -
judicado. 

Art. 35. En el caso rle ser- eros- ó. _ 
más lós responsables. civilinénte. de ::no 
del~to ó ·falta, lmf tribnnalÉÍB· señala~_n 
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la. cuota de que deba re.;;ponder cada 
uno. 

Art. ;j(l_ Sin embargo de lo dispues
to eu el artícnl_o anterior, los antóres, 
los cómplices :r los encubridores, cada 
nuo dent-ro de su respectiva clase, se
rán responsables solidariamente entre 
sí por su:< cuotas, y subsidiariamente 
por las correspondientes á los demás 
re-Sponsables; · 

La responsabiliclacl subsidiaria se ha
rá efectiva, pri11:1ero en los !Jienes de los 
autores, después en los de los cómplices, y 
J>Or último en los de- los encubridore::. 

. Ta11to ~u los casos e.n. que se haga 
efect.iva la respousabilidacl solidaria, 
como la subsidiaria, quedará á salvo .la 
repetición del que habjere pagado, contra 
los demás por las cuotas correspondientes 
{i cacla ano. · 

. A;tt. 37. ºEt que por título lucrativo 
pa:rficipe ele fos efect~s de uo·delito ó 
faJt.a, está obligado al resarcimiento has
ta la cnantfa eu que hubiere partici
pado. 

Art. 38. Los concleu~dms. como res; 
poasables criminalmente, lo serán . tam
bién en la p_ropia _ sentencia, ea todo ca
so, á la restitucióu de la cosa agena ó 
su v:alor en las costas procesales ; eu- _ 

· los gastos del juicio, si el tribunal pu
diere de.terminarlos · con audiencia de 
parte; y en la indemnización de perjui
cios eu caso · de constituirse el agravia-
do _como aeusador. · 

--· Si los gastos del juicio -no p111liere de: . 
terminarlos el .tribunal por falta de au
diencia de parte, quecl~ expedita al intere
sado la vía civil para reclamarlos. 

Art. 39. En _caso ele que la respon
sabilidad ch·il haya de reclamarse con
tra una persona dist-inta ele la que co
metió el · hecho, no podrá. hacerse efec
tiva siuo en juicio separado en que élla 
intervenga. 

TITULO Il 

DE LAS PENAS EN GENERAi, 

LEY "l. 

Disposicio11es .generale.s 

Art-. 40. -·No será castigado nin-rún 
·,Jelito ni falta con peua que. no h'i.\"a 
establecido una ley anterjQr á Sil . per
(letr.~C!Ó!l Ó Comisj~_!I. 

A,ri. 4J. Las leyes penales tienen 
efocto retroactivo en cuanto favorez
can· al reo ele un delito ó falta, ann
qne al pnhlicarse aquéllas hubiese ya. 
sentencia ejecutoriada, y el condenado 
estu,iere cumpliendo la condena. 

·Art· 42. El perdón· de Ja. parte ofen
dida ó la. transacción celebrada con élla-. 
no e.xtiogue la acción penal cuando eí 
delito ó falta es de los que se deben 
perseguir de oficio. 

Queda- extingnicta la responsabilidad ··· 
ci,·il por· lo que toca. al condenante ó 
transigente, J>Or s_n expresa renuncia. 
· .Art. 43. No se considerarán pcuas: 

1 º La. detención de los procesados. 
2~ La suspcusióo de los emple~dos 

pÍlblicos ó profesores, acordada en ·hr-
tod tle esHirseles siguiendo causa, ni la 
sep;iración ó destitución ele los mismos 
en uso ele las atribuciones legales su
periores. · 

·3°. Las multas y demás correcciones 
que, sin juicio prevLo: impongan los tri
bunales. y demás autoridades públicas; 
en uso de las facnltacleg que tengan 
po'r la ley. ;_ ·. _ . · · . 

-1º· Las privaciot!es. de derechos y las 
repara~iones que, en foi;m~ penal, esta
blezcan las leyes ·civiles. -_ 

Art. 44. Para los efecto!: del artículo . 
38, ele la le.y 7ª del ·tít.nlo anterior, se 
cousideraráo costas procesales: el papel 
sellado, y las indemnizaciones y dere
chos fijarlos por Je.y previa. 

- . . 
Las indemnizaciones y derechos cau

sados en· el proceso ó con ocasión ele él, 
que no se hallen en el caso precedente, 
gou gastos <lel j~1icio; y el Juez lo de
terminará con audiencia de· parte. 

Art. ·4::i. Toda- pena que se imponga 
por _un delito, Ueva consigo la pérdida 
de los efectos qae<le. él provengan y de 
los iust.rnmeutos con qne se ejecutó, á. 
no ser que pertenezcan á un terce,ro 
inocente. 

Estos_ efectos ó instrumentos SP,rán 
decomisados, y se venderán, si son de 
lícito.comerci(_); para cubrir la res1,onsa, 
Lifülad del penado; ~ se inutilizarán;· si 

· son ilicitos. . 

Art. i6 ... Ni11gu·na ))_¡n·a es trasmisi, 
ble á- los sucesore~ .ó hc"rrderos del pe, 
IJado, salvo la· pecuniaria,· qtie pagar-.ín 
como deuda del .difunto. cuaudo ha si
''º impuesta nor sentep(:i~ -~jecutoriada, 
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Les toca, sin embargo, pagar las cos
tas procesales, resarcir los gastos oca
sionados por el juicio, y perder los ins
trumentos ó efectos del delito ó falta. 
cuando existe la condición de ha.)>er 
habido sentencia- e1ecntoriada. en ,0 ida 
del penado: y aunque no e.rista tal eon
dici~n, siempre les será obligatoria la 
rest.it.ució11 de la cosa de que se ha.rles
pojado al ofendido. 

Queda siempre á saln• á fan~r del 
ofendi1lo. la acción ci,·il por el daño 
causado' y p'lr indemnización de per
juicios, contra los sücesores ó herederos. 

LEY II 

De lci clasificnción de las penas 

Art. 4J. Las penas se di\·iden priu
~ipalmente en corporales y no corpora
les. 

Art-. 4l?, Son penas corporales: 
l ~ Presidio cerr.tdo. 
j" Presidio abierto. 
3~ Prisión. 
4" Reclusión en penitenciarías ó casas 

lle trabajo. 

5~ Expulsión dtll territorio de la 
República. 

• G~ Confinamiento en distrito ó lugar 
de otro Estado. 

-7á Expulsión del territorio del Estado. 
Sª Confinamiento en distrito ó lugar 

del mismo Estado. 
!)~ Arresto. 

-~ rt. 4!l. Las penas no corporales son: 
l: Inbabil:tación para ejercer dere-

chos políticos ó algún cargo público. 

2" Inhabilitación para ejercer alguna 
profesión, industria ó cargo. 

3~ Destitución tic empleo. 
4ª Suspensión del mi,-1110. 
:,~ Mulras. 

íi" Uaución 1le 110 ofender ó tlaiiar. 
-¡~ Sujeción á lavigilanciatle la auto-

rid:ul. 

S" Pérdida tle efectos p01· da de 
comiso. 

!)• Amonestación ó ·apercibimiento. 

:.\1-L 50. Las penas se dividen además 
en ¡nincipales ó acces01·ias, siendo estas 
últimas las que son inherentes á otras. 
sea necesaria, sea accideutalmeute ¡ y 
principales, h1s que no son accesorias. 

Art. 51. Las penas necesariameole 
inherentes. son las que hacen_ parte de 
toda condenación penal, á saber: 

1 ~- La pérdida de los iustrnmentos 
ó efectos tlel delito. 

2~ El resarcimiento 1le los gastos 
ocasionados en el juicio. 

3ª BI pago de las costas procesales. 

.Art. 52. Las penas accesorias: acci
dentalmente inherentes, son las que 
hacen parte ele ciertas condenaciones 
penales, á saber: · 

1º La interdicción ci,·il. 
2'.' La inhabilitación. 
3'.' La destitución. 
4º· La suspensión. 

5° La s1,1jeción á la vigilancia tle 
la autoridad pública. 

Estas penas pueden también impo
nerse como principales. 

Art. 53. La. pena de presidio Cl~rra
do envueh·e los trahajos forzac!os tlel 
penado dentro del establecimiento; la 
pena de presidio abierto, los trabajos 
forzados del penado fuera clel estable
cimiento. 

A rt. 54. Los sen·icios ó thib~jos ile 
penitenciaría. ó establecimientos equi".a· 
lentes: se prestarán siempre. deqtrb del 
edificio; y fuéra, solo cuando los pena
dos consientan voluntariamente. 

-~rt. 55. La prisión tendrá. efecto en 
las cárceles,· fortalezas ú otros lugares 
destinados á este objeto generalmente 
por la ley, y en sn defecto por el 
Ejecutivo Nacional. · 

El arresto se verificará en los mismos 
lugares, pero con - m:'is comodidad. 

A.rt. 5G. Las mujeres estarán siem1)l"e 
separadas de ·1os hombres, y ¡iueden 
cumplir su condena. en hospitales. si 
hubiere cou,·eniencóa en destinarlas á 
éllos. y faltaren los establecimientos 
pena'1es· correspond i~utes. 

Art. 57. Los trabajos serán siempre 
proporcionados á las fuerzas de los 
pt!nados: quieue." ser{i11 cuidados y cHra
dos en sus enfermedades en los hospitales 
ó lugar35 adecuados, con la debida 
seguridad. 

Art.. 5S. Mientras no haya en un 
Estado los establecimientos penales 
competentes, ni puedan habilitarse otras 
localidades aparentes, podrá enviar,;e á 
\os sentenciado!; á cualquiera de los 
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que tiene la .8"ación, y ánn á los de 
otros Esrodos, .previo acuerdo entre 
éllos sobre la materia; ó bien se ma_n
tendrán en las cá_rceles separ~clos de 
lo.!! demás presos, y .a11í cnmphrán sn 
condena. 

Art. 59. El Ejecutivo Nacional regla
mentará como hasta- ahora, los est-able
cimientos penales de la Nación, y·pro
veerá á .Ja subsistencia de los pe~ados. 
Los Estados reglamentarán los snyos 
de la manera que lo est.imerí conveniente. 

Art. 60. Ei confinamiento impon~, en 
el logar de él, al ~enado las . mismas 
obligaciones qne tíeue el snJeto . por 
pena á la vigilancia .de la antor1dad 
pública. 

Art. 61. La sujeción á-la vigilancia 
de la aut-0ridad produce en el penado 
las obligaciones signieutes : 
-- Primera. Fijar su domicilio y dar 
cuenta de él á la-autoridad encargada 
inmediatamente de su vigilancia, no 
pudiendo •cambiarlo sin c~uociiniento_ y 
permiso~e·Ia misma autor1dad,-exped1do 
por escnto. 

Se!!Dn<la. La de observar los reglas 
de i~spección que ella le prefije. 

Tercera. La de adoptar oficio, art~, 
indnst-ria ó .profesión, si no tuviere me
dios prQpios y .conocidos de subsistencia. 

Art. ~- Lo. caución de no ofender ó 
dañnr, snj~tn .al penado á dar _las seguri
.dades que .. se estimen necesanas por una 
junta compuesta del Juez competente-y 
de dos vecinos. sacados por -suerte en
tre doce de los' mayores co11tribnyeutes 
del distrito. 

Si no pudiere dar las seguridades-exi
gidas, se le pondrá en a~esto hasta 
por seis .me.ses, cesando_ éste en cual
quier tiempo que las <l1ere dentro -de 
este lapso. 

Art. ~- La a01011estación es la co
rrección verbal que el Juez ejecutor de 
la sentencia dé al .penado en los ténni
nos que prescriba .la sentencia _eje~°:to
riada, quedando de esto acta Jndtctal, 
que firmará el corregido ú otro por él. 

Las amonestaciones ó apercibimient-0s 
se fijarán por quince días á las paertas 
del tribunal. 

LEr UI 

De la aplicación de las penas 

Art. 64. A los autores de un delito ó 
falta se les imp4;mdrá la pena señalada 
para el h~ho punible que hubieren co
metido: 

Art. 65. Siendo de -fácil graduación 
todas las penas que se establecen eu 
este código, CO!l ex~pción ,de dos so
lamente, se asigna·rá un máximum y 
un mínimum de pena para ~ada ·hecho 
punible, á fin de que el castigo pueda 
aumentarse ó disminuirse según la en
tidad de aquél, de conformidad con las 
prescripciones siguientes : 

Primera. Al hecho punible consuma
do siu circonsta11cias agravantes ni ate
nuantes, se le aplicará el término me
dio de la peua; y ésta se aumentará 
hasta el máximum ó se disminuirá hasta 
el mínimum gradualment.e según el mé
rito de las circp.nstancias agravantes ó 
at.ennantes que lo acompañen. 

Segunda. En el delito frustrado se 
rebajará. una tercera, parte de Ja pena 
qne hubiera debido imponerse por el 
hecho consumado, atendidas todos 1~ 
c1rcnnstancias ;· y . en- la tentativa del 
mismo delito, se rebajarán dos terceras 
part-es. 

Tercera. A los cómplices, ·tanto en el 
hecho .punible consumado, · c~mo en el 
frustrado y ·1a tentativa; -se les impon
drá de nna á dos :terceras- partes de 
la pena respectiva, según el gi:ado de 
complicidad¡ y á los encubridores, una 
que no exceda de la tercera parte de 
la pena respt!Ctiva. 

Cuarta. Cuando uo·haya pena espe
cial· señalada para los que se confabu
lan, la pena no bajará de la quinta 
parte, ni excederá de la cu'arta seña
lada para el delito consumarlo. 

Art. 66. No producen el eiecto de 
aumentar -la ·pena las circunstancia~ 
agravantes gue :por sí mismas constitn
veren un delito especialmente penado 
por la ley, ó que ésta haya expresado 
al descubrirlo ó· penarlo¡ ni tampoco lo 
producen aquellas cii'cnnstantjas agra
vant.es de tal manera inherentes al de
lito, que sin Ir. concnrr_encia de éllas 
no pudiera comete.rse, segúu .lo pres
crito en la ley 5~, título 1° de este 
libro. 

Las circunstancias agravantes ó ate-
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~-u~u:ites .QQ.e co~istjer,en ~n -la. ~isposi= 
ció~ ~oral del delincnen~, en suii ,t:e- • 
lae1~m~ particulares con el ofendido 

:6. e~ <>'.t?:a causa p~rsoual1 ~ervirán pan: 
atenuar o agravilt la responsabilidad 

-sólo_ d~ ~uellos autores, cómplices ó en
cubridore>'! en quienes éoucnrran. 

Las_ que ~onsistieren en la eje~uc_ión 
matenal déJ hecho, ó _en los medios -

- empleaµos para.r~_izarlo1- se_rvirfui pará 
!lgrayar la -responsabilidad úni~men~ 
<!e lo~ que tmier~n-coQocimient-0 de. éllas 
en .el mQm~nJo de ·1!\ acci'ón¡.ó _t}u,el <le 
su cooperación para el delito. 

_Art;. ~-¡__ Las penas- ~e destit;i.1~ión .y 
ap~rc1_b1m1en~ se aplica~u cQmo· indi
V1s1bles á qmen las merezca. sin dh,
tio_ción: de d_elito,_ co_nsuniadÓ ó_- no, Ói 
de dehncuentes pr1_uc1pales, cómplices ó 
encubridores. · 

Asímismo se consideraráp lns peoa:i 
que la -ley asigna ·de una manera es
pecial y fija -para casos det~rminad.os. · 

Art. 68. Cuando por impedimento 
físico del seoteociaclo á. pena; corporal, 
no pudiere llevarse á cabo la condena 
impu~ta por los· trilmQales qne han 
conocido de la cansa en.última instancia, 
están autorizados para· conmutarla .en 
otra equivalente. · 

Art. 69. En todo caso en. qne. se 
condene á un_ reo· á · presidio cerrado ó 
abierto: se pasará -cnpia de fa senten
cia al Presidente de la República. par.n 
que éste designe el presidio donde deba 
cumplirse la condena. 

Art. -W. Al culpable de uno o más 
delito_s ó faltas se le impondrán las pe
nas correspondientes á las respectivas 
infracciones: según las reglas· que si
guen: 

Primera. En ningún c_a:-o se impon; 
drá al reo, cualquiera que sea: el· nú
mero de_ iofracciooes, peo~ corporales 
que excedan <le diez años. 

~eguada. Siendo en esto caso varias 
l~s pen~: se ~umpJ_iráñ; si es 1>0sibie, 
smmltáuearnente. Si'· no lo fueren. se 

_principiará por_ la mayo_r, pero de·' ma
nero¼· que- la snma de las sufridas no 
exc·eda nunca del deéeoio. 

- Art. _JL ~ disP.osicio~~ generales 
coutemdas ~u los ~rtí?ulos_de ~f.a l_ey, 
en _qu? se -pena el7.d_elito _f~sti:ad_o, la 
~1ta.tiva¡' _la comphc1dad y él _encubri
;lD.lBnto,_ :DO ·ti~en l!]gat ~Jl3:Ddo la Jey 
19:5 .pe.na especialmente. 

. _1'0?110 XVI--4 

25 
LEY.IV 

De-la.dttra~n y:ef.e~{> _dé Jas.:p1maa. 

:' .. Art. t~. El tieo:ipo ,P,~t:a el:cnmp!¡: 
·niJento: ~~ l~ pe_n_~- i~i>~rá. ~ con: 
tar§.e siempr~ .. d~~ .~J.'cµ~·-e!l que ·Ia 
sent~ñcta·.coo_d~~at.9ria ~obieri qu~~qo 
ej~otoi:iada; salvo ·e! c?:,SO de.fuga-·para· 
ese t-iempo · en las corporales. 

Si el reo· condenado á.éstas no estu0 • 

vi~re pr_eso_ pá_~_ el iÓSÚl!)te de ·1a. _s~n
t.encia- ejecrit-0ri~a:, la dursc¡-óo· empe-.: 
zará. á coñta_fse-.d~~ que aquel- se_ha
lle .-á la disposici<•n 'de la autoridad. 

El tiempo de _fuga_ no~ se _cQnt.ará en 
el de la condena q!,le se-es~ -cumplien
c;lo; pe!"O sf se ,computará el de enfer
_mcdad involnotária. 

Art. 7:-J. Cúaudo ·uoa·persona coode
nadá 6-" presi(Uo ce·n:ado ;{, 1,ib_ie_rfc>: --~s, 
tuviere ·fjsicanieµte '!ll!PW.d~ --~~ -_sobre
llevár es~ pena, .~ ,1e. ·oo_qu;mtará. en 
prisión ó recl_nsi~n .eq -;c~s,as.fte-_t;n!b~j9, 
con .el aument.Q de m,1;cªartp ó ~µn J..~r
éio de tiempo e~ l~ .dit~ióµ -~J~l _c~: 
tigo, á juicio_ él!ll tr;il>.n1H1J., !¡_eg(\n la
e.,;pecie de·lugar elegi_do y-1~.- 9-aturajeza 
del impediniento; · ol.lserv{!ndos_e -si~~pre 
lo preceotua_do en eka$euto··-~o. 

Art. 74. Cuand_o · 1_a· pena señalada al 
delito fuere pecuuarja ,y.no pudiere sa
tisfacerla el penado; sé :COíivértir-á en 
prisión _ ó arresto, fijª'°do -el tribunal la 
duración de eªtas .p~nas en razón de 
un día d_e prisión por c;i<la.cinco veqe
z-0lano~ de 'péna -pécuniaña, :r -de mio. 
de arresto -pQr cada tr~ venezolanos; 
y teniendo _eQ consideración la edad, .el 
sexo, la robiistez: la d_ebilida<l .ó la for
tuna del penado. 

En las faltas, la_ proporción_ s~rá de 
no veoezol!!n<> ·por--~ª dí~ .ele arréSto. 

Art. 75. Cuando ¡,;ean menores· de. 
quin~ años.l~ personas que hayan de 
sufrir l:i- pená, según se _establece en es
te Código, se couvertiráu las de presi-; 
dio- ó prisión que _designen las leyes 
respectiva.,;, en encierro en c_asas qe ~
b=:ijQs por la mitad, del tiempo señalado 
para-los· demás; y las de expulsión y_· 
coi;ifioa·~iento fu.ei:a .del Estado-,- en en: 
cierro .en ·las mÍSIJl!lS c:},'>~ PQr 1ª· -~Qar
t.a _ parte- .del ,_tiemp_() _osignadQ, SO_D,l~ti~!l
dos~le>'! á -U!l ,apreti~iz:i$ -~1oral r !)1ate
rial conve_]Jiente .!hi~JJ.!,e- el· lapso:de la 
pena. 

Art. ·76. La· inhabilitación;· produce, 
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como efecto. la privación durante la 
condena, de' los cargos ó empleos pú
blicos ó políticos que tenga el penado, 
ó de la profesión que ejerza¡ ó la inca
pacidad; durante la misma condena pa
ra obtener otros ó ejercer otra: ó para el 
uso y goce del derecho acti,00 y pasivo de 
sufragio popular; según lo determine la 
ley en cada cmw. 

Art. 77. La de;;iitncióu de empleo 
prodi;ice -como efecto la separación de 
él: del penado; sin poderlo ejercer otra 
vez siuo por nu~n,a elección ó nombra
miento. 

Art.. 78. La suspensión de empleo 
inhabilita al emple,1Clo penado para su 
desempeüo durante. el tiempo de la con
dena. con derecho. terminada ésta. de 
contiÍrnar en él. · ' 

Art. 79. La interdicción civil priva 
al penado, mientras la está sufriendo, 
de la patria potestad, de la autoridad 
marital, de la administración de. biene..;;; 
del derecho de clispoñer ele los propios 
J>Or actos entre vivos, del de ejercer la 
tutela" ó curatela; y del de pe·rtcnecer al 
consejo de familia ó turela. 

Exceptuándose los casos en que la ley 
limite detem1inadameute sus efectos. 

Art. SO. Cuando !a pena de inhabili
tación y la ele suspensión recaen sobre 
personas ecle;,ilísticas, se limitan sus 
efectos {~ los cargo~, derechos y honores 
que no han sido obtenidos por la Igle
sia. Los eclesiásticos que incurran en 
dichas penas; quedan .impedidos, por el 
tiempo de sn duracióñ, para. ejercer en 
la República lajurisdicción eclesiástica 
la cura de almas v el ministerio de la 
predicación. • 

LEY V 

Pc11as que llera11 C!Jnsigo oll"as accesorias. 

A rt. SI. La pena de presidio cerrado 
enn1eh0 e las siguientes: 

l? La interdicción ci,-it durante la 
condena. 

'.:?º La inhabilitación para ejercer to
do cargo público y derechos políticos 
por un tiempo igual al de la condemi. 

3° La sujeción á la dgilancia de la 
autoridad por una enarta parte tlel de 
la condena: el cual se contará desde que 
ésta termine. 

Art. 82. La pena de p resiclio abierto, 
lleva consigo: 

l? La interdicción civil durante la 
condena. 

2? La inhabilitación para ejercer de
rechos políticos y todo cargo público, 
por el tiempo ele la condena: y 

3º La sujeción á la vigilancia de la 
autoridad por una cuarta parte del tiem
po de la <:oudena, terminada ésta. 

A.rt. 83. La pena de la reclusión pe
nitenciaria y la de prisión envuelven: 

1~ La i1íi1abilitacióu_ para todo cargo 
público y ·derecho político por el tiempo 
de la coudeua. 

2° La sujeción {~ la vigilancia de la 
autoridad por una quinta parte del t-iem
J>O de la condena, terminada ésta. _ 

Art. 84. La expulsión del territorio 
de la República ó de un Estado, en
vuelve la. inhabilitación expresa,la en 
los anteriores artículos durante el tiempo 
que dnredicha pena. 

.Art. 85. El confinamiento lleva con
sigo por el tieinpo que él dure, la- mis
ma inhabilitación: r además. en el lu
gar donrle .se cnrnpla: las 0Í1Iigaciones 
que impone el artículo Gl de este -Có
digo. 

Ari:. SG. El arresto en\'nelvc la sus 
pensión de todo cargo público_y derE>cho 
polít.ico clnrante el tiempo ,que lo ~u friere 
el penado. · 

LEY \'l 

De las penas cn que i11c11,.rc11 los que que
bmnta11. la,, sc11tcncia,: · 

y de los rci11cide11tcs después lle sc11tmicia. 
ejec11to,-iaday 110 c11mpl.ida: ó 

d11ra11te la condena 

A1·t. 87 .. Los sentenciados cine huhic
reu quebrantado su condena de presidio: 
prisión, reclusión penitenciari~, expul
sión del territorio de la República, con
finamiento ó arresto, y lo ejecutaren con 
cualquiera, de las circun;;tancias de vio
lencia. intimidación. resistencia de ar
mas, ·fracturas de· puertas, - ventanas: 
paredes, techo ó sne.Io, empleo de llaves 
fal~as; escalamiento ó cualquiera otra 
circunstancia agravante qne no sea la 
simple fnga: snfrir:'in según la naturaleza 
y número de. estos hechos concomitan
tE>S: una agravación de pena de la. mis
ma esJ>ecie eutre una quinta y nna cuarta 
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parte de la principal, á. juicio del tri
bunal. 

Si la fuga fuere sin ninguna de l::is 
circunstancias {~ que se contrae el ll.á
rrafo anterior: la agravación de la pe1ia 
nunca pasar:"I de una octava parte de la 
pena p1-incipal. 

Si la condena quebrantada fuere la de 
la. expúlsión llel territorio de la Repú
Llica el condenado: que en todo caso 
ser{~ puesto fuera de élla1 lo será á. su 
costa1 si tuviere bienes. 

.Art. SS. Los iuhabilitmlos para pro
fesiones1 cargos ó empleos públicos ó 
pohticos ó los destituidos que los ejer
cieren contra el ten01· de la. sentencia. 
serán coudenados1 como agravación dé 
pena; ó á un arresto basta por doce 
111cscs ó á una multa de ciento :í tres
cientos venczolanos1 á juicio 1lel tribu
nal. 

Art. S!l. Si el quebrantamiento lle 
la condena fuere. en el caso de suspen
iióu de empico, e~ recargo dC'- pena será 
una multa entre cincuenta. y doscicutos 
venezolanos. 

Art. !JO. Si lo fuere en los casos de 
sujeción á la vigilancia de la. autoridad 
pública ó de caución, en el primero 
por recargo de. pe1:a1 se aumentará el 
tiempo de vigilancia-; y en el or-ro el 
t.icmpo de arresto1 si lo lml.,ierC', hasfa 
una. tercera. parte de estas mismas pe
na;:, á juicio del tribunal. 

Art. !Jl. .Aun cuando hava varios 
quebrantamientos de comle1ia1 en nin
~nno tle los casos de los artículos · an 
reriorcs podrá exceder la pena priuci- · 
pal unida á la 1lc recargo: del tiempo 
1le quince aíios. 

A rt-. !J2. Los que cometieren algún 
delito ó falra de;;pués dé. haber sido 
condenados por sentencia. cjecutoriatla1 ó 
1lurante el t.iempo de ;;u condena: serán 
castig:ulos con sujeción á las reglas si
!!uienres: 

.1 ° Se impo111lrá en sn grado máxi
mo la pena seiialacfa. por la ley al nu~,-o 
delito ó falta. 

''º Los tribuuilles observarún. cu 
cuanto ,;eau aplicables, las disposiciones 
contenidas· en el artfon!o '70 de este Uó
digo. 

LEY VII 

De fo exf.i1ición de la. respansabilidad 
criminal. 

.Art. !13. La responsabilidad criminal 
se extingue: 

l? Por la muerte del reo. en cuanto 
á las penas personales siempre; y res
pecto á las pecuniariiis; sólo cuando á su 
fallecimiento no hubiere recaído senten
cia l'jecutoriárla. 

2':' Por ci cumplimiento de la cond~na . 
3° Por amuistía1 la cual extingue por 

completo la pena y todos sus efectos. 
4.. Por i1Hlnlto. 
.5° Por el pl!rdóu del ofendidc:>1 cuan

do la pena se haya. impuesto por delitos 
que no puedan dar lngar á, proce.dimicn
ro de oficio. 

6~ Por la prescripción del delito. 
'i': l'or la prescripción de la, pena. 

.Art. !l4. -La acción penal; en el caso 
de haber· sido el reo· absuelto de la 
instancia, se e·xtingne por la mitad del 
tiempo de la. pena señalada al hecho 
imput.<Hlo f:!U el proceso, contándose e! 
tiempo para la extinción desde la fecha. 
de la sentencia ejecutoriada. de la abso
lución de la instancia. · 

.Art· !l5. Los delitos prescriben según 
las disposiciones siguieutcs: 

1 ª Los qnc tienen señaladas penas 
de presidio, á los quince años. 

2~ Los que tienen señiiladas pena~ 
de prisión, reclusión penitenciaria. y 
expulsión fuera. del territorio de la Re
pública: á los diez años. 

3· Los que ticucn cou611a111icnto; á 
los sei.,; años. 

4~ Los que _tienen i11babilitación1 
destitución ó suspcnsión1 :í los cinco 
aüos. 

5~ Los qne t.icneu arresto1 á lo:,; cua
tro años . 

_ (i~ Los que tienen sujCCI0!1 á 1a vigi

lancia de la antoridad1 á los dos aiios. 

·,• ños que tienen · multas1 amo,ies
tacióu ó apercibimiento; á los doce nrn-
ses. 

Las faltas pre,,;criben á los cuatro 
mc-3es. 

El término de la prescripción comen
zará á. correr desfle el día eu que se 
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_ línb_iere cometiao el delito¡- -Y- sí _ent{)n-· · 
":ées- ño fnere conocido, desde ga·e se:des

ctibra -.-y se empiece- a -proceder- jadi> 
· cialmente para su averiguación y. cas
tigQ. - . . 

·Est.a µ_rescripción sé int-erru!}fpirá:dei:
de que el p~iniiento se dirija eon

. ·-tra el cülpable_; peto . i'(?l~erá- á correr 
de ñoen, el tie!]lp_o. de la prescripción 

, desde qn·e aqi(él · terfuiue· por robrései
. miento, ~ ño ser qQe h_aya habido, -en 

Ei:5te último caso,~ rebeldía del culpable 
procesado. · 

Art .. 96; Las penas impuesta§ por.sen
tencia Pjecutotiada pata nn solo delito 
presm-iben así: -

1° Lw de presidio por no tiemp~ 
igual al- de la condena, más la."mitad 
del mismo: 

2? Las de prisión y _reclusión peñi-
tenciaria; por _añ tiempo. iguaL·_fil de la 
condena; más la mitad del mismo. 

·éñ'·.el ca~ ··en que ~l- reo -se. presetite:~~· 
-sea habido, .ó cuándo ·éoníetiere 011 nnt~ 
\:~ delito aniés_ élé éo~j>Jet-al' :et tiemp~ : 
di} -la. prescripción; 'siñ :p_erjuici~ _ d~·-qtie 
ést-á._ ptieda come~zar á: córrei'.dé ·nuévo.-. 

.A:rt- -98, La: résP,_oa·s:1pilidiid' civil na
ctdji- de l!\ _penar no se· éxtingl!~ ;~!: 

· que· Se _extinga ésta¡, Y: ~Ul1ltá:con )~~ 
. d~m_ás obligaciones; cóii sujecipn 'á las 

reglas del ;~~rt~h9_civil.-
:Art. 99. E-l efectoc'de: l:i'pre.·forfpcfón 

é1e·· los cielitos ·y .la~ faitasi, ·es libertar 
. ll! _-reo .:d_c- tóda .resr<>:11saliilfrlad -crimi. 
• nat;; D_O pÜdi~UUf> ~IÍ CQns'e_c(J_~n'cia abnr
·seleºni segúírseléjhicio c_i;mi_nal poi' .los 
J:iechós prescritos. . 

Art. 100. Parn que haywijrescfipción . 
de delit~s; es· :neceiari_q qo_e ·eJ reo. _no 
haya _cometido ningún_ otro delito du
ra·ute- er tiérnpo de la- pr~cripcióu. ·. 

LEY TIU 

3" ·Las ele ·expulsión foéra del t-eni
torio de la República; y de có~fina-

:: miento, . por oµ· -tiempo igual· al de _la .Art.- 101. Todas las . penas peen ~ia:: 
condena, más· la tercera nat~e del mis-_ rias _que no tn,0 ieren en este Código an 
mo. destino· especi&l. se aplic~ráu ·al· fondo 

.. º L -d · h.. b"J't ·ó . d t·fu -6 . de cárceles y establecimientos penales-del 
J _. ~ as _ ~ m a_ 1 1 ac1 _ n, __ es_ -1 c1 n _ respectivo Estado. 
y snspens1on, por un tiempo igual al -
de la condena, más la cuartá parte del· Art.· 102. Los. qa~ ·- durante el crm:o 

del_ proceso lmbjere·ñ ·cómetido algún 
delito, -~º jnzgaa9§ y . sentenciados 
en--el mismo expedienté; y los que lo 
conietiereu durante la · condena, serán 
enjuiciados y. sentt·ncia<los · aparte, pero 
teñiendo á la vista· la sentencia defini-

mismo. · 
5° Las de arresto, sujeción á la ,i

gilaricia de la autoridad y caución de no 
ofender, por un -tiempo igual" al duplo 
del de la conrlena. 

6? Las de malta se prescriben así : 
las que no excedan de cien venezola
nos, al año; las que excediendo d~cien 
nó excedan de quinie_ntos; á los diez 
y ocho mesés; las qne excediendo de 
quinientos no -lleguen á ~il, á los d!)s 
años i y las, que pasen de mil, á lost-res 
años. 

7'? IAts de amonestación y apercibi
mieoto;,á los seis meses.-

Art.. 97 .. El tiempo de esta 13rescrip-_ 
ción comenzará -á correr desde el día 
ea que_ se notifique persoúalmente al 
reo la sentencia· ejecr_1toriada ó desde el 
q11e_bi:antamienfo de· la coódena, si ~~L
biere ésta comenzado'á cnmplirse; ·pero, 
en· cas_o de oneva prescripción, se com
putará ea élla al reo el tiempo de- la 
conaena -sufrida. 

·Se interi'umpiráe,sta prescripcion que
dando sin efecto el tiempo- trascnmdo. 

. tiva -·del anterior ,procesó ·para la de

. bifta: aplicación .y ordenado camplimiena 

. w de las nenas. 

Art. 103. Los penados -.:Ieberáu snje-
. tarse á las reglas pres9rifas para el 

buen régimen de· los establecimientos 
penales ,respectivos, .y est~ráll sujetos. 
á las medJda·s de seguridad, coercith;as 
y represivaS; de los. reglaineot-0s; salvo 
so derecho de· reclamacióo · contra_. Ja 
opresión fudebida,pua ante las auto
ridades competentes. 

_ Art. H>4.. .Cnauüo ei delinco ente . oa~ 
yer~ eñ loco'fa_ó JnibéciÍidad después 
de proñimci_aclá.,~~nteñéia· -ejecutoriada, 
se s!]speñdé.i'á Ja· :ejecoéióii. tan· 'sólo.eh 
co·aoto · á l~ pena pereoñ~l¡ oJ>serváñdo
~e en !iªS ~.asos respe,cfü,os lo esta
blecido. en fa ley 3ª; títu)~ -1 º-. de e·ste 
libro. ·, 

En cualquier ·-ti~mpo ·-en. que_- el .de-
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linea ente ·recobrare- el .jui_mo, cuinplit'á-· . otras -por- clisposi~ion de., la· 1ey,· _segúµ. 
lá- sen~!á ;-á 110 s·ur q[!_e la pena·bti:- . lo q·oe ·se. _pres~ibti"- en )a qoipta- 'de', 
hiere 11rescrito .e~Ii .arregló á lo que sé-·. est.e tít.olo,.-conrlenaran también al· reo· 
e~tablece e,n~.ste Oódjgo. · en .estás-,últimM. 
· Art 105. ~e observarán_ también lai · _ Art. Ü3 .. Pai:a los· efeccos·. d_eL pr<;>
disposicio1ies re~ctivás _ de _esta ley, éedimienfo crimi_nál, sófo se con~idefafáif 
cuando la Jocnia Ó imbecilidad sobre:: COmO péóaS:_privatiVOS- de )SI· Jiberta'd, 
viniere hallándose el seritenciádo' coni- el "p"resii:lio _cerradp y tl abierto, I_~ prisión, 
pliendo fa condena. fá, ·reclusión -penitenciaria y el ·.árresto; 

A.rt. IQG. A, los set~uta·. años tel"I!1i- · .. Art. 114: A·· todos aquellos individuos 
na toda pena corporaJ que húbiere· el~- que_ ba.y"an de sufrir· las·- penas de 'pre
rarlo por· fo _menos tres ai¡C1s·¡ y los que ~idio, re.clnsión pe'_í1iten~iana ó· prisión 
á. esta m_ii::ma edatl sean responsables y _hayan estarlo encarcelados por más 
ele irn delito, no . porlráu sufrir pena de -tres 1ñes~ después de señtenciados 
de la. misma especie que pase de tres en priniéra ·iustaocia-, -mientras · tos tri
años. banales snperjotes .respecfo,os áprueben 

. Art. lOí. La cantidad que se im- · lá sentencia, se les coinpot~r'li el tiempo 
ponga como multa en ~na senteo~ia, trascurrido en dicho· período, en el de 
no podrá exceder. rle la décima parte la l!Ondenación:· 
de los bienes ·t1el delincnénte. 

.Art. 10S. :para la ejecución de las 
penas temporales·se tendrá -siempre por 
día el tiempo de veinte y cñatro horas; 
por mes el de treinta días, y J)0r año 

1 
el común del calendario. 

Los lapsos se contarán_ según la manera 
expresada- en el Códi!!'o civiJ.. 

Art. 109. ~ingnna ~entencia que im- ·I 
ponga pena al- qne se. halle en gra._ve 
peligro de muerte próxima por razón . 
de enfermedad, se ,ejecutará; ni aún se 
notificará al_ reo hasta que desaparezca 
este grave peligro, ni al que se Je 
hubiere muerto alguno de sos padres; 

· hijos ó su cónyuge, basta pasados nueve 
clías después de la muerte de cualquiera · 
de los deudos indicatlos. · 

Art. no. El castigo de- Una mujer 
en cinta cnamlo por cansa de él pueda 
peligrar la vida ó la salud de lacriatnra 
que tiene ea su seno se diferirá para 
clespu~s del nacimiento de ésta _ 

.Art. 111. El reo castigaclo con pena 
de privación de libertad1 que baya 
cumplido las tres cuartas partes de sn 
condena, tiene derecho á pedir, y se 
Je concederá por la autoridad judicial 
respectiva, la rebaj~ de la otra cuarta 
parte de la condena eQ juicio de no 
solo y · final prooñnciami_ento, siempre 
ttne uo se baya fugado, ni intentado 
fugarse del establecimiento, y haya.· 
dado -pruebas constantes de haber mejo
rado so conducta y de haberse corregido . 
moralmente. . 

Art. 112. Siempre que los t-ribouales 
inipusiereo aua pena que llevare consigo 

LIBRO. SEGUNDO 

DE LOS DELITOS PÚBLICOS ó CONTRA LA 
SOCIEDAD, y DE sus PENAS 

TITULO! 

LEY ÚNI·CA 

De los delitos contra fa ·i11d_epe11dtmcia, in
tegridad y orden. público de la Í\.,.aci1fo 

y de los Estados 

A.rt-. 115.-Soo reos de traiéióo -á- la 
Patria. 

Primero.-Lo:; venezolaobs que de; 
acuerdo con una nación extranjera ó_. 
con euemigos exteriores¡ conspiran contra 
la independencia de Venezuela, contra 
sos instituciones _ó contra la integridad 
de su territorio: _ ó la hostilizan por 
~ualquier medio. para algnno.s de esto,; 
fines. 

s·egnndo. Los venezolanos que en 
el seno mismo de la Pátria ó en teiritorio 
extraii.o, por sí solos ·sin complicidad 
con otra nación. atentan contra la in
dependencia ó' i~tegridácl del territorio 
de la República. · 

A.rt. 116. Los. culpables en esta clase 
de delitos serao c.·istigados, segtw la 
mayor ó me_oor gravedad del áteutado, 
coñ la pena de presidio perrado por el 
tie.mpa de ciñco á diez años, y con la 
pérdida. de honores, cargos, ·grados y 
sospens,ón de loi. derechos de citídada
no ·por diez. años. 

El militar -c¡ile esta11do ó no en ser
vicio7-· se hiciere ·culQable del delito de 
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traición; además de las penas expre
saclás en este artículo; quedará inJ:iabili
tado· para recuperar sus grados, cargos 
y honores; y para abtener otros dura u te 
su vida; ~to sin perjuicio de las demás 
penas que establezca- el Uódigo i\lilitar. 

árt. lH. Son reos de rebelión. 

Primero. Los ,·enezolanos qne «Jeutro 
ó fuera de la Nación; conspiran para 
destruir el Pacto Fundamental de la 
Unión _y form,1 política que se ha ciado 
la República. 

Segundo. Lo.:; venezolanos que en 
tiempo ele guerra extranjera con Vene
zuela; aparecen suble,•ados con armas 
contra el Gobierno lejírimo de ésta; y 
110 las deponen á la p_rimera intimación 
que la autori,Jad. pÍlblica les haga. 

Tercero. Lo!5 que se alcen pública
mente y en actitad hostil contra las 
legítimas autoridades ó cuerpos legis
latirns ó ad~ninistrati,•os; para <leponer
lo.:; ó violemarlos. ó embarazarles el li
bre ejercicio de s·us funciones constitu
cionales ó legales; ó impedir las eleccio
nes nacionales; y 

Cuarto. Los que promuernn la gue
rr-.1 civil entre la Unión y los Estados, 
ó entre éstos, ó impidan sns eleccio
nes. 

A.rt. llS. Los 1·eos del delito de re
belión snfri1-án; según su culpabilidad 
y atendida la mayor ó menor grandad 
del delito, la pena de uno á cuatro 
aiios de presidio cerrado y la- de inha
bilitación para todo cargo público ,Ju
rante ese t-iempo. 

Art. 119. Son reos de sedición: 

Primero. Los que se alzan pública y 
tnmnltnariameute, no para sustraerse de 
la obediencia debi«Ja al Gobiemo legí
timo; sino pa1·a opouer;;e oon armas ó 
de hecho. tanto en lo relati,·o á- la Unión. 
como re..:pecto ele los Estado.;;, á la eje: 
cución de alguna ley; acto coustitncio-

- nal; legal ó de justicia; .servicio legítimo 
ó pro,•idencia de las autoridades, ó para 
resistir violentamente á é;.tas, ó á sus . 
agentes; y 

Segundo. Los que de cualquier otro 
modo que no sea de los expresados en 
los artículos anteriores, promuevan ó 
fomenten reuniones ritm·attuarias contra 
el oajen público y tranqnilitlad ele las 
poblaciones. 

Art .. J20, _Lc,s que iudnciendo ó deter- _ 

minando á los sediciosos hubieren pro
movido ó sostuvieren la- sedición; y los 
caudillos principales ele ésta' sufrirán ta· 
pena. ele prisión por tiempo de uno á 
dos añQ_s; y los mews ejecutore,-, por 
el ·t-iempo de seis á diez y ocho me-
ses. 

Art. 121. So11 ·reo;. de motín ó aso
nada: 

Primero. Los que si11 estar compren, 
dídos en los cai,os de traición. rebelión 
ó ::edición. se reunen en mÓvimiento 
insubordinádo. de diez personas por lo 
men9s; para exigir por fue1·za- ó amena
za que las autoridades ó funcionarios 
público;:; romo tales, otorguen ó hagan 
alguna cosa injusta ó dejen de ejecutar 
algun acto legítimo¡ y 

Segundo. Los que del mismo modo 
se rennen para hacerse ju.;:ticia por sí 
mism('S empleando la fuerza ó comct-ien
clo cualquier ,·iolcncia¡.ó para intimidar 
á otras personas ú obligarlas por la 
fuerza, á alguna co;:a justa ó i11j11sta; 
ó para turbar, por medio.;; \'iolenro.s al
gím acto público. 

Art. 12:?. Los reos ele motín ó ai,;o
nacla que los promo,·icren ó acandilla
reu, serán castigados con la pena de 
prisión por tiempo de seis á diez y ocho 
mt:scs; y los simples ejecutores, con la. 
misma pena, por tiempo de cuatro á do
ce meses. 

Art. 123. Los cómplices en el ddito 
de traición á la Patria, serán castiga
dos con la misma pena. ,Je los antore.'i 
principales: los eucubridore.s sufrirán la 
pena ordinaria seiialacla p:m, los cómpli
ces: el delito frustrad:: se. castigara co
mo si se hnbiere con.sumado: v la tenta
tirn como delito frust,rado. ' ~ 

Art. l:!4. La confabulación ó co11spi
ració11 para comnte1·· los delitos de trai
ción ó rebelión, será penada. como se 
establece e11 el articulo 65. Lev 3~. tí
tulo :!~ del libro primero; _;. la ifro¡wsi
cíón para cometer el. primero de elloi;, 
con prisión de cuatro á doce meses. 

Art. 125. Los extranjeros domicilia
dos en Venezuela, que se hagan cóm
plices del delito de traición; serán cas
tigados como los ,·enezoJanos cnlpables¡' 
y los residentes ó · transeuute.s, con las 
dos terceras partes de las penas res
pecti\'as en el caso ele los ·uacionales, 
salvo lo establecido por tratados públi
cos ó por el derecho internacioual res
pe~to de lo¡; Agentes diplomáticos. 
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-Esta:. di;;posición tendrá ·1ugar si el pués de haber sido requeridos ó intfrna
Presidente d'e la. República no juzga dos por la autoridad pública. 
conveniente hacer uso de la atribo·ción .Art. l32 .. Esta intimación ó requr.ri
qne tientc por el número décilJ'!o, artículo miento se hará de palabra ó por escri-
66 de la Uonstitnción Federal. to,· ó _ por roed io de la publicación de· 

Art. 126. Lo:-- venez-olanos qne ·_come- . nu -bando en el lugar donde se hallen 
tieren algunos de los delitos expresa, · los .individuos reunidos para. cómeter el 
dos en_ los nú!lleros 1° y 2~ del artículo delito, ó en el más·111media_to, seiialán-
115 de esta Ley, contra una potencia dose el tiempo necésario para que la 
aliada de Venezuela. en el caso de ha- intimación de la autoridad llegue á su 
liarse· en campaña ésta <:0ntra el'ene- noticia¡ y si U0 desistieren de Sil inten
ruigo comfm;· ser:'iu éastigaclos cou la to, se les reducirá por la fuerza-. · 
mitád de la pená señalada 1iara dichos Axt. 133. Ouan~lo los que hau inteu-
delito.;:. l;ado el motín ó asonada se sometan á 

Art .. 1:2-í. Lossenezolauos que reque- la autoridad legítima, antes de la. inti
ridos dos veces por la. autoridad éom- mación: ó á consecuencia de élia, qne
petente, rehusen llenar los deberes que darán libres de toda pena los meros 
les pre.<;criban las leyes: de acuerdo co11 ejécntore:.: y los subalterno!"¡ pero los 
el artículo S~ ele. la Ooustitucióu Fe- -que hayan inducido ::il hecho ó deter
deral, cuando la República e.-:;té en gue- minado á otros á cometerlo, ó. aparezcan 
1-r:l con una nación extranjera, serán como caudillos, ser,\n castigallos, en los 
penados con prisión de seis á diez y respecti,011s caso:;, con la pena señal:ula
ocho meses, ó con multas de qninientos vara. la. tentiva del delito. 
á dos mil quinientos bolívares, qne se Art.. 13-l Los fuucionarim, que 110 
aplicarán á los gaStos de la guerra. hubieren resistido á la traición. la re-

Art. 12S. Bu la misma p~iHl del ar- be_lión ó la: .;:edición por tollos fos me
tículo anterior incurrirnu los venezola- dios que estnviereu á su alcance para 
nos ausentes de la Patria, que 110 acu- impedirla ó repelC'rla: serán ca::tigados 
dau al requerimiento en él espresailo, cou la destitución de sus empleos y la 
cu caso de guerra internacional; y los inh:lhilitación para obtener los mismos 
que salgan del país durante élla- parfl y otros oor tiempo de dos á siete años. 
huir del peligro. Art. 135. Los empleados que conti-

Art. 129. Los que sabiendo de una núen desempeñando sus destinos bajo· 
manera cierta que se trama por euemi- el mando de los traidores ó rebelcles, 
gos exteriores contra Venez_uela, ó en incurrirán en la pena de destit.ución del 
cu seno· de élla contra_ la paz pública,. empleo que servían y lle inhabilitación 
ó que se a,:opian para uno y otro fin para ejercer otros por tiempo de uno á 
elementos de guerra ocnlramente, y no cinco años: si 110 tienen otro g.énéro 
lo participen á las autoridades encarga- de participación eu la t-raición ó 1ebe
das de miar par el orden público: se- lión. 
_r,in <:astigados con la mitúd de la pena Art. l3G. En los delitos de que trata 
indicada eu el artículo anterior. esta ley, se seguirán las reglas gene-

Art. 130. Los hechos ó delftos inhe- mies prescritas por este Código y por 
rentes á los que se cometan contra la el de procedimiento criminal, para to
"indepeudeucia- ó contra la integridad del da clase de he~hos punible.,;;. Rn con
territorio venezolano. ó conf.ra el orden secuencia: los fun~ionarios respectivos 
]lúblico de la ~ació1Í ó de sus Estados, someterán á los Tribunales de justicia, 
se castigarán como parte de estos de- á los culpables de cna~quier-.1 de los 
litos y como constitutivo de circuustan- delitos e.xpres:lllos para su enjuiciamiento 
cia agravnute: los que 110 sean inheren- y castigo. 
tos á ellos; los qne se cometan con .:\.rt-. 137. En caso de conmoción i.J1te
oc11sió11 de ellos, serán castigados, según rior á iÍlano armada, el ·Ejecutivo· Na
sn clase Y naturaleza: con las penas se- cional con arreglo al artículo 117 de la 
ñal:iclas en las Ieres respectivas. Constitución F·ederal: podrá- detener, dé 

Art 131. Se tendrán por CQnsuma- ac1:e.rdo con ·el derecho de gentes, á to
dos el motín ó asonada cuando . los cnl- clos los indi,•iduos que crea perjudicia
pables de este delito 1~0 depongan las les á la paz y ségurida~l de la Repú
armas, ni desistan de su propósito: di'~- blica. 
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qlico, recobrarán su libertad, cónforme· ·in>- · 
. a! , oúg1(lró décimo, -~o.tia c.,toree,- . Art: l45. _ El _cnlpa)>l~ ,.~e- át~ota49 
arttcol9 14 d~ la Oo~st1to~1óo Federn.l, · será castiITT1do con pri_s_ióo por ti~mpo 
los ,q11~ es,tn_v!f}reu _ P.n,vado~ -de _.élla por~ -de seis-meses á. dos años, Y. ~demás con 
mo~1vos- pohucos :segun el articulo ao, . inhabilitación por el mismo tiempo para 
t-enor · .. _ ejercer t-O<lo dest_ioo púqHco, siempre qoe 

Art. 13~. Los Presidentes de los· Es- concurra alguna de las circunstancias 
tados deberán cumplir estrictamente las siguientes: · 
re.;;_olo~iones ú ordenes que expida el P~- ª . . . . . 
sideote de la República, en oso ~el:µ; - . 1.- Que la_.agres1ón: se ver_Uiqoe á ma-
atribociooes qoe ti~!)e por est-a ley. so no a_rmada. _ 
pena de incurrir en la _responsabilidad -~~- Qne·los delincuentes seai1 fuocio-
~osiguiente como infractores del pre- narios públicos . 
. cepto consignado en la .base l 7~, · ar- :3~ _ Q. ne pon!?3n maoii en - la ant-0rida_ d_ 
tícnlo 13 ·de la Ooústit.ucióp Federal. - ~ 

Art. H0. Toca ·al Presidente de la. t!~ las personas.que acudan ~o su aax1-
República h_!lc!lt· la decláratoria de ha
llarse el país en estádo de co_omocióo 
_á mano. arm~da ó _9e guerra civil, y de 
haberse restable~ido el orden público. 

A.rt. 141. Declarada en el· país noa 
guerra exterior ó ~ltera,lo en ér·el orden 
público, no se po_drán publi~_ar los mo
\-imieotos y op_eraciooes militares, sus 
resulta~os, las comisiones que ~I Gobier
no ó sus Jefes: confiaran á·sas Jefe.s:; ú · 
Oficiales, ñi la situación y movimientc,s. 
de las fnerzas enemigas, ·á no ser qoe 
el Gobierno autorice la publicación. 

Art. 142. En los delitos de que ha
bla esta Ley, ~i no hay seguridad en 
el Estado eu que se ha iniciado el pro
~imieni:o, ,podrá la Alta Corte Ftide
ral decretar la- -tra~lacióo de los culpa
·bles al Estado más eereaoo en que la_ 
:haya, ó-al Distrito Federal.. 

Art. 143. En todo caso de dada que 
se ofrezca á ·los Tribunales respecto de 
la inteligencia de cualquiera de los 
artículos de esta Lev. ocurrirán á la 
Alta Corte Fe<leral CÓi;i las diligencias· 
dP._I ·caso, y ésta decidirá el punto con 
preíereo~ia á todo asunto de so .compe-. 
teocia. 

TITm.:>. n 
LEY Ú1'°ICA 

De los atent.ados y desacatos contrn. ~ 
autoridad ptUJlica 

Art-. ·144. Comete atentado contra la 
autoridad pública el que sin alzarse 
pú\)lical!)ente ni estar -~mpr~ndido en. 
1os·casos de mt-tín·ó asonada. acometa ó 
fe.sista con· violencia á ·10.s . fÓnciooarios 
públicos, ó 1~mpiee ·fµJ!-rza ó intimida-· 
eión. eontra .éllos ó oontra . SU& agentes 

.4ª Que por coosecaeuciá de la coac
ción fa autoridad hubiere acéedido á las 
exigeÍtclas de los deliocaent-es. 

No habiendo-ningoo~ de es~s circuus
taócias,-la pena s~r_á de tres ~-doce meses 
d~ prisión. 

.A.rt-. 1-16. ·Es reo de desacato contr~ 
la autoridad, el que iosalt_are, ó ame
n~z~re de palabra, por e_scrito ó de.cual
quiera otra manera al Presidente de la· 
Unión, á los ·miembros del Congreso 
Nacional: á los vo.cales ele. la Alta Cor
te Federal, á los Pre,-ideotes de los 
Est:idos, ó á los Ministros del J;)espacho 
d~I Ejecutivo Nacional. ó á ~ualquiera 
otra ·an~ridad públic~. 

Art,. 14i. Cuando el insulto ó la ame
naza á las autoridades especificadas en 
el. artículo precedente fnne grave, se 
aplicará al delincuente la -pena de dos 
á seis meses de arresto ó multa de cin
cuenta 6- doscientos venezolanos; si_ fue
re leve,_ se le aplicará la mitad de estas 
penas. 

En est-0s casos Ja provocación á duelo, 
-aunque sea privada ó embozada, se re
putará ~meuaza .grave para los efectos 
de este artículo; y circunstancia agra
vante, la.de inferirse t:I desacato á la.<s 
aut-0ridades cuando estuvieren (i<:'.<sempe 
.üaado s_us funciones. 

.Art. 14S. El clesac.'lto cometido con
tra. cualquiera otra autoridad que Óo 

-sea ele los especificados en el artículo 146, 
si no est.u viere penado p~r _las leyM 
orgánicas especiales, será castigado con 
arresto que J!O pase de ~aarenta días;ó 
.con moltas-._qae no excedan de .. cien ve-
nezolanos. . 

Art. 149. .Si por otras le.y_~ de est-e 
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Códigó, los hechos_ponibles expresados 
tuvieren mayor· pena, ésta ser:\ la que 
se a-pliqoe á- los qoe se hicieren culpables 
de éllos. 

TITULO III 

LEY Úl.liICA 

De los delitos contra el derecho ele gentes. 

Art. 150. Son reos contra el derecho 
de ge.ates: 

1 º Los venezQlanos ó extranjeros que -
cometan ar.tos de piratería. 

2º LoE venezolanos ó extranjeros que 
en Venezuela recluten gente, ó acopien 
armas, ó formen juntas, ó preparen ex
pediciones, ó salga11 del territorio de la. 
República- en actitud hostil pa-ra. acome
ter ó invadir el de una,nación amiga ó 
neutral. 

3º Los venezolanos ó extranjeros que 
en Venezuela construyan buques, los 
armen en guerra; ó aumenten sos fuer
zas ó per1:reehos; su dotación ó el· nú
mero de sos marineros, para hacer la 
guerra á. una nación con quien esté en 
paz la R~púlJlica. 

4º Los venezolanos ó extranjeros que 
durante una guerra de Venezuela con 
otra nación; quebranten las treguas ó 
armisticios ó los principios que obser
van los pueblos civilizados en la guerra, 
como el respeto·debido á los prisioneros, 
:í los no· combatientes, á la IJanilera IJlan
ca; á los parlament.~rios; etc. 

5? Los ve11ezola11os que violen la.s con
venciones ó tratados concluidos por la 
República. · 

G? Los vene!:olanos ó extranjP.ros que 
violen las inmunidades debidas en terri
torio nacional á los soberanos extran
jeros y á sus comitivas, á las fuerzas 
militares que entren /l él con el consen
timiento cld Congreso Nacional, á los 
agentes diplomáticos, familias y comiti
yas reconocidas, á !os correos de gabi
nete pro,0 istos de s~1s respectirns pasa
port~s, á las banderas;· sellos y archi,·os 
consulares. 

íº Los venezolanos ó extranjeros que 
en Venezne.la falsifiquen moneda decurso 
legal en otra nación, ó títulos de crédi
to ó billetes de banco, ú otro géuero 
de documentos públicos autorizados por 
leyes de la· misma, con el objeto de in-

TOMO XVl-5 

troducir en élla cualquiera de . estos 
efectos. 

8? Los venezólános ó extrañjeros que 
contra la prohibición de las leyes de
cretos ó autoridades Qe una nación ami
ga ó neutral, entren en élla por la
foer,:a ó clandestinamente, partiendo del 
territorio de Venezuela. · 

9~ Los venezolanos ó extr:mjeros que 
de cualquier otro :modo quebranten la 
neutralidad de la República deutro del 
territorio de élla, en caso· tle guerra 

·entre naciones extrañas. 
10. Los comandantes de baques de 

guerra ó corsarios venezolanos que de
tengan: registren ó apresen bltq'les mer
cantes de una nación amiga. fuera de 
los casos en que lo autoricen los. tra
tados: ó que dispongan del todo ó par
te de éllos ó de sus cargamentos antes 
de la adjudicación hecha por tribunales 
de presas: 

Art. 151. Los culpables de los delitos 
expresados en el artículo anterior, se
rán castigados así: 

1° Los del número 1º, con pena de 
cinco á diez años de presidio cerrado. 

2? Los de los números 2~ y 3? con la 
p~na de cuatro á ocho años de pr~sidio_ ce
rrado, si se ha realizado la- mvas1óu; 
con la pena de delitó frustrarlo, si ha 
salido la expedición y no se ba realiza
do la invasión; y con la pena de ten
tativa, l!i todo ha quedado (-D prepara
th0os. 

En t!l C.:tSO de delito frn~trado y en 
el de tentativa, se impondrá atlemás la 
canción de no ofender ó dañar como 
pena acumulatha de hÍ principal. 

En todo caso, los efectos 4ue hayan 
sen°ido ó se hayan preparado para la 
comisión de estos delifos, caerán en co
miso. 

3? Los de los números 4? y i;>º con 
la ¡,ena de dos á ciuco años de pri
sión. 

4° Los llel número 6°, con la pena 
de uno á tres años de prisión; ó de dos 
á cua-tro años de reclusión penite11-
ciaria. 

5º Los de los números "7'?, 8? y 9?, 
con la pe.na asignada en el número :111-
terior.-

6? Los clel número 10, cou la pena 
de trescientos á mil venezolanos, y con 

\ 
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la pérdida de los efectos de que baya u 
di~puesto los comandantes ó corsarios 
autes. del _juicio competeute ó de su rn
lor, ~i re.;;alta. del juicio declar:1«10 buena 
presa el· b11<¡11e. 

TlTULO.I\~ 

DE LOS DELITOS CO:XTRA EL LIBRE 
E.JERCICIO DE LOS CULTOS Y DE 

LA \'IOLACIÓ~ DE SEPULTURAS 

LEY I 

De lo-~ tlclilos co11lra. el libre ejercicio tic 
lo.~ cultos 

A.rt. 15:l. Siendo una garantía- c,ms
titm;ional la libertad de religión; se de
clara qne toda práctica religiosa debe 
ser rcspetatla, · si no va contra las pres
cripcicmes de la ley. 

Art 153. Serán c:1.sti!!ado.;; · con multa 
de ci11c11enta i'~ t-rescien~tos Vt'nezolano.s 
ú cou arresto proporcional: 

l':' Los que por medio de amenaza.s, 
violencias ú otros apremios ilegítimos 
for1~'lrcn á una per,-oua á ejercer actos 
religiosos; ó asistir á funciones de uu 
culto que no sea el suyo. 

:lº Los que impidieren por los mis
mos medios á una persona practicar los 
actos de la. religión que élla profese, ó 
asistir :í sus fünciones. 

3':' Los que con hechos, palabras. 
gc.,;tos ó amenazas, ultrajaren al minis
tro de cualquier culto cuando se halle 
clcsempeiíando sus funciones. 

4º Los que llOr los mismos medios 
impidieren, perturbaren ó interrumpie
ren la. celebración ele las funciones re
ligio;,a.s dc cualquier cillto en el lugar 
de.stiuado habitualmente á. éllas. ó en 
enalquier otro en que se celebrareÍ1. 

5º Los que escunccicrea públicamen
te algunos de los dogmas ó ceremo
nias de cualquiera religi,Sn que tenga 
prosélitos en Venezuela. 

l.i':' Los que profanaren públicaíneute 
imágenes, rnsos sagrados, reliquias ó 
cualesquiera otros objetos destinados á 
cualquiet· culto. 

Art.. 15-!. Incurrirán en la pena- de 
veinticinco á doscientos ,·eoezolanos, ó 
en la de arresto pr1•porcional : 

lº Los que por los medios menciona
dos cu el número 1 º del artículo ante-

rior, forzareu á una persona á pract,i
car los actos religiosos ó :í asistir á 
las funciones del !!ulto q11e élla pro
fese. 

2':' Los que forzaren á una persoua 
á abstenerse de -trabajo ó industria cou 
motivo de fiestas· ó días religiosos; sal-

. rn que lo hag!l la autorinad pública 
y que ttn-iere facultad para. ello por· las 
leyes ó por. los reglamentos de po
licía. 

Art. 155. Iucurrir:íu en la. pena -de 
pns1ou por tiempo de uno á seis me
ses, los que tumultuariamente impidie
reu, ·. perturbareu ó hicieren retard:tr la 
celebración de los acto:; de cualquier 
culto eu el edificio dcstiua,lo habitual
mente para ello, ó en cualquier otro sitio 
donde sea permitido ~elebrarlos. 

Art. 156. Con la pena. de ¡:eis mese~ 
á dos años de prisión ó multa de cin
cuenta á dosci~ntos venezolanos. secas
t,igará la celebración ó administración 
de sacrmuentos por personas de;;antori
:·-adas para ello. 

A.rt. 15·7. Toda otra ficción .en perjui
cio de cualquier culto; scrí• castigada 
como esfafa, c"n las mayores penas se
ñnladas en la ley que trata de este de
litó. 

.Art. 15S. Lo di;;puesto ea los artícu
los anteriores se eutieucle si11 perjuicio 
de lo ordenado en otros de este Uórli
go que seiíaleu mayor pena á cualquie
ra rle los hecho!! comprendidos en c·~ta 
ley. 

Art. 159. El que en 1111 lugar rcli
gio;;o ejecutare con esc.~nclalo actos c1ue 
sin estar comprendidos en nin~nno de 
los artículos anteriores. ofendieren el 
seutímiento ·religioso de.lÓs concurrentes, 
será castigado con arresto poi' tiempo 1l1.: 
uno á tres meses. 

LEY JI 

De lti úolaci61i de se1mltums 

Art. 160. Los que ,·iolareu las se¡ml· 
turas. exhumando los cadáveres ó des
cubriéndolos, para insultar la memoria 
de los difuntos ó injuriar á sus deudos, 
ser-án castigado11 con prisión por tiem
po de uno á doce meses, además de ser 
obligados á la reparación ele las tumbas 
y á la restitucióu de los restos exhuma
dos, á su costa. 

Art. 161. Si para violar In sepultura 
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se hubiere profanado lugar sagrado ó 
bendito, se añadirá á la pena de ,·io
lación de la sepultnta la que corres
ponda á la del lugar· e.o que se en
contrare estatilecicla. 

A rt. 162. Los que cometieren tales 
actos con el objeto dt: hurtar, serán 
penados además por delito de hurto. 

A1·t. 16;{. Los que sólo afearen las 
tumbas ó. pusieren en éllas conceptos ó 
signos deshonrosos, ó injuriosos serán cas
tiga,los como reos de iujnria á solit;itud ele 
los deudos del difunto, y obligados á la 
reparación de los desperfectos. 

TlTüLO V 

LE\' Úi.'.IG.\ 

./ Je los juegos prol,ibidos y de ltls ,-(ft1s 

Art. 1&1. No siendo permitido los 
juegos de suerte, envire ó azar; los 
dueiio:;. directores. administradores ó 
cncarg:ulus de l:Ís casas doude -éllos 
tengan lugar, serán cast.igados coa una 
nmlt..i de l:incucnta á trescientos \"CIIC

zolano;;. 

.Art. LG.j_ Los que eu los juegos usa
ren de medios fraudulento;; para ganar, 
ser:ín consi~lcradus como ladrouP.s, y. 
juzgados con arreglo :í la ley sobre 
hurto. 

Art. lGG. El duciío. ,lircctor. admi
ni;;tra,lor ó encargado ;le casas cíe esta. 
c .. ::pccic que admitiere en élla á-_hijos 
de familia, pupilos ó der,endicuics, ó á 
encargados de establecimientos mereau
tih•s ó indu:;trialc><. ml~más de la 111111-
ta- que ,-e le;; i1111jonc por el art.ículo 
Hiel. ser:ín co11<lern1dos á devolver la. 

· sunÍa que dit;hos hijos de familia, pn
pilo;,, depe111licntcs ó encargados de e;;. 
tablccimientos mercantiles ó industriale.;; 
hubieren perdido. 

Art. IG7. Para la efecti\"ida,l ,le lo 
t!i.:<pue."to eu el anterior art-ículo, se 
considerarán hip.:>tecados legalmente los 
hic11es de los clueiios. directores. ad111i-
11i::;trad01es Ó encar!!:HlOS de las e-asas 
de juego, pai·:\ res¡;oudcr con éllos tic 
las c:111ridades perdidas por las pe~ouas 
iuclicacla::;. 

Art. 11.iS. Lo::; que asistieren á las ca
sas de juego de esta. clase, seráu casti
!!,11los con multas 1lP. \"einticinco á cien 
\'.1'11\izolauos. 

.\rt .. 11.m. Los que e111p1·emlieren ri-

fa sin ncrmiso ele la- autoridad: y sin 
llenar las formalich1des prescritas por 
ésta, así como _los que \"e1Utie.re11 bi
lletes de rifas 110 autorizadas. incun-i, 
rán en la. pena. de \'cinte y ci1Íco á dos
cientos ,·enezolauos. 

Tll'ULO VI 

DE LOS DELITOS CONTRA LA 

SALUD P(fBLICA. 

LEY I 

De la ·i:e11t<i ,le prod,11ctos q11,i1;1icos y 
sustancias ·medicinales 

Art. 170. El qnc sin autorización 
competente vendiere productos químicos 
q1!e puedau cansar est-ragos, ó comer
ciare con éllo;.;, será penado coa multa 
de ciucnenta á doscientos venezolanos. 

Art. 1'71. El que, :'mn estand_o debi
damente autorizado para la venta <le 
productos químicos ó susblncjas medi
cinales que para su aplicación necesita
ren couol:imientos cil'-ntíficos. lo ,·erifi-

1 

care sin las formalidades éstableciclas 
por las leyes y reglamentos respectivos, 
será. castigado éon multa ele \'eintc y 
cinco á cien venezolanos. 

Art 172. Si de la venta. de los pro
ductos y snstaiicias qnc se indican en 
los anteriores art.ículos. hecha sin la 
competente autorización 'ó siu las reglas 
y la.-; formalidades que deben ouscrrnr
;,c, y sin ánimo de dafiar, resultare 
algúu mal, el que lo ocasionare, incu
rrirá en la 11eua. de prisión de 11110 r~ 
tres mese;.:, fuera de la indemnizacióu 
ci,,il cousi.guienrc. 

Art. 1 i3. Los boticarios que ocasio
naren algún mal con medicinas que se 
dospachen en sus estableciiuientos por 
depeudieotes ú ot-ras personas que ca
rezcan de los conocimientos nécesal'fos, 
serán re;,,ponsal)les de los males que »e 
üansarcn 1>or éllos, y suspensos del ejer
cicio de la industria por el tiempo de 
seis meses á dos afiós. 

Art. l i-1. Los boticarios que al des
pachar medicamentos alteraren la fór
mula prescrita por el facultativo, an 
mentando ó disminuyendo las caut-idadcs 
señaladas. ,·aria111lo las sustancias. ú 
separándÓsc ,le aquella de alguna Ótra 
maucra, ser:ín .<:;u,:;pensos del ejercicio 
de su iutln;;Lria pr-.r el tiempo de uno á 
tres aiios. 
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Si la alteración de la fó·rmula _pres
crita por el facultativo se hiciere por 
ignorym_cia ó negligfncia de los· boti
carios, y resultare de élla alguna mnerte 
ó lesión, se les aplicará_n; según los 
casos, la.<; penas señaladas para el ho
micidio ó las lesiones cuando estos deli
tos uo son cometidos por malicia, sino -
por otro género de culpa menor. 

Si los boticarios lo hicieren con in
tensión de causar daños, será·n culpllbles 
de homicidio. de lesiones. ó de teutati
,·a por lo ménos de estos.delitos, según 
las circunstancias. 

.Art. I-75. El· bofü;ario que despacha
re alguna fórmula ó receta que con
tenga un error evidente, sin haber an
tes obtenido la rectificación del faculta
tivo que ·1a autorice, iocnrrfrá en multa 
de cincuenta á. doscientos venewlanos. 

.Art:. 176. La responsabilidad en que 
incurren los boticario,; y droguistas 
según lo p~ptnado en esta IP.y, com
prende. del mismo modo á sus depen
dientes, si pudiendo y debiendo cumplir 
con sos deberes, uo lo hicieren. 

LEY· II 

De la ·r;enta de úr;eres, comestibles y otros 
artículos de mala calidad 

Art. 17"7. El que en los mercados 
púlilic~s, establecimientos particulares 
ó en -cualquiera otro lugar, vendiere ó 
negociare por mayor, licores, víveres, 
harina y otros comestibles, bebidas ú 
otro género de artículos, adulterado_s; 
picados, corrompidos. ó de alguna otra 
manna descompuestos, incurrirá en la 
pena de veinticinco á doscient-Os vene
zolanos, y además, en la pérdida de 
los objetos ofrecidos en venta. 

Estos objetos serán inutilizados por 
la autoridad. 

Art. i-78.- El qie fabricare licores ú 
otras bebidas, y para ello empl~ate 
alguna sustancia perjudicial á la salad, 
será penado con arresto de uno á seis 
meses. 

Se iiilpondrí• también la -pena de 
que habla el anterior artículo al que 
escouiliere ó sustrajere, par-a vend~r ó 
comprar, los efectos destinados á &er 
inot.ilizados. 

LEY ÍII 

·ne las aguas para. eL 0011S1L11l0 públfro 

Art. 179. Xo es .pennitido en manera 
alguna, que se talen ,'.1. rocen los. montes 
donde existen ,·ertientes qne pro:veen 
de aguas ~ las pobJa·cionei-: aunque 
pertenezcan -á particulares, _sin el per
miso compefente del Conct-jo Munic\pal 
del territorio en :que están. situado:<¡ 
dichos monte~. 

El UoucPjo ~Juu_icipal respectfro n_o· 
podrá conceder dicho_ permiso, sinocuandó 
del juicio de los intcligeut-es ó peritos 
que nombrará previamente, resultare 
que la tala ó roza. de .los monte,; uo 
perjudica á la salubriclacl ó abasteci
miento de agua ele las poblaciones. 

.Art. 180. De la. misma, mauera se 
prohibe abrir r.u;gos ele acequias de 
riego ele los ríos que pro,,eei1 de agua 
á las poblaciones: siempre ·que el uso 
ele dichas acequias perjuclique el consumo 
ele agua necP.:;aria á dichas poblacio
nes. 

Para la apertura de dichos rasgos 
ele acequia se ~btéudr-.\ el permiso y 
se llenarán l.ts formalidades prescritas 
en el artíeulo anterior.-

Art. 181. La contrarnnción {1 lai, 
disposiciones de Ios-artícnl('IS anteriores 
será peJ:!ada con multa lle cinciieuta á 
trescientos venezolanos, ó con arresto 
proporcional. · 

Con doble pena se castigará la tala. 
ó roza de dichos montes por los que 
no forren dueños de éllos. · 

.A.rt. -182. El que en l:.s márgenes ó 
dentro de los ríos ó quebradas· que 
proveen de agua á las poblaciones, ó 
en las tomas, depósitos ó estanques, 
cañerías. canees ó fuentes destinadas 
para el 'servicio de aguas que aquéllas 
consumen, arrojare objetos que hagan 
el agua noci_va· á la salud, incurrirá en 
multa de veinticinco á cien venezolanos. 
ó en arre.sto proporcional. · 

Art. 18.3· Incurrirá en la mism.l pena 
del artícnlo auterior el alcaide de aguas 
que maliciosamente y con - perjuicio de 
las poblaciones concediere á los particula
res qne- ~ozan ~u sus casas el bene_6cio 
de agua limpia, mayor cantidad de la 
qne deban tener según las leyes y r~gla
mentos de la materia¡ y además será 
depuesto dél destino. 
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LEY IV 

.De la inh1t.1Í1ación y- e:,;h 11niació1i de 
cadkz:eréi 

Art. 184. El q_ue eu poblado inhumare 
cadá,0 eres fuera de los cimeuleriós ú 
otros lugare.~ destiuado-s para ello por 
las leyes y reglamentos respectivos, fo
currirá en la pena de tres ó doce meses 
,1~ prisión. 

Art. 185. _El que sili autorización bas
tante inhumare un cadá.vei- en·los cimeu
teriÓs ÍI otros lugares destinados_ al 
efecto, i·ucurrirá en la pena de veinticinco· 
á cien venezolanos. 

Art. 186. El que autorizado suficién
temente para iuh_umar cádaverés eu los 
cimeuterios, lo hiciere falfando á los 
reglamentos y leyes establecido;;, in
currirá eu la misma· pena del artículo 
anterior. 

Art. 187. El qne exhumare un catlá
ver sin el debido permiso :r siü ·llenar 
las formalidades requeridas, - incurrirá: 

1 ~ E_u prisión de uno ó tres meses 
ó e11 multa de veinticinco á cien vene
zolanos, si el cadáver . tiene más de 
dos años de sepultado. 

2° . En prisión de tre.;; mMe.s á un 
año ó en multa de cinctfenta á doscientos 
,,enezolrmos. si el cadáver ex.humado 
tiene menos de tlos años de sepultado. 

:iº En prisión de seis meses á dos 
años ó en multa de cincuenta á tres
cientos venezolanos. si la exhümación 
indebida ;:e hubiere prohibido expre
samente por causa cte epidemia que 
pudiera ocasionar. 

TITULO VII 

LEY ÚNICA 

.De los delitos deL clero cawlico contra la 
j11risdicció1i 11acional 

Art. 188. Son responsables y puni
bles, cada uno en su caso: los Arzobispos, 
Obispos, @abildos y demás autoridades 
eclesiásticas: 

1 ~ Que nombrados por el Coi1greso 
Naciou·a1 para un Ar~obis¡>ado ú Obispa
l.lo, rehusen prestar, antes de ·presen
tar.se el nombramiento al Sumo Pontí
fice, prom_esa ó juramento ante. ·e1 Bje
cutirn Nacional ó ante la autoriclad 
que él dl:'.sigue1 de sostener y defender 

la Constitnci(m de la República, de no 
usurpar sñ soberanía, derl:'.chos y prerró
gati vas, y de obedecer y cumplir las 
leyes, órdenes y disposiciones del Go
bierilo';· ó_ qu_e entren á ejercer la juris-

. ·dicción sin estar autorizados para ello 
por ia ley. 

2º · Que den cumplimiento ó bicieren
ó · mandare.o que se dé,· á bulas, breves, 
rescript-0s ó encíclicas del Sumo Pontí
fice, sin haber óbteoido prenamente e_l 
pase del Congreso ó del Ejecutivo N~
cional. como lo determina la ley según 
el caso: ó sin ias formalidades que élla 
pre~cribé, después del pase para su eje
·cnc1ón; 

3º Que consienta u en que ejerzan ju
risdil:ción los Provisores ó V.icarios Ca
pitulares sin el consentimiento del Eje
cntirn NacionaJ.-ó los V.:icarios foráneos 
sin el del Presi'deute del Estado - res-
pectivo. · · · _ 

4° Que celebren concilios nacionales, 
pro,inciales ó diocesanos, ó pongan en 
práctica sinodales, sin el permiso ó la 
apr:obacióu del Ooogreso ó tle la autori
dad que señale la ley; ó se nieguen á 
admitir las pen-ooas que cl~beo asistir 
á élJes por nombramientos del Ejecutivo 
Nacional·. 

5º Q.ue se nieguen á dar posesión en 
el cabildo á las dignidades, canónigos 
de oficio y demás prebendados, después 
de nombrados legalmeu_te. 

6~ Que rehusen ó difieran, sin cansa, 
abrir concurso para. la provisión de-cu
ratos, después de pasado el término le
gal y de rcquericlos por el Ejecutirn 
Nacional; ó se nieguen á proponer las 
ternas, ó á rehacerlas después de de
vueltas, ó no de.n colación al elegido 
por la autoridad ci,•il. 

-¡~ Que introduzcan novedades en la 
disciplina exterioi:, en desacuenlo con 
las prescripciones d 0 la ley chil. 

Sº Que no cumpla·n con el deber de 
visitar su diócesis, ó en_ las ,isitas _en 
~ede plena ó en sede vacante cometan 
exaccio11es ó agra,ios, exigiendo de los 
pueblos ó ele los particulares, derechos 
no establecidos por arancel legalmente 
aprobado; ó después de terminadas, no 
den cuenta al Ejecutivo Nacioual de 
las providencias que hayan tomad~, para 
que éste las aprueoe, reforme ó anule: 
según se ajusten más ó meuos, ó no se 
ajusten á las leyes de la República, 
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!}º Q.ue exijan y permitau t]Ue se exi
jan diezmos y primicias. 

10° QuE' permitan ú ordenen que. se 
ejerza por un ecl~iástico, cura de almas 
eu uña parroquia eclesiást.ica, cuya 
erección uo esté definitirnmeúte apruha-
da por el Ejecutivo -Nacinual i ó. que 
nombren curas ó ca!1ellaue.s interinos 
para servir cualquiera clase de-beneficios 
sin la aprobación del mismo Ejecutirn. 

11. Que hagan cobrar derechos de 
parroquia ó de curia por aranceles no 
aprobados por el Congreso de la Nacióu 
ó por la autoridad que la ley ci,il señale. 

12. Que empleen misioneros en el te
rritorio de la República siu el permiso 
del Ejecutivo Na~ional. 

Í3. Que permitan que funcionen co
mo sacristanes mayore:;_ de las catedrales 
ó como mavordomos de fabrica. otras 

- personas q11e las nombradas ó étegiclas 
por la autoridad ci\"il que señale la ley. 

Art. LS9. Los culpables de los 1leli
tos de que habla el artículo anterior 
serán castigados así: 

Pri,iiero. !¿os de los números H, 2º: 
3n; -1'.', El? y Ci''-': con expulsión del territorio 
de la República por tiempo de tres á 
siete años. 

Segundo. Los dé los números 7º, S':': 
!)0 y 10, co_u la misma pena de expulsión 
por tiempo de uno á tres años. 

Tercero. Los de los ní:ml'ros 11. 12 
y 13; con confinamiento por tiempo de 
seis á diez ocho meses á uu lugar de 
otra dipcesis, si es Arzobispo, Obispo, 
Cabildo ó Provisor i y si es Vicario 
forftneo, cnra í1 otro eclesiástico á un 
clistrito, parroquia ó lngar de la misma 
diócesis, diferente de aquellos en que 

· tiene jm·isdicción ó residencia. 

A.,;t. ·UJO. Los eclesiústicos que que
brauten cualquiera otra <le las dispo
siciones de la ley tlbnominada de patro
nato, ó que de cualquier otro modo, á 
tít-nlo d~ funciones, juriscliccióu ó deberes 
eclesiásticos, usurpen lajuriscliccióo ~ivil,. 
desconozcan la soberanía de la Nacióu 
ó llesoberlczcan las leyes generales 
de la RepúbHca y las resoluciones 
del Gobiel'llO: ,;erái:t castigados, según 
la gra\"edad y cireunstaucias del caso: 
con una. pena ele expulsión fuera 
del territorio de la :República, ó de 
confinamiento con las condiciones que 
se ·e¡stal)Jecen en el artíc.nlo anterior, 

que. uo exceda del m.íximum _ni baje 
del mínimum de las penas en él desig
nadas. 

Art. 191. Cualquier miembro del clero 
que por sí ó como perteneci,mte á un 
cuerpo que ejerza jnristlicció1_1 eclesiás
tica, desempeñe f!mcione5 que le estén 
prohibidas ó 110 le estén permitidas, 
incurrirá ea las penas seiíaladas en el 
artículo anterior. 

.Art. 192. Los tribunales en la- aplica
ción de· tas penas de expul8ión y con- . 
finamiento. de acuerdo con lo dispuesto 
én lo.;; artículos SO. 84 v 85 de este 
Código, deberán dcélarar eu las sent_en
_cias: que los eclesiásticos penados que
daron inhabilitados durante la coudeua 
para ejercer la jurisdic~ión eclesiásti~a, 
la cura de almas v el ministerio de la 
predicncióu. ~ 

TITULO VIU 

DE LAS FALSEDADES Y DEMAS D.t:LlTOS 
CO;s"TRA LA BUE;s"A FE PUBL_ICA Ó 

PRIVADA 

LEY T 

De la.J alsijicactó,i _de moneda, sellos: es
tampillas, firmas ó marcas 

Art. 193. Los que sin autorización 
competente fabricaren moneda nacioual 
ó extra1íjera corrieutc en Venezuela ó 
la hicieren acuñar, con ánimo de poner
la en circulación en la. República: .ó 
la cercenaren· ó la adulteraren. alte
rando su ley ó peso: serún castigados 
con presidio cerrado por tiempo ele uno 
á cinco años. 

Art. 19!. Los que fabri,:aren papef 
sellado: billetes de deuda pública ó de 
banco.;; de emisión, permitidos por la 
autoridad competente, estampillas de 
correos, de escuelas, ó cualquiera- otra 
de uso público, incurrirán en la nusnm 
peua. 

A.rt. 195. De la mi¡;ma mauera serán 
cast-igados los .que inlrodujereu en Ve
neznela monedas falsas. cercenadas ó 
adultera,las: ó cualqni<'·r otro ele los 
efectos exprP.sadoi- en el anterior artícu
lo. emitidos sin la debida autorización. 

·Art. 196. L9s qne: sin fabricar mo
uecla falsa, platearen la de cobre: ó do
raren la ele plata ó cobre que circula 
en Venezuela, para !rnccrla valer más, 
sufrirán la pena ele seis meses á dos 
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aiíos de pris1ou, -y una multa de _cin
cuenta f\· trescien~os venezolanos. 

Art. 197~ Incurren en Ja pena de 
falsificación , expresada en el .artículo 
193, los empleados en las casas de 
moneda, ú oficinas doní.le se sella el 
papel; estampilla., ó billetes, que fabri
quen moneda,_ ó sellen para so pro,ie
cho alga_nas piez~s ó papeles; y ade
más de la pena antedicha. sufrirán las 
de destitución. de su empleo, y de inha
bilitación para- desempeñar el mismo ó 
cua1quier oí-ro; por tiempo de tres á seis. 
aüos. 

ó de ·que.emanare: io·currir:l en la pená 
de nno á tres· aiios de prjsión. 

Art. ·203. La falsificación de los se
llos; marcas ó contraseiias que- usen los 
establecimientos de . industria ó de co
mercio: se c~st-igaráu con la,._pena de 
tres á diez y ocho meses de- prisión ó 
con multa rle ciucuent-a- á trescientos 
venezolanos. 

Art. 204. El ,¡u_e fab1'ique ó intro
duzca cniios, sellos, marcas ó ca_alquiera 
otra clase de útiles ó instrumentos co
nocidamente destinados á las falsifica
ciones de que se trata cu ~sta. le.y, in
currirá- en las penas correspondientes 
aplicables á 1os cómplices de lo;;. falsi
ficadores. 

.A.rt. 198. ·incurrir:,_ en la pena de 
prisión por tiempo de uno á cinco años 
el que falsificare el sello del Congreso 
Nacional ó de las Legislaturas de los 
Estados, del Pre;;ir1ente rle la Repúbli- A.rt. 205. Los que po;;eyemlo _!::nal
ca ó de sus Ministros. de lo;; Presiden- quiera de los instnuneut.>s ó útiles de 
tes lle los Estados. de tos vocales de que habla el artículo.precedente no dic
ta A.Ita Corte Fedéral. de 1o·s ·.Arzohis- rc11 ,lescargo satisfactorio ·sobre su ad
pos ú Obi;;pos en ejeréicio, de cualquie- quisicióu ó conservación. sufrirán las 
ra. leg:wión extranjera. acreditada en penas correspondiente .. a1 que encubre 
Venezuela. ó de los Cónsules en élla al autor ele las falsificaciones á que pne-
resideutes." dan aquellos aplicarse. 

A.rt. 199. En la. mitad ele la- pena del Art. 206. La confabulación para co-
artículo anterior incurrirá el que sin es- meter los delitos.de ·fabricación de mo
tar ·autorizado par-a. ello, hag:\ uso del necia falsa y de falsificació1_1 de billete~'> 
sello de cualquiera de los funcionarios I r1e1 Te_soro1 de bancos autor1za~os1 ó de 
ó corporaciones nacionales de que se cualqmer docm~!e1~!º de créd_1to ó de•. 
habla en el artículo auterio1·. como así v:atores <le la .Nac1011: se castigará se
mismo el que falsifique la firma- ó es- g:írn la prescripción ·4a artículo 65; pero 

· tampilla ele. alguno de éllos, ó- ele los s1 _ los culpables de c~>nfabulació11 se 
Ministros diplomáticos nacionales. ó de presentaren á la autoridad antes de ha
los i\liui,;tros diplmm'it-icos extranjeros b_erse comenzado el p~cedimien_tojudi
acreditados en Venezuela. ó de los <Jón- etal;. Y revelaren las c11·cunstanctas del 
su les en élla. resirleutes. · delito, quedarán exentos de la pena¡ 

sako la. de sujeción á la vigiJauci:1 rlc 
la_ autoridad, que podrán acordar los 
tri:bJ111ales hasta por seis meses. 

Art. 200. En la pena de p1·isión de 
cuatro á diez ,, ocho meses incurrirá 
el que falsific~re la fir-ma. sello ó es
tmupilla. de los secretarios· de los fnu. 
cioliario,; ó corporaciones expresados en 
los art.icnlos anteriores. ó hag-a uso rle 
cualquiera de estos ol1jetos ;in estar 
autorizarlo para elfo . 

.:.\rt. '.!OL lgnal pena sufrir:~ el que 
fal:::ifique firma, sello ó estampilla de 
cualquiera otra autoridad, funcionario 
público ó corporación: ó hagá uso de 
esto:; objetos sin estar competentemente 
autorizad.o. 

1 A.rt. :!O~. El que con enl!'aiio, disimu
lación ó artificio: haga sellar ó firmar 
r.lgúu acto_ ó documento diferente del 
que se J>ropnso la autoridad, funcionario 
ó corporación pública. ·que lo antoriza,·e 

Para gozar rle la exención de que Lra
tá este artículo, es necesario. ndemás. 
que la presentación tenga lugar ante.~ 
ele la emisión de los documento;; ó de 
la circula-Oión de la monerla. _' 

LEYU 

De la fttl.<;ijict1ció,i tle tlocu111e11tos 11ííblico.<;. 
o.ficiales y de comercio y de de.,;pachos • 

telegntficos 

Art-. 207. Incurrirá en la pena de 
uno á- tres años de prisión v de inha
bilitac!ón para- torta clase li~ empleos 
por tiempo de tres á cinco años. el 
empleado público que abusando rle· su 
oficio1 cometa falsedad: 
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1 n Contrahaciendo ó. fingiendo letra; 
firma ó rúbrica. 

2? ·suP.oniendo en un ac!o la inter
vención de personas que 1_10 la han· 
tenido. 

3? Atrihuyéndl} á ll}l? que han in
tervenido Pn él. -declaraciones ó mani

·festaciones diferentes de la-s qu_e hul.,ie- -
reo hecho. 

4° Faltando á- la- verdad en la na
rración de lós hechos. 

5° Alterando las fechas verdaderas. 
6· Haciendo en documento verdade

ro, cnalqniera alteración ó intercalación 
que varíe su sentido. 

7° Dando copia en fonna fehaciente 
de un documento su·puesto, ó manifes
tando ~u élla cosa contraria ó diferen
te de la que contenga el ,erdadero ori
ginal. 

8° Ocultamlo en perjuicio de la Na
ción ó de un particular, cualquier do
cumento oficial, ó intercalando cualquie
ra e.scrituraeu libro, registro ó protocolo 
oficial ó público. 

.irt. 20S. Será castigado también con. 
la pe-na señalada cu el párrafo l? del 
artículo anterior. el ministro eclesiásti
co que incurriere en cnalquiera de los 
cielitos comprendidos en alguno de sus 
números, respecto á actos ó documen
tos que pned~n producir efecto en el 
est.-1do de las personas en el orden ci: 
vil, ó respecto á los demás que puedan 
intervenir con cualquier carácter pú
blico. 

Art. 209. El particular que cometie
rP- en documento. pítblico ú oficial, en 
letras de cambio ít ot.ra clase de do
cumentos mercantiles, alguna de las fal
sedades designadas en esta ley, será 
castigado con la pena de uno á dos 
aiios ele prisión. 

.Art. 210. El que á sabiendas presen
tare en juicio ó usare con intención de 
lucro. uu documento falso de los com
prencÍidos en los artículos l)recedeutes, 
será castigado cou la pena de los cómpli
ces en los respectivos casos. 

Art. 211. La suplautación, suposición 
ó alteración maliciosa- de cualquier par
te telegráfico1 aunque sean hechas sólo 
por_ el oficial encargado de la empresa, 
serán castigadas en él y el empresario 
mancomunada v solidariamente con la 
·pena del artícufo 207. 

LEY lll 

De la falsificación _de los docume1itos 
pr-i-,;ai:os 

Art. 212. EJ que con perjuicio de ter
cero. ó con ·ánimo_ de· causárselo, come
tiere en documento privado alguna de 
las _falsedades designadas en el .artículo 
207, será castigado con la pena de seis 
á diez. y ocho meses de. prisión. 

Art. 213. El que siu haber tomado 
parte en la falsificación, presentare en 
juicio con intención de lucro, ó COD' 
p~rjuicio de -tercero y á sabiendas, un 
documento falso de los comprendidos 
en el artículo anterior, ,ó cou las mis-

-mas circunstancias hiúiere uso de él, 
incurriríF en la pena con que debe cas
tigarse á los cómplices del delito en él 
expresado. 

"LEY IV 

De la falsificación de _pasaportes y cer
tificados 

Art. 214. El funcionario público que 
abusando de su oficio e~pidiere·un pa
saporte bajo uu nombre supuesto, ó lo 
diere en blauco, -será.-castigado coa la. 
pena dt" destitución del · empleo y con 
una multa de cincuenta á- trescientos 
,euezolanos. 

Art. 215. El particular que. hiciere. 
no pasaporte falso, será castigado con 
la pena dé veinticinco á cien -venezola
nos: ó con arresto proporcional. 

La misma pena. se impondrá al que 
en un pasaporte verdadero mudare el 
nombre <le la persona- á cayo farnr hu
biere sido expedido, ó el de la auto
ridad que lo hubiere firmado; ó que 
alterare en él alguna- otra circunstancia 
esencial. 

.Art. 216. El que á sabiendas hiciere 
uso de los pasaportes de que ;:e trata. 
en el artículo .anterior, será castigado 
con lo misma pena. en él expresada. 

En igual pena incurrirán los que :í
sal.,iendas hicieren uso de un pasaporte 
,erdarlero expedido á favo1- de otra 
persona. 

.Art. 2H. El facultativo que libiaru 
certificación de enfermedad ó lesión. 
con el fiu de eximir á una persona dé 
algún servicio público, ó que ocultare, 
después de practicado el reconocimiento1 
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la enfermedad ó el vicio ocultl) de los 
animales que haya examinado por orden 
de l_a autoridad, incurrirá en la, pená 
de mnlt,a de veinticinco á cien venezo
lanos. 

En la misma ¡lena incurrirá el facul
tat-ivo que después de la muertede una 
pérsona, certificare una enfermedad 
düe.reute de la de qne murió: ó una fecha 
que no sea la verdadera del falleci
miento. 

A..rt. 218. El funcionario público que 
librare certificación falsa de méritos ó 
servicios:de bueua conducta; de pobreza 
ó de otras circust.aucias ·análogas; será 
castigado con la pena de suspensión de 
so empleo por t.iempo de tres ó nueve 
meses. ó con una multa de ,0 einticinco 
á.cien' \·euezolanos. 

A..rt. 219. El particular que falsificare 
una certificación_ de la clase designada 
en los dos artículos anteriores. será 
castigaao con la mitad. de la pena que 
tocaría al empleado público ó facultativo 
cu caso de ser éllos los a·utores. 

En la misma pena incurrirá el par
ticular que hiciere uso á sabiendas de 
P.Sta clase ele docnmentos. 

LEY V 

De las disposiciones comunes á las leyes 
anteriores de este título 

Art. 220. Se considerará además 
como falsedad cualquiera. otra falsifica
ción ó alteración de la. ,·erdad que no 
esté eu uinguno de los casos especificados 
en Jas leyes anteriores; y que se verifique 
de cualquiera. de los siguientes modos: 

l º Por funcionarios públicos, en daño 
ele los intereses públicoR ó de los intere.5es 
particulares. 

2º Por particulares; eu claño de los 
intereses particulares ó de los públicos. 

Art. :tn, Lo~ culpable;; de cualquiera 
de estos delitos, serán castigados así: 
los del número l". con malta ele cin
cuenta ¡'~ trescieutós venezolanos. ó con 
arresto proporcional, y además eón des
titución del empleo actual é inhabilitación 
pam obtener éste y otros por tiempo 
tle uno ó dos aiios ¡ y los del número 
2'.'. con mult.'l,de rniaticinco á doscientos 
v~uewlanos, ó con arresto proporcional. 

Art. 2:!3; Cuauclo sea estimable el 
lucro qae hubieren reportado ó se hubie-

TOMO xv1-6 

ren propuesto los reos de falsificación 
penados en este titulo, se les impondrá 
una multa del tanto al triple del lucro; 
ánoser que el máximum deéllasea menor 
que el mínimum de la señalada al 
delito, en el cual caso se les aplicará 
ésta. 

LEY VI 

De la ocultació~ frat1d,ule11ta de bienes ó 
de inditStria; del. falso tutinumio, 
y de la ac1LSaci6n y denuncia fauas 

Art,. 223. El que requerido por com
petente fnncionario administrativo, ocul
tare el todo ó parte de Slll? bienes ó 
el oficio, ó la industri~ que ejerciere, 
ron el propósito de eludir el pago de 
los impuestos que por aquellos ó por 
ésta debiera satisfacer, incurrirá en una 
multa del tanto al quíntuplo de los 
impuestos que debiera haber satisfecho, 
sin -que en ningún caso pueda bajar 
de veinticinco venezolanos. 

Art. 224. El que en causa criminal 
rindiere contra_ el reo, falso testimonio · 
que dé ó pueda dar motivo á la im
posición de úua pena indebida, se 
castigará: 

l':' Con la mitad de la pena impuesta 
al encausado. si éste la ha sufrido ó la 
está sufrienclo á causa del . testimonio 
falso. 

2° Con el mínimum de dieha pena, 
si se. ha impuesto, pero no ha llegado 
á ejecutarse¡ ó si se ha sobreseído en 
la causa, ó se ha absuelto al reo por 
haberse reconocido la falsedad del tes
timonio. 

Art. ~25. El falso testimonio dado 
en favor del reo, si es por cansa ele 
deiito; se castigará con pena ele tlos 
á doce meses de prisión; ó con con
finamiento fuera del Estado pór tiempo 
de seis meses á dos años; l' Ri es por 
faltas, con pena ele uno :i dos meses 
de prisión: ó confinamiento de uno á 
t-re..c, meses. 

Art. 22G. Al que en causa criminal 
diere falso t~timonio que no perjudique 
ni favorezca al reo, se le impondn\ la 
mitad de la. pena seña.lada eu el artí
culo anterior, según los casos. 

A..rt. 227. ·}l;I que declare falsamente 
en asuntos civiles. incurrirá ea multa 
de cincuenta á. dÓscientos venezolanos, 
ó en arresto proporcional, sin perjuicio_ 
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cie la incieniuización del mal causado. 
si hubiere éste teuido efecto y el ofen: 
dido no hubiere obtenido por otro medio. 
la reparación. 

Los que, sin t!ar del todo una decla
ración falsa. usaren de reticencias. ,arie
dadcs ó inéxactitudcs culpables,· serán · 
penados con multa de veinticinco á cien 
venezolanos ó con arresto proporcional. 

Art. 22S. Las penas de los artículos 
precedentes s~n aplicables á los facul
tatirn;:;: peritos ú otra clase de inteligen
tes que declaren falsamente en juicio. 

_-\.rl::. 329. Si la declaracióu falsa del 
testigo: peri to ó faculta ti rn: se ha dado 
interviniendo cohecho, fuera de la peua 
que corresponde por _el deli~o de fal
sedad, se impondrá. como acumulati,a al 
culpable, la multa- del tanto al triple 
del valor de la dádiva: ó como equivalente 
de la multa1 al arresto proporcional. 

La dádin1. se decomisará á. favor del 
Erario nacional, cuando hubiere llegado 
á entregarse al sobornado. 

Art. 230. El que presentare á. sabien
das testigos ó documentos falsos en jui
cio: será. castigado como reo de falso 
testimonio. 

.Art. 231. Se comete el delito de. acu
sación ó denuncia falsa; imputando fal
samente á alguna persona hechos: que 
si fuesen ciertos. constituirían delitos 
ile los que dán 'tngar á procedimiento 
de oficio. 

No se procederá: sin embargo: contra 
el deuuuciador ó acusador: sino eu vir
tud de sentencia ejecutoriada: ó auto 
también ejecutoriado de sobreseimiento 
del tribunal que hubiere conocido del 
delito ii:i1putado. 

Este mandar-:\ proceder de oficio con
tra el denunciador ó acusador: siempM 
que de la causa principal resultare 
mérito bastante 4>ara abrir el nuevo 
proceso. · 

Art. 23:!. El reo de acusación ó de· 
un ocia falsa, será castigado con la pei1a 
de seis meses á tres años de prisión, 
si el delito imputado fuere alguno de 
los que merezcan pena corporal¡ y con 
multa de cincuenta á doscientos vene
zolanos, si el delito fuere de otra clase. 

Si la imputación hubiere sido de una 
falta: se aplicará la tercera parte de esta 
multa. 

LEY VII 

De la us11rp<ició1i de funciones y títul'!s, y 
del ·U'SO indebiclo de fl0'11bres. trajes é. 

insignias. 

· Art-. 233. El que sin título ó cansa 
legítima: ejerciere actos propios de una 
autoridad ó funcionario público, atribn
yén<lose -carácter oficial: será castigado 
eón _la pena de seis meses· á dos aiíos 
de prisió_n. 

Art. 234._ El que atribuyéndo.se la 
cualidad de profesor, ejerciere. pública
mente acto~ ·propios de una· facultad 
que no pueda ejercerse si1i título oficial, 
incurrirá en la pena de cuatro á doce 
meses de . arresto. 

Al"t. 235. El qne usare públicamente 
un nombre supuesto con· el objeto de 
ocultar algún delito: o cansar algún 
perjuicio á la Nación ó {i los particu
lares. incurrirá eu la mulb• de- cien á 
doscfcntos venezolanos ó en arresto pro
porcional. 

Art. 236. El fuucionario públito que_ 
en los actos propios de su cargo, atri
buyere á cualquiera persona, en conni
vencia con élla. títulos ó nombres que 
no le pertenezéaü: incurrirá en· la su;;
pensión del empleo por tiempo ele seis 
á doce meses. · · 

. .Art. 237. El que usare pública: ó in
debidamente· hábito. insignias ó uni_for
we propios del estado clerical 6 militar, 
de llll cargo público Ó de UD institntQ 
científico: será penado cou multa ele 
veinticinco á cien venezolanos. 

TITULO IX 

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS Y DE OTRAS PERSOi\"A.', 

E,X EL DESE:UPE~O DE SU CAR· 
GO Ó PROFESIÓN 

LEY I 

JJe la respo11sabilidad de los empletulos na
cionales y de lus Pre.ticlentes y Altos 

Funcionarios de los Estados. 

Art. 238. Torlos los empleados nacio
nales y Altos Funcionario;; ele los Es
tados ele la Unión son responsables y 
punibles según las prescripciones de esta 
Ley. . 

.Art. 239. El Presidente de la Repú
blica lo será por traición á. la Patria> 
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por infracción de la Constitucióu y por 
deJitos comunes, según se expresa en la 
at-ribución 3: artículo ~ ele la Consti- -
ción Federal; y la _pena será la que 
imponga el Senado en ejercicio ele la 
atribución qne tieue por el artículo 2.S 
de la misma Constitnción. 

Ningún otro Tribunal juzgará; los de
litos de este alto funcionario. 

Art. 240. Los Presidentes r demás 
Altos fündonarios de los Estados serán 
responsables y puniblei., por traición á. 
la Patria; p·or infracción de la Consti
tución ó de las leyes nacionales, y por 
110 cumplir la base H, artículo 13 del 
)lacto lle unión. · 

La Corte ele Casaci6u como Tribunal 
de los Estados conocerá de estas causas, 
y la pena será en cada caso la que se
iíale este Código ó cualouiera ley es
pcciaL 

También podrá conocer el Senado del 
Coug'reso .Nacional por acusación hecha 
ante la Cámara de Di¡rntados. 

En las otras causas que se formen 
á. e:;tos empl"eados por delitos conexio
nados con sus elebercs de comi:iarios 
público_s de los Estados, · serán juzgados 
por los tribunales que desigue la res
pectiva. l~y local, y las penas ·serán las 
que ésta cletermine, según lo preceptfm 
la atribución primera, artículo S5 de la 
Uonstitucióu Nacioual. 

En ca.,,;o de no estar promulgada. la ley 
ele responsabilidad en el Estado á que 
pertenece el funcionario acusado, la 
Corte de Casación. en c,o11formi1lad con 
el articulo S5 ele 'ta Uon,;titm:ión, apli-· 
cará. al .caso que juzga la pena seüala
c!a para- los infraciores de las leyes na
cionales. 

Art.. 241. También son responsable,; 
y punible.:;: 

lº Los !\linistros del Despacho del 
Ejecutivo Nacional: 

Por traicióu á la Patria. 
Por iufracción ele la Constitución ó 

lc>.yes nacionales. 
Por malrnrsación de fondos públi

cos. 

Por hacer más gastos que los presu
puestos en la ley. 

. Por sobórno ó cohecho e·u los negor.ios 
ele su cargo ó · en nornb~1nieutos para 
empleados públicos. 

2'.' Los Vocales de ra Alta Corte Fe
deral y los de ·1a Corte ele Casación: 

Por traición ú la Patria. 
Por faltas cometidas en el ejercicio ele 

sus. funciones. · 

Por delitos comunes. 
Poi- ínfraeción de la Constitución Fe

deral ó de las ley!'.-; ó por abuso de au
toridad. 

3° · Los :;\linist.ros diplomáticos, Agen
tes confidenciales y consulares ele la Re
pública: 

Por traición á ]a. Patria. 
Po·r faltas ó delitos cometidos en el 

ejercicio de sus funciones; dcfii1iclas por 
este Código, por cualqniora. otra ley es
pecial ó por el derecho internacional. 

Por separarse de las instrucciones que 
hubieren· recibido ó por abusar de ·1as 
facnltacles que se les hubieren da,.Jo. 

Por infracción ele la Constitución Fe
-c1eral ó de· las leyes. 

4" Los Jefes de las oficinas de Ha
cienda: 

·Por traición· á la Patria. 
r·or infracción de la Constitución Fe

deral ó de las leyes. 

Por abuso _de facaltatles¡ y 
Por todo delito ó falta en el ejerc1c10 

de sus funciones, definidas en este Có
digo ó en las leyes de Hacienda. 

5? Los Jefes del ~férci to ó de fuerzas 
nacionales: 

Por t.raición á la Patria. 
Por infracción ele la Const.itucion Fe

deral ó de las leyes. 

Por abuso de autoridad; y 
Por cualquiera otra falta ó delito que 

no esté especialmente penado como de
lito militar. 

6° Los demás empleados_ nacionales: 
Por traici:Sn á la Patria. 

Por infracción ele la Constitución Fe
deral ó de las leyes; y 

Por cualquier delito ó falta en el ejer
cicio ele sus ·funciones especificadas en 
este Código, en las leyes especiales que 
les conciernen, ó en los reglamentos de 
sns respectivas oficinas. 

Art. 2-!Z .. ·será u también re.'-pousables 
y punibles los empleados públjcos que 
espidjer~~, ~rm.aren, ó ejecutaren ó" ma~-
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daren ejecutar· decretos órdenes ó reso
luciones qne ,iolen ó infrinjan cualquiera 
_tle las garantías acordadas á los vene
zolanos en el artículo 14 de la Uonstit,u
ción Federal. 

Art. 24-3. Eu los casos de· fos núme
ros 1 º y· 2'? del artículo 240 de la pre
sente ley cuando la acnsación se haga 
ante la Cámara de Dipntados, si hu
biere lugar á- juicio: el Senado aplicará 
las penas - en élla seiialadas. 

A.rt-. 244. En los casos de los número;, 
3'?. 4• y 5'? del citado artículo 240 el 
tribnna·1 que conozca- de fa causa apli
cará las peñas qne pueda imponer por 
esta ley. 

A.rt. 245. Eri los casos del número 
6'? el tribunal competente, cuando se 
trate de delito aplicará las penas co
rrespondientes seg6n se expresa- en esta 
h~y. 

Cuando se trate de faltas las aplicará 
el respectivo superior del empleado en
causado con consulta de letrado. 

Art. 2-16. Eu los casos del artículo 
241 aplicará tambiéu las penas corres
pondientes el mismo triboual: si el en
causado fuere alguno de los funciona
rios de que tratan los números 3'?, 4° 
y 5'? ó cualquier otro empleado supe
rior. 

Si el encausado fuere algún depen
diente ó subalterno conocerá sn superior 
cou consulta- de letrado. 

De las quejas en estos casos contra 
los Miui,-tros del Despacho ó contra -
k,s Vocales de fa Alta Corte Federal y 
Corte de Casacióu. couocerá el Senado 
previa la- declaratoria- de la Cámara 
de Diputados conforme á la- Constitu
cióu Nacional. 

Esta disposición respecto á los Mí
uistros del Despacho uo impide la.ju
risdicción que tie¡e la Alta Corte Fe
deral por el artículo SO de la Coustitn
ción, pues si se ocurre á- é-lla debe co
nocer y decidir el punto como de su 
competencia. 

Para la iuteligeucia de e~-.te artículo 
como del anterior se entenderá por em
pleado subalterno el depemlieute de cual
quier Tribunal: oficina ó asamblea. 

Art. 247. El Senado uo potlrá impo
ner al Presidente üe la República otras 
penas que la de destitución, inbabili
t:1ción, expulsión, confinamiento ó multa, 

pudiendo aplicar .dos ó más de éllas al 
mismo tiempo. 

Esta misma clisposiuión tE<ndrá- lugar 
respecto de los dem~s empleados de, 
que trata esta Ley¡ pero si por algn
·na especial se impusiese. otra pena al 
delito: se les apliuar-.í ésfa si e.s más 
grave. 

Art. 2-48. En lós casos en que conoz
can la Alta Corte Federal ó la Corte 
de Casación, comlenaráu al encausado i 
la- pena qne este Código ó cualquiera 
Ley especial desigue.; y en el caso de 
uo haber pena determinada: podrán apli
car· 1a destitución ó 'inhabilitación. ó 
multa de doscientos cincuenta á mif bo
lívares, en -las faltas, .r de qtíinicutos á 
cinco mil en los clelitoi:. 

Art-. 249. En los delitos ó fa.Itas á 
que ·se refieren los artículos 240 y 241 
ele esta Ley que cometieren los empleados· 
snbaltPruos, la pena será -la especificada 
en este Código: y á falta de élla, la 
que sefü1le cualqniera LP.y especial. En 
caso de haberla, el respectivo superior. 
impondrá la rle multa, 110 debiendo ex
ccd,}r ésta- de la dP. la suma á. que 
alcance el sueldo mensual dr.l empleado. 

.Art. 2.50. En los casos de faltas ó 
delitos de algún iudiri,luo del ejército 
ó armada. conexionados con el servicio, 
se procéderá- por la autoridad militar 
competente cou arreglo al Uódigo :Militar. 

A.rt. 2'll. La responsabilídad de que 
trata esta ley no comprende lo· pro
veniente de delitos ó faltas no conexio
nados con el senicio ó desempeño de 
funciones públicas: pues en cst.-. caso 
procederá u los tribu:iales ordinarios com
petentes conforme á las leyes orgánicas 
y á las leyes penales comunes, con 
excepcióu de lo pro,isto en el artículo 
239 de esta Ley en que sólo conocerá 
el Senado con arreglo á la Constitución 
Federal. 

Art. 252. Las disposiciones de e.-.ta 
Ley no se oponen á lo preceptuado eu 
el artículo 10-! de la Constitución Federal. 

LEY II 

De la pretaricación 

Art·. 253 El· Juez que á sabiendas 
dictare sentencia. injui:ta. contra el reo 
en causa criminal por delit.o, incurrirá, 
si la sentencia se hubiere ejecutado, en la 
pena de inhabilitacióu para ejercer toda 
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clase ele empleo público por el tiempo 
de· tres á seis año~, . y e.u prisión por 
tiempo de dos á cinco años. 

Eu c11;;ode f!O haber11egaclo á ejec1_1tarse 
la senteucill: si el delito enjuiciado merece 
pena corpornl, la pena de prisión ::.erá 
de uno á tres años¡ y si fuere ele los 
que mereceu penas uo corpor11les; la 
peua será de seis á diez y ocho meses. 

En todos los casos del p:irrctfo 11nterior, 
se impondrá también 111 culpable la pena 
de inhabilitación para ejercer toda clase 
,le empleo público por tiempo ele u·uo á 
t-res años. 

Si la sentencia injusta seilictarecoutra
el reo en juicio sobre faltas, la pena 
será ele. tres á nue,·e meses de prisión, 
y de inhabilitacién de seis á diez y 
ocli.o mese.'-. 

Art. :!54. El Juez que á sabiendas 
dictare sentencia injusta en cansa crimi
nal á favor <Id reo, será castigado de 
la manera siguiente: 

lº Coa prisión de uno á tres año:-:, 
si e.l delito enjuiciado faC're de los que 
mereceu ¡icua corpornl. 

2-':' Con la mitad de la pena anterior, 
si ~I delito _fuere de los que merecen· 
pena no corporal, y 

3':' Con tres á nueve meses ele prisión, 
si la causa fuere por faltas. 

En todo caso se impondrá también 
al reo la pena ele iuhabilitacióu para 
ejercer toda clase ele em11leo por tiem?{l 
de ano á tres años, á juicio del Juez 
y según la naturaleza de la infracción. 

Art. 255. El Jaez que á sabieuclas 
dictare seutencia injusta en cansa civil, 
será penado con prisión de ouo á tres 
años, y además con la iuhabilitacióu 
para eJercer todo cargo pÍlblico por el 
mismo tiempo, á juicio del tribunal y 
segÍln la mayor ó meuor gra,•edad ele 
la infracción. 

Art. 256. Si el pronunciamiento in
justo· en cansa civil ó criminal fuere 
interlocutorio; el J nez· incurrirá ea la 
pena de snspensióo del destino ·por el 
término de seis á doce meses y en 
multa ele cincnenta,á lloscientos venezo
lanos. 

Arl. 257. El Juez qne por ignorancia 
ó negligencia dictare sentencia manifies
tamente injusta ó contraria á la ley eu 
cansa civil ó criminal, incurrirá e.u la 

pena de destitución del destino y e.o 
multa ele cincuenta á· doscientos vene
zolanos, si füere abogado¡ y solo en 
la destitución, si no lo fuere. 

Art. 258. El Juez. secretario ú. otro 
empleatlo en la adm'inistración de jus
ticia- que por malicia ó negligencia d~jare 
de· cumplir con sus deberes, retardare 
las providencias qu~ se le exijan por 
el que tiene. derecho á pedirlas,· ó ele 
alguna otra manera interrumpiere la 
buena marcha ele la .administración de 
justicia, incurrirá en la pena de sas
pensióu clel destino por tiempo de seis 
meses á no año. v en la multa de cin
cuenta á closcieÍ1tos. veuezolanos. 

A.rt. 25H. El Jaez ó secrttario que 
dirija ó acous~je á una parte eu canSlls 
que cursen en ;;n desp,icho, incurrirán 
eu la pena de sn~peosióo del destino 
por el tiempo de uno á. tres aiios y 
en malta. de cincuenta á doscientos 
venezolanos. 

A.rt. 260. J,os empleados públicos en 
cualquier otro ramo, qne dictaren ór
tlene.s;, deeretos ó resoluciones injustas, 
incurrirán en las })'mas de inhabilitación 
para ejercer toda clase ele destino público 
por el· término de nao á cuatro años, 
fuera ele la indemuización ·civil consi
guieute.. 

A.rt. 261. Cuando las órdenes, reso
luciones ó decretos á que se refiere el 
artículo anterior. fueren manifiestamen
te contr.irios á ia ley, el empleado in
ferior que Je"s diere cumplimiento iucu
rrirá en la misma peaa. impuesta al su
perior que los dictó. 

Art. 262. El empleado público que 
por malicia ó negligencia faltare fl sn;; 
obligaciones clejanclo de promover ó im
pidiendo la persecución ó castigo ele los 
delitos ó faltas, incurrirá- en la peua 
ile suspensión del d~stino por tiempo 
de uuo á tre.c; aüos. 

Art. 263. El abogado, procurador ó 
corredor que perjudicare maliciosamen
te los interesr.s y defeusas que se Je.s 
confíen: revelando secretos que se les 
hnbieren comuoicaclo, ó de cualqoiem 
otra- manera, incurrirá en la pena ele 
inhabilitación para ejer<:t!r -su profesión 
ó industria· por término de dos á cinco 
años. 

4rt. 264. El abogado ó procurador 
que babieuclo aceptado la defensa de 
una parte, y habiéndose impn~sto de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-46-

los fundamentos de élla la- desechare 
después: y patrocinare: defeudi\;lre: ó 
aconsejare eu el mismo asunto á la otra 
parte: incurrirán en la pena d~ inha
bilitación para PJercer la profesión por 
tiempo de seis á. veinte y cuatro me
ses-

A.rt- 265- El abogarlo- que por igno
rancia inexcusable perjudicare de una
manera e,•idente la parte que defiende: 
incurrirá eu la multa de ninticinco á 
cien venezolanos. 

.Art. 266. ~as disposiciones de esta 
ley son aplicables en sus respectirns 
ca.sos á los fiscales. asesore.s. árbitros. 
arbitradores: peritos· y" partidÓres. · 

LEY Ill 

De los respo11sahles de la fuga de lospresos 

Art. 267. Los directores: celad0t·es y 
demás funcionarios públicos encargados 
,te la custodia de los presos: deteni
dos: .sentenciados: ó condenados: que 
permit.icreu facilitaren ó toleraren la 
fuga de alguno ó algunos de los pre
sos. detenidos, senttnciados ó condena
dos: puestos bajo su custodia, ó disi-1 
molaren ú ocultaren la introducción de 
armas ó instrumentos para facilitar la. 
fuga, serán pri,,ados de sus empleos, 1 
y sufrirán además la- pena de prisión 
ó de reclusió,~ penitenciaria- por tiempo 
de seis meses á dos años, que se du
plicará si hubiere mediado soborno ó co-
hech~ · 

.Art-. 268. Los empleados expresados: 
que por descuido: negligencia. ú otra 
culpa: dieren lngar á la ernsión ó fuga 
de algún preso: detenido: sentenciado 
ó condenado: sufrirán la pena de la 
pérdida- del empleo, y además la de pri
sión ó de reclusióu penitenciaria ¡1or 

-tiempo de cuatro meses ú un año. 
.Art. 26H Para- los efectos de los dos 

artículos anteriores. se considerarán tam
bién como empleados ó funcionarios pú
blicos, los indi,iduos que rec·iban_ ele 
alguna autoridad, la- comisión de coricln
cir ó custodiar presos. 

A.rt. 270. Si algún otro empleado pú
blico que ito estando encargado de la 
custodia de los presos: abusando de la. 
autoridad, facilitare por medio ele al
gún fraude ó artificio ó por soborn.o ó 
cohecho, la fuga de algún_ preso, dete
uido1 f~nteuciaclo ó condenado: ó le su-

ministrare cualquier au.xilio para ello: 
sufrirá la- pérdida de su empleo, y 
una prisión pc;r tiempo de seis meses 
á_ clos años. 

A.rt. 271. Para la graduación de los 
_ delitos de que trata esta ley y la apli

cación ele las penas, - se tendrá en con
sideración el número de los presos 6 
detenidos que se fugaren y el delito por 
el cual se les hava condenado ó se les 
esté Juzgando. • 

LEY IV 

De la z;iolación de secretos -y correspo1i
de1foia, y de la -i11fidelidad- e11- la- cu.<;

todia de archiz;os y doc11me11tos 

A.rt. ~-12. El -funcionario público ·que 
rcrnlare los secretos de· que tenga co
nocimiento por razón de. su oficio ó em
pleo: 6 entregare indebidamente pape; 
les ó copias de papeles que tenga a 
su cargo y no deban ser publicados, incu
rrirá en la- pena de destitución del em
pleo ó en multa de cincuenta á- trescien
t.os venezolanos. 

Si de la re,,elación ó entrega de pa
peles resultare grarn daño para los in
tereses públicos: la pena será el duplo de 
la anterior. 

Si se sust-rajeren expedientés ú otra 
clase de documentos de que debe cui
dar un empleado, 110 por malicia de 
éste: sino por su descuido ó negligen
cia: se le impondrá_ la pena ele suspen
sión del empleo por tiempo de seis á 
1liez y ocho meses y una multa ele ,·ein
ticinco á cien venezolanos. 

Si el sustractor fuere el propio em
pleado la pena será la- ele inhabilita
ción para t-0do cargo público y- para el 
ejercicio de l0:5 derechos político;; ac
ti rn.s y pasivos por tiempo de uno á tres 
aüos, y la de multa ele cien á trescien
tos venezolanos . 

Art. 2·73. El funcionario público que 
sabiendo por razón de su cargo los se
cretos de un particular: los descubriere, 
incurrirá en la pena de suspensión del 
empleo por tiempo de uno á- tres aiios, 
y en multa de ,ei,'iticiuco á- doscientos 
,·euezola nos. 

Art. 274. El empleado qne sin orden 
de autoridad competenle ó sin estar le
galmente facultado para ello: intercep
tare ó abriere -pli1igos ó cartas selladas 
ó pegadas qq~ s~ <~irijan á ot-i:a persona, 
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áutQridad ó corporación:, será castigad? 
con inhabilitación para ejercer clest1-
nos públicos por el tiempo . de nuo i'~ 
dos años. r con multa de cmcnenta á 
doscieutos ,·enezolanos. 

Art. 275. El funcionario público que 
por razón ele su oficio rP.tu ,0 iere · en su 
poder y bajo su custodia _ documentos 
ú otros papeles cerrados y sellados_, y 
sin autorización competr,nte los abnere 
ó violare los sellos será destit.ui,Io del 
dest-ino; y penado además con multa 
de cincuenta á doscientos ,·enezolanos. 

Art-. 276. El funcionario público ó el 
particular que teniendo el encargo de 
custodiar papeles ó efecto;, sellados por 
la autoridad¡ quebrantáre l?s sello_;, ? 
consintiere eu su quebrantam,euro, ;;:er,i 
castigado con la misma pena el'el artículo 
anterior en caso de ser empleado el 
culpable; y sólo con la multa; si lo fuere 
un particular. 

Art. 27-7. Las penas elcsiguadas en 
los artfoulos anteriores son aplicables 
también á los ecle.<;iásticos; y elel mismo 
modo lo será"t1 á los particulares en
cargados accideutalme11te del despacho 

-ó custodia de do1mmentos ó papeles por 
comisión del Gobierno ó de funcionarios 
á- quienes hubieren sido confiaelos aque
llos por razón de su cargo. 

LEY V 

De lei desobeeliene_ia á los superiores 

Art. 27S. El funcionario ó empleado 
púl,lico á quien corresponda como tal el 
cumplimiento y eJecuci"ón de nua ley, 
resolución ú orden superior que legal
mente se le comunique, no la cumpliere 
y ejecutare ó no la hiciere cumplir y 
ejecutar en su caso inmediatamente 
que pueda, bien sea que tal falta proceda 
ele morosidad ó de omisión ó descuido. 
incurrirá en la pena de suspensión dé 
su empleo por tiempo ele tres meses á 
un año; y en una multa de veinte y ciuco 
á cien venezolanos. 

A.rt. ~79. La misma peua sufrirá el 
funcionario que difiera <'Jecutar la orden 
superior; aunque_ sea con pretexto de 
represt!utar acerca de élla; excepto en 
los ca.sos sigu:eutes: 

l'.' Ouaudo la orden ;;uperior sea 
opuesta á la Constitución. 

"º Cuaudo uo sea comunicada cou las 
formalidades que requiere la ley ó haya 

alaúu motivo fundado para dudar ele la 
autenticiclá1l ele la orden. 

3n Cuando sea una resolución obte.
oi;la e,•ideutemente cou engaño ó eTi -
dentemente dada contra la ley¡ y 

4._, Cuando de la ejecución de la orden 
resulten ó se teman males graves que 
el superior no ha~·a podido prernr. 

Aunque en estos casos podrá el eje
cutor ele la orden suspender bajo su 
responsabilidad la ~jecución: para ~e; 
preseutar al que la haya ciado; snfrtra 
las penas respectivas: si no hiciere ,•er 
en la misma representación la. certeza 
de los motiv.os fundados que· alegue. 
Pero si el superior insi.stiere r la man
dare f'jecutar, sufrirá las mencionadas 
penas; si no la ejecuta. 

Art. 2.SO. En la misma pena de los 
dos artículos anteriores iucarrirlíQ. res
peutivamente los superi_ores 90~· no ha,,, . 
!!an que sus subalternos y d~pendientes 
cumplan y. ejecuten sin dilación las 
Ieye. ... resoluciooe.<; ú órdenes que Jes iu
cumban. ó que no procedan_ ó hagan 
que se 'proceela inmediatamente contra. 
éllos como corresponde: -en el c.'\so en 
que .sean desobedientes ú omisos. 

Art. ~Sl. El funcionario ó empleado 
público que en acto ó por razóu del 
servicio, desobedezca á llll snperior ó 
Je falte el re.:;peto debido; de hecho; 
por escrito ó de palabra; sufrirá la- pena 
de veinte y cinco á cien venezolanos, ó 
Ja de arresto proporcional, si el hecho 
punible no tuviere asignada pena mayor 
por otra- ley de este Código y por otra 
ley especial. 

Art. 2S2. El Juez de ~jecución de 
sentencia f'jccutoriada que se negare 
abiertamente á darle cumplimie~to, será 
castigado con la misma pena del artículo 
auterior: sin peijnicio del procedimiento 
á que haya lugar. 

LEe VI 

De la c1e11egnciúii ele e111..1;i/io 6 ele j11~ticia.. 
y <le le, falta ele protección de le, · 

autorielacl 

Art. 2S3. El funcionario ¡,úblico qn~ 
requerido por autoridad competeute, no 
prestat·e la debída cooperación para la 
administraeióu de justicia ú otro servi
cio público: incurrirá en la pena de sus
peusión de su de.<;tino por tiempo de 
tres á seis me;;es. v eu una multa de 
veiute y .ciul!? á, ci'e,i venezolauos. 
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Si de su omisión resultare grave daño 
para la ·causa pública ó á un tercero, 
las penas serán- inhabilitación del cargo 
que_ ejercía por tiempo de uno á cuatro 
años, y multa de cincuenta á doscientos 
venezolanos; 

Art. 2&l. El que rehusare ó se negare 
á desempeñar un cargo público de 
elección popular sin presentar ante la 
autoridad qne corresponda, excusa legal, 
ó insistiese en su negativa después que 
las excusa fuere desatentida. incurrirá en 
la- multa de veinte y cinco·:\ cincuenta 
veuezolanos. • 

.Art. 285. En la misma pena del ante
rior artículo incurrirá el facnltativo qne 
nombrado para. algún· recouocimiento 
voluntariamente dejare de desempeüat· 
su encargo sin excusa admitida, y el 
perito y el testigo que dPJaren tambiéu 
voluntariamente de comparecer ante 
uu tribunal á prestar sus declaraciones 
cuando hubieren sido oportunameute ci
tados al efecto. 

Art. 2$6: Los empleados polít;icos ó 
funcionarios de instrucción criminal: que 
teniendo noticia lle que existen dentro 
del territorio de su juriscliccióu algnno 
ó algunos malhechores ó cnalesquiera 
otros delincuentes· contra quienes debe 
procederse de ofieio, no tomaren iome
diat.ameote las disposicio,ies que estén 
en sus facultades para que se les per
siga, aprehenda y cast-igue, valiéndose 
para ello en caso necesario del auxilio· 
de la fQerza pfrblica ó de particulares, 
sufrirán la pena de suspensión del em
pleo por tiempo de tres meses á nn 
año. 

Art. 2S7. Todo funcionario ó emplea
do público qne descubra algún delin
cuente cuyo jnzgamiento corresponde á 
otra jurisdicción, y no diere inmedia
tamente noticia al que deba conocer de 
la causa; ó el funcionario que conocien
do de alguna. causa. ó hallando prue
bas ó indicios rle délito contra alguna 
persona sujeta á- otra jurisdicción, no 
dispusiere sin (lemora que se compulse 
copia. de lo conducente y se remita á 
la- autoridad á quien toque conocer de 
tal negocio, ó que no cuide de que se 
haga esta remisión, ó si siendo él mis
mo el competente no proceda conforme 
á sus deberes, sufrirá la ·misma pena 
establecida eu el artículo ant~ior. 

.Art. 288 .. Los magistrados de un tri
·bnual colegiado y rlemásjueces qne no 

despachen los negociós con la prontitud 
que prescriben las leyes, que no dicten 
los autos y sentencias dentro de los 
términos qne éllas asignan, que prorro
guen ó acortf'n indebidamente. los tér
minos concedidos á las partes, ó que 
de cualquier otro modo demoren la con
clusión de los procesos. civiles ó crimi
nales. serán cast,igados con suspensión 
del ~Ínpleo por tiempo de nao á seis 
meses.-

.A.rt.. 2S9. Los secretarios que por ra
zón de sn empleo intervengan eu el se
guirujento de las causas civiles ó cri
minales ó en la formación ele sumarios, 
y los demás emplearlos judiciales que 
se hallen eu el mismo caso, cnaudo 
sean morosos ó no despachen con la 
bre\'"edad que prescriben las leyes y 
dentro de los términos que· éllas seña
lan, sufrirán una snspensión de uno á 
dos meses. 

.Art. 290. El funcionario ó empleado 
público ele cualquier clase, que siendo 
requerido, en forma legal por alguna 
autoridad legítima, ó advertido por sn 
superior compéteute, rehuse ó retarde 
prestar la cooperación ó auxilio que 
dependa de sus facultades para la ad
ministración de justicia, ejecución de 
las leyes ó cualquier otro servicio pú
blico, pagará una multa de veinticinco 
á cincuenta venezolanos. 

.A.rt,. 291. Si· en el caso del artículo 
anterior el fnucionario ó empleado_ pú
blico requerido fuere comandante de 
alguna fuerza armada ó de algún bu
que de guerra al.serv:cio· de la Nación, 
será además privado de su empleo. 

LEY YH 

De la- anticipación, prolongación y abaiulo
,¡zo de funciones públicas 

Art. :?92. El que entrare á desempe-
. üar nn empleo ó cargo público sin ha
ber prest..'lclO e11 debida- -forma e) jura
mento ó fianza requerida por las leyes, 
quedará suspenso del empleo. ó cargo 
basta qne cumpla c:on las formalidades 
respectivas, é incurrirá: además en- la 
multa dP. veinticinco á cien venezola
nos. 

.Art. 293. ~I foucionario que. conti
nuare ejercieuclo su empleo, cargo ó 
comi,-ión después que deba, -cei,ar con-: 
forme á las leyes, reglamentos ó dispo
_siciones ~peeiales d~ su ramo reapec-
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tivo, ó á. la orden de su respectivo 
superior, incurrirá en la multa de veiu. 
ticinco á. cien venezolanos v en inha
bilitación para ejercer el mismo cargo 
por tiempo de uno á dos años. 

Art. 294. El funcionario culpable de 
cualquiera de los delit-0s penados en 
los artículos anteriores que hubiere per
cibido algunos derechos ó emolumentos 
por razón de su cargo ó com.ii;ión an
tes de poder desempeñarla ó después 
de haber debido cesar en éJla. será ade
más condenado .i restituirlos eón la multa 
clel diez al cincuenta por ciento de su 
importe. 

.Art. 295. Si el abandono de destino 
se hiciere ,para no perse.,auir ó no cas. 
tigar cualquiera de los delitos que tie
nen pena corporal ó inhabilitación, se 
impondrá al culpable la pena de desti
tución del cargo que ejerciere¡ y si fuere 
por 110 perseguir ó no castigar cualquie
ra otra clase de delito, se la impondrá 
]a. de suspensión de dicho cargo por 
tiempo de uno á tres años: 

LEY VIII 

De la ·11su·rpació11 de at.ribucio11es. 

Art .. 2-96. El funcionario público que 
ill\·adiere las atribuciones del Poder 
Legislativo, ya. dictando reglamentos ó 
disposiciones generales excediéndose de 
süs atribucio11es, ya derogando una ley 
ó suspendiend1, sn ejecución, incurrirá 
en la. pena de inhabilitat;ióu por tiem
po de seis á- diez y ocho meses ó en 
multas de ,·einte y cinco á C-ien vene-
zolanos. • 

Art. 29i. El Jnez que se arrogare 
atribuciones propias de las autoridades 
administrativas, ó impidiere á éstas el 
ejercicio legítimo de las suyas, será cas
tigado con la suspensión del empico 
que ejerce por tiempo de- cinco á diez 
meses. 

En la misma pena incurrirá t-0do 
funcionario del orden administrati,·o que 
se arrogare atribuciones judiciales ó 
impidiere la ejecución de una- provid~n
cia ó deci~ió1i dictada por el Jnez com
petente. 

Art. :!98. El fuucio;rnrio público que 
IP.galmeutc requerido de iµbibición ó 
recusado, continuare procediendo con 
impedimento legal i ó Jo hiciere después 
de recusado estando pendiente la inci. 

TOMO XVI-7 

49 ---

dencia, ó terminada ésta, si se ha de
clarado con lugar la recusación, será 
castigado con multa de veinticinco á 
cien venezolanos. 

Art. 299 Los funcionarios adminis
trativos ó militares que dirigieren órde
nes ó intimaciones á una autoridad ju
dicial, relativas á causas ó negocios 
cuyo conocimiento ó resolución sean de 
la exclnsi,·a competencia de los t-ribnna
les de justicia, incurrirán en lá pena.de 
veinticinco á doscientos venezolanos. 

Art. 300. El empleado que después 
de oir libremeute recurs9 de alzada, 
continuare librando pro,idencias en el 
mismo negocio, será penadado con muJ . 
ta de cincuenta á doscientos venezo. 
lanos. 

Art. 301. El empleado público que im
pusiere empréstitos forzosos fuera del 
caso en que lo permitan la Constitución 
Federal y las leyes, será penado. con 
inhabilitación para todo cargo por el 
tiempo ele dos á cuatro años, r con multa 
de cien á trescientos venezolanos: 

.Art. 302. El empleado que hipotecare 
ó de otra manera gravare alguna 
propiedad de la Nación ó ele algún 
Estado, Departamento, Distrito.ó Muni
cipio ó cualquiera. otra pública, sin tener 
legítima autorización, y sin llenar todas 
las formalidades que la ley exija, incu
rrirá en la multa del artículo anterior, 
y además será. destituido del desti1u1. 
aun en el caso ele que la hipoteca- ó 
gravamen produzcan ventajas al pú-
blico. · 

LEY IX 

De los abusos de los 1ni:11istros de cualquier 
culto 

Art. 303. Los ministros de algún cnJ
to que eu discurso, sermón, edicto, pas
toral ÍI otro rlocumeato á que den pn· 
blicielad, critiquen ó censuren como 
contraria á la religión cualquiera ley, 
decreto, orden, sentencia ó providencia 
ele la autoridad legislativa, ejecutiva ó 
juelit~ial, incmTirán en .la pena de multa 
de cincuenta. á trescientos venezolanos ó 
en arresto proporcional. 

.Art-. 304. Si el discurso, sermón, 
edicto, pastoral ó e.scrito, tfonde á pro
vocar direcmmente la desobediencia de 
alguna ley ó de otros actos de la 
autoridad pública,. t'.) ministro culpable 
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iucn.rrirá en la pc11a_ de cxpnl,;ióu á 
otro Estado por tiempo de 11110 á tres 
años; si la provocación no ba :mrtido 
el efecto deseadd: y en la de coufina
mici;ito en_ Distrito ele otro E,;tatlo por 

-el mis1üo tiempo: si da lngar á la deso
bediencia: y ésta no tien;1 el carácter 
de rebelió!1 ó ele sedición. 

Cuando laprovoracióu ha sido segnida 
de rebelión ó de sed;ción y por estos 
delitos han de imponcra·e penas mayores 
deben aplicarse éstas al ministro culpa
ble de la provocación. 

.Art. 30;,. En la misma pena del ar
tículo 303 de esta. ley. incurrirá el mi
nistro de cnalqnicr cnlto qnc cu ejercicio 
de su ministerio. í~ título de füncioues 
religiosas ó _ ab,Ísaudo de su carácter; 
por medio de alusiones: sugestione.,;: 
censuras personales apasionadas ó de 
cualquier otro modo ;,ea causa de que 
se t:nrbe la cQnciencia ó armonía entre 
las familias ó cutre los particul~rcs: ó de 
que se menoscabe la honra ajena. 
_ .A.rt. 306. Los t:rilmaales en- la apli
cación de estas penas tendrán presentes 
las disposiciones de los artículos SO. 84 y 
85 de este Código. -

LEY X 

])e los llclitos contra los partic,dares y por 
'Íl!f r<iccióu c1e 9ara11lÍ!ls 

-Art. 30í. El empicado ó -fnncionnrio 
pítb!ico; que arrogándose facultades qnc 
no tiene; impusiese cualquier ca.;,tigo :i 
alguna persona; será penado: 

1 º Con inhabilita,;ión para ejercer. 
destino público por el tiempo de tres á 
cinco aiios: y con prisión: de uno á tres 
aiios: si el castigc:i impncsto fuere de 
aqnellos que no admiten repar:1ció11 y se 
hubiere ejecutado. 

~., Coa inha~ilitación para. ejercer 
d~tino público _por· el - tiempo ele uno á 
tres aiios .r-co_a. prisión de seis á veinte 
y cnatr_o meses: si el castigo impuesto y 
~jecutado fuese gr~n-c; pero reparable 
por sn naturaleza.. · 

3º Con inl1abilitació11 por tiempo de 
seis .í diez ~- ocho meses y prisión de 
tres á llllfie mesrs; Si el castigo im
puesto fuere grarny se hubiere ejecnta-
do por moth-os independientes de la ,-o
Jnntad tlel delincuente. 

4º Uou llest-itución del destino y con 

arresto de do.;: i"t seis meses. :,i el e:\,. -
t-igo fnere le,-e r se hubiere· ejecutado-

::;º Con suspensión tlel ,.lcst.ino por 
tiempo de tres á,doce µ.eses y con multa 
de t~ieuto veinte y cinco _í~ quinientos 
bolh-ares. si el castürn fuere leve ,. no 
se hnbie,:e ejecutado ~por circnn;;ta,~cias 
independientes de la voluntad ,lel qnc 
lo impuso. -

...':\rr. 308. Incnrriráen la pena de inha
bilitación par:i ejercer todo destino 
pÍlblico; por tiempo de dos á cuatro aiio.s, 
.r con mnlta de doscientos ciacnenta á mil 
quinientos bolívares, el Juez ó funcionario 
púl,lico: -

l" Q.nc por sí, ó por med :o (fo ter
cera per.-;ona al_lanarc alguna casa á 
110 _set· en lo.;; c:1.sos y con las forma
lidades que fijen la Ooustitncióu Fe:leral 
y las Leyes. -

')o Que deuti-o (, fuera de las poL,la
ciones mandare reclutar poi· la. fnm-¿,i, 
indi,·irlnos para. el servicio de las armas. 

3° Q.nc á sabic1lllas cobrare ó recau
dare coutriL,nciones qnc no sean impues
tas por la autoridad legislativa. 

4? Que tomare propiedad- ajciia sin 
consentimiento de· su dueiío v sin la 

1 previa- indemnización. y dcmá~s solc111-
11idarle;; establecidas· por la. Cou¡,,titu
cióu Federal y por las leyes. 

5? Q.nc distrajere :'t algmm per,;;ona 
de sns Jucce.-;; naturales; J>ara- ser juz
gada por trilmnalc.-;;· ó comisiones c,;pc
ciales. 

G? Q·ne . de citalqniera mancr:~ im
pidiere ú coartare: -Ó hiciere qnc se 
coarte ó impida el nso con:<-tit.ncional 
de la. prensa: ya olirando contra- lo;; 
impre.<:ores, ya contra escritores. rcpar
fülores ú otras personas que tÍircct.~ ó -
indirectamente inten•eugan en las publi 
ca?iones impresas: los cuales sólo estarán 
snJctos al Poder .Jmlicial eu los casos 
qnc exprcsaincnte determina la. Cons
titución r la Ley 

í? Qne impicliere el - libre tránsito 
siu pasaporte por el Territorio dela. J-:cpú
blica, la- faculta,) de entrar á élla .r 
salir: y la libertad para 111urlar de domi
cilio, llenados los requisitos fijados por 
la Ley. 

S? Que impidiere ó menoscaL,arc la 
liuertad de reunión r asociación sin 
armas, pública ó privadamente. ó tratare 
de ejercer sobre esas reuniones pitblica.s 
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ó _prirndas actos ele inspección ó coac
ción. 

!)"' Que anule ó trate de anular el 
derecho de petición, cou retardo pcr
jmlicial de l:i resolución á, que t-icuen 
1lerecho los ,-enezolauos. 

10. Que restrinja ó coaccione la liber
t:ul (lel sufragio popular garantizado 
por la Constitución de la República. 

Ll. Que clireei.a ó indirectamente se 
oponga- á la. libertad religiosa, procla
mada. por la República en su Ley fuu
cla111cntal ¡ .r 

12. Qae obligue á algún ciildadauo 
á recibir militares en su ca;,a. en clase 
,le alojados ó acuartelados. · 

· § único. El empleado ó funcionario 
público_ que viole la correspondencia 
y demás papeles particulares: será 
juzgado y castigarlo con la pena e.~table
cida en el artículo 274, Ley 4 3

: título 
9"': libro 2"' de este Código. 

Art. 30!). Incurrirá en la pena tle 
suspensión de.l destino, por t-iempo de 
uno ·:'\ ,los año.;,, y en la malü~ de 
cient'l veinte y ciuco á, mil doscientos 
cincuenta holi\·ares : 

lº El Juez ó funcio,üirio público que 
sin la información ;:nmaria de haber 
cometido un délito que merezca pena 
corporal: ordenare la prisión ó arresto 
de una persona: á meno¡: '}ne sea cogido 
infraganti l' se hayan llenado las for
malidadc.:- establecidas por la Ley. 

~" El Juez que pusiere cu pr1s1on 
11 arresto á una. ·persona por tiendas 
que no pro,·engan de cielito ó fraude. 

3º El Juez que retardar~ la orden 
de exc:ircelación de 1111. pre.-;o después 
qne en el juicio se ha.yan desvanecido 
lo~ fundamentos que moti\·arou su cleten, 
ción. 

4~ .1.-~I Alcaidc-ó Jefécleestablecimieu
to penal qne recibiere en él á alguna 
per.:;on.1- en cla.se de detenida. ó bieu 
de vrcsa, arrestada ó. de c·ualqniera 
otra manera. destinada á estar eu el 
ln!!ar. sin orc:len escrita le!!al autorizad:i 
Jll;¡. 1:I funcionario co111pete11h1. 

.," El c111pl1~'ltlo público que ocultare 
á la autoritlad 1111 preso, arrestado, 
ilct1111iclo tÍ 1lc c11al<111ier otro morlo somc
Lid,, á sn \"Ígil:rncia. 

G~ l'}I ·cmplcatlo púlllico que retuviere 
i111lt.•llitlam!:'11tc á nu pre:;o, arrestado: 

detenido, ó ele cualquier otro modo some
tido á. su · custodia. 

·7° El empicado público que ejecu
tare ú ordenare la incomunicación de 
uu preso: detenido ó de cualquier otro 
modo privado de su libertad. 

S'? El que 11gravare los sufrimieuios 
ele un preso: ó de cualquier ot-ro que 
cm;todic ó lo conduzca con oprc.:;ión 
indebida: ó con rigidez y vejaciones inne
cesarias. 

!)'.' El Jaez. Secretario ú otro fnn
cionario pítblir.o que pudiendo _cobrar 
legalmente ovcuciones ó derechos-por sus 
trabajos. exijicre mayor cantidad, de _ 
la que la T,e.y le fija por cada r•.cto, ó ac
tuación que practicase. 

Art-. 310. Será pe.na~lo con multa de 
ciento ,,eiute y cinco á quinientos 
bolívares: 

1 º El funcionario ó Juez que cu cansa. 
criminal: obligare al encausado á declarar 
cou juramento, ó á dar test-imonio, con 
ó sin ·él. contra sí mismo ó contra sus 
parientes dentro del cuarto ~r:ulo civil 
de consanguinidad ó segundo e.le afiuirlad 
Q contra su cónyitge. 

'°'º El Juez que uo hi1:ierc al detenido 
lo;: .cargo_s corre;;pondientc;; dentro del 
término fijado por la J,ey. 

3'? El empleado que pusiere á. un 
detenido:- preso: arrest~do: ó al prirndo 
de cualquier· otro modo de su liber
tad, eu lugar que no sea cárcel ú otro 
legalmente habilitado al efecto· 

4º El que cu el empeiio de sus fun 
cioncs u:,are 1h:- ·apremios ilcgalc.;;. 

5'.' BI que negare ó demorare sin can
sa le!!'ít-iwa los tc.:;timouio:;,,. certifü;ados ó 
C(lpi:1.5 que se le pidan paÍ·a intentar al
gírn r~curso. 

6~ El Jm·z ú otro funcionario que 
110 asistiere cumplidamente á su despa
cho, ó que sin le~timo i1upcdimcut.o 
lo hiciere por menos tiempo del que la 
Ley ;:eñala. 

A.rt. 311.. El empicado ó funcionario 
público <1ue prohiba _ ó impida á, algu
no que ejerza el ~énero de tra.hajo: 
inclu;,tria ó comercio _que quiera ejercer: 
como 110 sea en los ~n qne h L<!y lo ·· 
autoriza para hacer tal prohillición, í, 
que restriuja por cualquier metlio la 
libertad 1h~ imlusi-r•a: 1>agará una mul
ta tle cieut,_, ,·cinti,:incn ú quinientos l.,o
linlres. · · 
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LEY XI 

De los abusos contra. la. honestidad; y de la. 
mala co11d·11cta de los empleados 

Art. 312. El magist,rado ó funcionario 
público que seduzca ó solicite á una 
mujer que-reclame: litigue ó esté acu
sada ó procesada ame él, ó que se 
halle presa bajo sn autoridad, incurri
rá ,en la pena de inhabilitación para el 
empleo que ejerza por tiempo de dos 
á cuatro años, sin perjuicio de cnal
c¡uiei-a otra- pena· en que incurra: si 
con aquel objeto comete otro delito. 

.Art. 313. · El alcaide que solicitare á 
una mujer sujeta ú su guarda, será 
cast.igado coJJ la. pena de tres á. doce 
meses de arresto é inhahilitación para 
el mismo empleo por el tiempo de uuo 
á dos años. 

Si la solicita da fuere espo,m; hija, 
hermana ó afín ~u los mismos grados 
de persona que tuviere bajo .su guarda, 
la pena será sólo de arresto por el mis
mo tiempo. 

Art.. 31-t. El funcionario ó empleado 
público de cualquier clase; cnlpabl~ de 
iocontiuencia pública escandalosa; ó de 
embriaguez constante; ó de vicio en el 
juego ó de tener con igual escándalo 
una conducta relajada. y ,·ergonzosa 
por cn:tlquier otro concepto, ó de ma
nejarse coa ltabitoal desidia en el de
sempeño de sus funciones, incurrira ea 
la pena de destit,ución del empleo. 

LEY XII 

De los fraudes1 uaccioiles ilegales y ·mal
-r;ersació1i de caudales públicos 

Art. 315. El ~mpleado que diere á 
los caudales públicos que administre: 

-recaude ó tenga ea depósito, una in
,ersión, que aunque de beneficio públi
co sea diferente o} aquella á que por 
la ley estuvieren destinados: será pe
nado con la. destitución del destino y 
malta de cien á quinientos venezola
nos. 

.Art. 316. El empleado é}ne distrajere 
caudales del re,goro público que ·por rae 
zóo de su cargo t~oga en su póder, 
será penado con la destitución del des
tino y mlilt.a de cien á_ quinientos ve
nezolanos, aun en el ~o de que dicha 
distracción de caudales haya sido t-ran
sitoria. y se hayan reintegrado. 

A1t. 317. El empleado público que 
por razón de su cargo ioterYenga en 
suministros; contratos, ajustamientos, li
quidación ó remates, y usare de algún 
medio ó art.ificio, p·ar-.i perjudicar los 
intereses públicos en propio ó ajeno 
beneficio. serií ,lcclarado inhábil para 
~jerccr destinos públicos por el tiempo 
de cuatro á seis años y multado con 
la suma de cien á qninie.ntos venezo
lanos. 

Art. 31S. El empleado que directa 
ó imlirectamente se asociare en algúu 
contrato ó negocio en que deba inte.r
venii: por r-.lzón de su cargo, se:rá dc.;:
tituido del de_;;tino. 

Bsra. disposició11 e;; aplicable á. los 
perito;;, árbitros, agrimensores y conta
tlore.s part-icn lares rc.;:pecto «le los bie
nes ó cosas en cuya tasación. mensura. 
partición ó arljudica,·ión lnÍbieren in'. 
tei:venido, y ú lo;; tutore.-;, cur~~orcs ): 
alhaceas re.-;pecto de los pertcncc1e11te.s a 
sus 111e11ores ó testamentarías. 

A.rt. 319. El empleado cu renta:; que 
directa ó indirectamente negociare suel
dos. peusiones ú otros haberes de par
tic1Ílares coutra las rentas pú!,licas con 
el obje.to de lucrar; será destit!tido del 
destino. 

Art. 320. Si el emplearlo que pra<:
ticare _ las ucgociacioues ilícitas á que 
se refieren lo.;: tres anteriores artículos, 
fuere el mismo que por su cargo deba 
_pagar ú ordenar e.l pago, arlemás de 
la destitución, iucurrirá en la penade 
multa. de cien á quinientos venezola
nos. 

Art. 321. El empleado que sin legí
tima aotorízación exigiere el pago an
ticipado de los impuestos ó contribu 
ciones con que la ley gra,a las propie
dades, industrias ó persona:<, será de
}IUesto del destino y multado coa la 
suma de cincuenta á dq.scientos vene
zolanos. 

A.rt. 332. Incurrirá: en la pena. <le 
<lestitñci90 y prisión de -seis meses á 
tres· años: 

1° El empleado que introduzca ó 
consienta que se introduzcan ea el .te
rritorio de la- República valores sin 
pagar los derechos ó gravámenes qué la 
ley les haya impuesto. 

2º El empleado qne introdujere ó 
consintiere que se introduzcan en el 
territorio de la Repí1blica valores con 
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alteración -en sus marcas, calidad, nú
mero, peso ó medida, con el fin de de
fraudar las rentas públicas, 

3ª El empleado que introduzca ó con: 
sintiere que se introduzcan ~u el terri
torio tle la República- valores por puer
tos ú otros lugares no habilitados al 
efecto por la ley. 

Art. 3:!3. El funcionario público que 
ahusando _de sn cargo, consintiere al
guno de los delitos comprendidos e.n la 
ley sobre e.;;tafas y otros eugaüos, in
currirá ademá:c:; de las penas para. éllos 
señaladas, en la de inhabilitación para 
<'Jercer su empleo por tiempo ele dos á 
cuatro _años. 

Art. 324. El empleado que teniendo 
á su cargo caudales·ú otros valores per
tenecientes á la Nación ó :'~ algún Es
t.ado, departamento, distrito ó muuici
llio, los sust,rajere ó com;intiere que se 
sustraigan, será declarado inhábil pa
ra ejercer destino público, por el tiem
po <le cinco á ocho años y ademá~ cas
tigado: 

lº Cou la pena de prisión por tiem
po de uno á. tre.;; meses, si la sustracción 
ó desfalco no excediere de cien vene
zolanos. 

2? Con la de prisión por el término 
de tres á seis meses. si el desfalco ex
cediere ele cien veuézolanos y 1111 pasare 
de mil. 

3? Con la prisión de uno á tres años, 
si excediendo el desfalco de mil vene
zolanos, no pasare de cinco mil. 

4° Con ]a de prisión ó reclusión pe
uitenciaria por tiempo de dos á cuatro 
años; si pasando el desfalco de cinco 
mil venezolanos: no excediere de diez 
mil. · 

5°- Con la de presidio abierto por el 
término de tres á seis años. si excedieu
clo el desfalco de diez mil 'venezolanos, 
no pasare de veint-e mil. 

6? Con la pena de seis á diez años de 
presidio cerrado, si el des~alco excediere 
de veinte mil V(,nez.olanos. 

.Art. 325. El- empleado que librare 
órdenes de pago contra Jas rentas _pú
biicas por cantidades qne no estén Jegí
t,imamente presupuestas, Sbrá destituido 
del destino y multado además en una 
c:mtidad doble del valor ele las ór
denes librada.;;: ilegalm~ute; fuera de la 
responsabilidad impuest.'l por el artículo 
108 de la- Constit,nción. 

.A.rt. 326. Las órdenes pagadas por un 
empleado en rentas que no emanen de 
legítimo origen, ó que no hayan sido 
presupuestas por las autoridades com
petentes, en ningún caso podrán admi
tirse. como prueba 9ne justifique el des
falco ni como ci1·cuustancia que atenúe 
la pena seña]ada para el delito.· 

.Art. 327. Si en el desfalco de las 
rentas públicas:apareeieren culpados <los 

. ó más empleados en un mi.:.mo hecho, 
las penas se· 'les impondrán solidaria
mente cualqóiera que sea la participa
ción que cada uno haya tenido en el 
delito. 

Art. 3tS. El empleado qne sin- poder 
suficiente ó faltando á algunas de las 
formalidades qne la ley· éxija, vendjcre 
ó de otra manera enajenare alguna 
propiedad de la Nación 11 de algún 
Estado, {lepartamente>; distrito ó muni
cipio, y se apropiare el.tod,, ó parte del 
producto, ó lo malversa.re de cualqoir.r 
otro modo, será castigado con inhabili
tación para ejercer todo destino público 
por el tiempo de ocho á diez años, y 
además con las misma.;; penas que se 
e:-tableceu en los seis p{,rrafos del ar
tíco lo 324 de esta Ley, y en el orden y 
proporción fijados en ellos. 

Art. 329. Las disposiciones de este 
título son extensivas á los ·quc se lia
llaren encargados por cualquier respecto 
de fondos, rentas ó efectos pt'9vincia
les ó nrnuicipales ó pertenecientes á un 
e.5!::lblecimiento de inst,rucción ó bene
ficencia, y á. los admiuist,radores ó de
positarios. de caudales embargados, se
cuest_rados ó depositados por autoridad 
pública, aunque perte.nezcaa á part-icn
lares. 

.A rt.- 3.10. -:En todo caso se hará efec
tiva la responsabilidadad civil de los 
empleados que se bagan culpables de 
fraudes, exacciones ilegales y malyer
saciones de caudales ¡ítblicos; de acuerdo 
con lo preceptuado en el título 1~; li
bro 1 º de este Código. 

LEY XIII 

Del cohecho. 

Art-. 33L. El funcionario público que 
recibiere por sí ó por persona intermedia,_ 
dádh'a ó presente, ó aceptare ofreci
mientos ó promesa;. por ejecutar no ac
to re.lativo al ejercicio ele su cargo, que 
constituya delito; será castigado co11 la 

., 
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pena de rlest.itucióu del destino y con 
multa del éauto al triple tlel valor de 
la dádiva, sin perjuicio ele la pena co
rrespondiente al delito cometido en ,0 ir
tud de la dádiva ó promesa; si lo hu
biere ljecutado. 

Art-. 33'.?. El funcionario público que 
recibiere por sí ó por persona interme
dia, dárfü•a ó presente: ó aceptare ofre. 
cimie·uto ó promesa por ejecutar uu acto 
injusto relativo al ejercicio de su cargo: 
aunque no coust-itnya delito, y que lo 

- e;jecutare, incurrirá- en la pena de dcs
titudón del empleo y en multa del tau. 
to al triple del ,0 alor de la dácfü•a. 

Si ·el acto inju"to no llegare á eje
cutarse, la pena Súrá de suspensión del 
destino µor tiempo de seis á diez y ocho 
meses y de multa-1lel tanto al triple del 
valor de la dádiva. 

Art .. 333. Onaudo la dádirn recibida 
ó prometida tuviere por objeto ab,,re. 
uerse el funcionario público rle un acto 
que debiera ·pracr.icar en el ~jercicio de 
lo.s deberes de su cargo, int.:urrirá en 
la pena rle destit.nción del destino y en 
multa del tanto al triple del valor de 
la, dádiva. 

Art. 334. Lo dispuesto en los artícu
los precedentes tendrá aplicación á los 
árbitros, arbit,radore::, peritos ó cuales
quiera persona qne desempeñaren un 
servicio público. 

Art. 335. Los qtie con dádirns, pre
scntf>..s, ofrecimientos ó promesas, co
rrompieren á los funcionarios públicos: 
serán castigados con las mismas penas 
qne los empleados sobornados; menos 
las de destitución y suspensión. 

Art. ~{36. Cuando el soborno mediare 
en cansa criminal en favor del reo, por 
parte de su cónyuge ó de algún asccn
diei1te. rlescendiente ó hermano. sólo se 
imponclrá al sobomante una muita equi
valente al ,,alor de la, dádiva ó J'ro· 
mesa. 

.Art. 337. Eu todo caso. las dádirns 
ó presentes serán dec-0ruisa<Íos. 

LEY XIV 

Disposicio11P.s co1111uu•.s <Í- este tíltdo 

- A.rt. 33S. Para los efectos de este 
título y- de los auierion•s del present~ 
libro, se reputa-rá fuociouario público 
iodo el que por disposición iumediat:1 
de la ley, 9 por elección popular, ó 

por nombramiento de autoridad compe
tente: participe- del ejerci~io ele funcio
nes públicas. 

Art. 339. El ·empleado público que eu 
el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que uo esté penado e¡;pecialmen· 

- te eu las leyes precedenws de este tí
tulo. incurrirá eu una mnlta de veiuti
cinr·Ó á doscientos ,·enezola:Uos. cuamlo 
el daño causado por el abusó no fuere 
estimable, y del veinte al ciento por 
ciento de su valor cuauilo lo fuere: pe
ro uuaca bajará de veinticinco venezo. 

'ªºº"· 
Art. 340. Para los efectos de la regla 

3~ del artículo 65, al que sin ser em
plearlo ·fuere cómpljce ó encubridor de 
los delitos de éllo,:: se le impondrá la 
pena rle inhabilit..1cióu para ejercer 
~ercchos políticos, p~r uu tiempo pro
porcional al de inhabilitación para ejer.:er 
destino público ó al df> snspem;ión que 
se imponga al empleado como parte en 
el delito, bajo la regla ya citada. Cuando 
la- pena impuesta- al empleado fuere 
destitución, los cómplice.." ó encubridore,,' 
que 110 fueren empleados, sufrirán como 
equi,,aleute á esta pena una mnlta de 
cincuenta á doscientos ,•euezolanos. 

Art. 341. Las penas que se impongan 
á los empleados y dem.ís 1jcrsonas es
pecificadas eu ·tas le.yes de este título 
por sus hechos punibles, no alteran ni 
menoscaban las acciones que á los 
a,!!raviadosó al Fisco correspondan contra 
éllos por los ·daños, perjuici~s y menos
cabo que les hayan ocasionado. 

. -
Art-. 342. Uuaudo-un empleado peu:~

do con la suspensióu· riel empleo no 
pudiere cumplir toda.- la pena porque 
termine el período riel que servía, será 
reemplazada, por e_l tiempo q~e faltare: 
la -pena de suspensión con la lle inha
bilitación para ejercer el mismo cargo. 

Art-. 3'13. Gada- ,,ez que por abuso 
d~ autoridad l_le cualquier funcionario 
público, haya sido 10audada satisfacer 
r liquidar una reclamación iuteruacio
·nal en los ca.sos en que puet.la inten
tarse con arreglo al rlerecho internacio
nal y á. las leyes del país, la. nación 
tendrá . acción para cobrar el monto 
de lo liquidado t.:0ntra el funcionario 
que haya sido causante de dicha re. 
clamación. 

ArL 344. Tollos los empleados en el 
orden jmlicial ó arlmiuistratirn que uo 
sean de los compreurlidos cu la ley l~ 
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tic este titulo. son responsables de la 
misma nianerá y por los mismo.-: moti
vas que éstos: y el tribunal competen
te para· conocer de las causas de re,;;
pousabilidad que se les forme11, podrá 
imponer las penas de suspensión y des
titución, y las de inhabiht~ción y mul

. tas que 110 excedan de trescientos ve-
nezolanos. si el hecho punil,le no tu·
,·iere seilalada pe.na especial cu este 
Código. . 

LIBRO TERCERO 

Dt-; LOS DELLTOS PRIV • .\DOS 

TITULO I 

DE LOS DELITOS_CONTRA LAS PERSONAS 

LEY l 

Del, homiciclio 

Art. 345. ' El homicidio, que es la muer 
te 1latla ú ocas:onada :'i 1111;~ criatura 
humana nacida, puede ser intencional ó 
cúl¡mble: y también casual ó neces:irio. 
Estas dos úit.imns clm;es no cstái1 sujetas 
á penas. La,- dos primci-:1s se castigaráu 
según se dispone en los artículos siguien
tes: 

Art. 34G. Snfriráu la peua de presi
dio cerrado por tfompo de siete á diez 
aiios. 

1º Los autores de un homicidio in
tencional perpetrado en algnno de sus 
ascendientes ó dcscemlieutcs le!!ítimos 
ó _ilegítimos, ó en su cónyuge. -

'.!n Los <¡uc lo perpetren en la pe1-so
na encargada- el Ejecntfro ~~acioual ó 
de sus )linistros, en la persona tlel Pre
sitlcntc de algún Esta.lo de los qne for
man la Unión; en la ile alguno de los 
miembros de las Cámaras legislativas 
ó tic la Alta Corte Federal. en la de 
los desi!!'nados. ó cu la de afo·ím A1·zo-

. bispo: 6uispo: ·vicario llapit.11lar ó 1'1·0-
visor. 

3'.' Los qnc lo comet.1u en la pe~
:a:on:1 tic algún Soberano ó .Jefodc uua-. 
:N"ación cxt1-:1iia. ó de •tl!!ím Ministro 
extranjero acreiliwdo ante el Gouieruo 
tic la Hepúbliéa. 

.-\rt. 34,. Serán penados con presidio 
ct•rrado ¡>or tiempo de St•is ií nueve 
aiio;;: 

-1'.' Los amorc.,; tic 1111 homicidio per
petrado e11 la persona de un pariente 

rlentro del tercer grado tÍc consangni
dad ó segundo de,afiuidad. 

2~ Los qne lo cometiereu en la per
sona. ele alguu · funcionario público que 
~jerza jurisdicción ó empleo en el terri
torio donde se le ha dado la mnertt>: ó 
en la persona de algún sacerdote ó 
ministro ele algún culto. 

3? Los <1ue comet-ieren homicidio ale
,·oso, ó con detenid~, prcmcditaci9n ó con 
ensañamiento. 

.Art. 343. Seníu castigado.,; con prc
sicl io ·cerrado por tiempo de seis · á ocho 
años, los demás culpables de homicidio 
voluntario sin ninguna- de la~ circuns
tancias de qnc l1abla11 los artíct(los an-
teriores. ll 

Art. 349· El que caus~re la \muerte 
á. otro siu· intención pero con g,-lwe im
pmdencia ? culp~ snfrirá uua\!pri¡;ión 
de uno á tres auo;,, v una ,mnlta tle 
de,, á mil venezolanos á fa,·or:i de )o:;; 
herederos del difunto. Si la culpa qnc 
ocasionó la muerte 110 fuere gf.ave, ;;,:: 
castigará co,i la pena pecuuiari,~ dicha, 
solamente: ó con arresto propw·cioual. 

Art. 350. Al autor de· un h<imicidio 
que no haya tenido intención lt1e eje
cutarlo, sino de causar otro mali menor. 
se le castigará como si hnbie& c.'lusa: ,, 
do el mal que se propuso; per~: nunca 
con una pena. menor de la que se ao:igua 
como míuimuu para los homicir,lios por 
culpa en el at·tícttlo precedente. ji 

Art-. 351. Cuando las herida3 ú otro 
!!énero de lesiones sean nece;;atiamenre 
- · 1 1 ,.· [l morrales, e que as hnu1ere pausado 
será castigado como homicid:Í: aun
que la mnertc tarde en sohrnvenir 
al!!nnos días: cuando no lo fo,'l11. el 
Cl¡lpable ser:\ castigado COJUO ~11tor de 
heridas ú otro género de lesione:.t 

,\. 
· Art. 352. El que para. a¡lrcllicader á 
un deli~cuente en.cum¡!lim_ientk de s!' 
deber, o en ayuda de- func1onm¡10s pn· 
blicos: ó por encontrarlo en Jragcmtc, 
matare, ,.:in poder evitarlo, al qí¡e resis
te con armas. no tm,drá pena '.a)uuna: 
pero si hubiere algún exce;;o, sij ,~- im: 
pondrá la pena de seis á treiut?~ meses 
de confin~_mieuto fuera_ del Esta~b. . , 

A.rt. 3~3. En esa misma pena 111cnrr1ra 
el que. empeñado casualmente :~n uua 
riiia no provocada ui aceptada ,•olhnta1·ia
mente por él. m:1te· á ;;u d~ntrario 
pudiendo haberle contenido col! menor 
<laiio. 
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.Art. 354. El que matare á .otro cu 
i"iüa voluutaria, sufrirá la pena de 
homicida con arreglo al artículo 3-!S 
coa circuustaucia agravante, si ha sido 
provocador; ó atenuante, si ha sido 
provocarlo, pero ba podido evitar la 
riña. 

Art. 355. Cuando la muerte ha tenido 
lugar en riña de más de dos personas, 
y uo pudierede.<;cubrirse quién lacausó; 
se castigará á los promotores como homi
cidas comunes, y á los demás con prisión 
por tiempo de uno á tres aiios, ó coa 
confinamiento por doble tiempo, si no 
pudieren probar su inocencia. 

Art. 356. No incurrirá cu pena alguna 
el que en lugar poblado matare al agresor 
que de noche y '\"ioleutameut.e asalta, 
incendia ó invade la casa de su habitación 
ó el establecimiento que custodia, con 
visibles muestras de querer ofender á 
sus moradores; )' aún de día con las mis
mas circuustaucias eu lugar despoblado. 

Art. :~57. No incurrirá en las penas 
·comuues de homicidio ni cu las de 
lesiones, el marido que s011>rendiendo 
eu adulterio á su mujer y á su cómplice, 
mate, hiera ó maltrate á uno de éllos. 
ó á ambos, llevado de su justo resen
timiento. 

Ea tales casos; las penas del homicidio 
ó lesiones graves se reducirán á una 
prisión que 110 exceda de un aiio ni 
baje de dos meses, ó confinamiento por 
doble tiempo dentro rlcl Estado. 

Esta misma mitigación de pena tendrá 
lugar eu las lesiones ú homicidios f'Je
cutados por los padres ó abuelos que 
sorprendan en su propia casa á sus 
hijas ó nietas en acto carnal con hombres 
que no sean sus maridos. 

Las lesiones leves que causen los ofen
didos á los ofensores en tales actos, 
quedarán impunes. 

Art. 3:'.íS. . Si la ldujer ó descendientes 
de que se babia en el articulo anterior 
tll\;eren una conducta conocidamente 
inmoral. el homicidio será penado como 
homicidio común eon circhm,taucia ate
nuante: v si el marido ó padre aP.torizaren 
esa maía· conducta. como homicidio común 
con circunstancia 'agravante. Las_ lesio
nes serán c11stigadas ;;ohre estas mismas 
bases. 

Art. 359. Los tribunales estimarán 
como ju;;ta causa de atenuación eu los 
juicios ¡>01 muertes ó lesiones corpo-

mies, el halrerse -<:Jl.rusadO .los hechos 
en duelo ocasionmlo .por injurias á la 
honra pe_rsonal ó de las fa~lias, inferidas 
p9r medio de publi~ciones por la 
prensa. 

Art. 360. · El que á sabiendas ayudare 
á alguno -á quitarse fa vida, será éa-s
tigado ·como cómplice de homicidio; y 
si él mismo lo ejecutare, cediendo á 
las exigenc_ias del suicida, incurrirá eu 
la pena. de homicidio común. 

Art. 361. El que á sabiendas diere 
sepultura - al cadáv~r de una persona 
muert.a .por efecto de un delito, sin 
dar parte á la. autoridad pública pre
,iameute, pudiendo hacerlo, sufrirá la 
pena señalada á los encubridores en el 
artículo 65 de este Código. 

En la multa de cincuenta á doscifD
tos veoez-0lanos incurrirán los médicos 
y cimjauos ú otros inteligentes, que 
siendo llamados para- curar á una per
sona gravemente herida por otra, ó con 
síntomas de enveuamieuto, no lo parti
ciparen á la justicia antes de la cura
ción: ó inmediatamente después de la 
prim~ra cur-.1-: si hubiere peligro en di
ferirla. 

.A.rt. 362. Los que sin ser médicos 
titulares; por diploma expedido por la 
corporación ó facultad competente del 
país: administraren medicinas de uso 
peligroso, y causat·en por su ignoran
cia alguna muerte ó lesión, serán cas
r.igados como reos de homicid1o ó lesio
nes cnlpables. 

LEY II 

Del aborto 

.A.rt. 363. La mujer que estando grá
yida1 emple.-ire medios para abortar y 
y consiguiere su objeto1 será penada 
con reclusión peniteuciaria por tiempo 
de dos á cuatro aiios. Si no lo consi
guiere, incurrirá en la pena de teuta-
tirn. · · 

.A.rt. 364. Los que la ayudaren á co
meter este delito. serán castigados como 
cómplices. · 

Art. ~65. El- facultativo que por sal
rnr la vida. de una mujer grávida, em
pleare con intt!ligeucia medios aborti
vos ó que puedan tener este re.•mltado, 
n•> incurrirá en pena alguna. 

.A.rt. 366. Los que coa· el fin de ha
cer abortar á la mujer grá,,ida ó de 
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cansar ta· muerte del feto, la violenta
ren ó maltrataren. ó la hicieren tomar 
por la- fuerza ó con engaño sustancias 
abortivas, si consiguieren Sil objeto, se
rán penados con presidio abierto por 
tiempo de dos á cinco años. Si no lo 
.consignieren, la pena será. como de ten
tativa. 

.A.rt. 367. Si resultare el ·aborto ó la 
muerte del feto por el maltrato ó vio
lencia. sin haber tenido intención de 
causarlos el maltratador, sufrirá éste la 
pena correspondiente al maltrato ó vio
lencia, y cuatro á seis meses más de 
prisión. 

LEY III 

De las lesi011es corporales 

.A.rt. 368. Será castiga_do con prisión 
de tres á siete años el que privare 
á- nua pen:ona de alguno de los miem
bros necesarios para la gem-ración, ó 
la privare enteramente de Ja razón ó 
de la vista, ó· la inutilizare por toda 
la vida para proporcionarse su subsis
tencia. 

Art. 369. Los que prirnren á algu
no de otro sentido ó miembro impor
tante, ó le cansaren alguna- grave en
fermedad ó invalidez. sufrirán la mitad 
de la pena expresada en el anterior 
artículo. 

Art. 3"70 Toda ·1esión grave no com-
. prendida en los dos· artículos preceden
t-es, será castigada- con multa de cien 
{a. mil venezolanos, ó con prisión por 
tiempo de seis á rlicz y ocho meses. 

Para la inteligencia y los efectos de 
c·.4e artículo. se considerarán lesiones 
gra.vcs de la' especie de que él trata, 
aquella,:; en que el ofondido quede in
capacitado' de continuar sn trabajo ha
bitual por más de noventa días, ó en 
que nece:;ite por igual tiempo de la asis
tencia de facnltath-os. 

Art. 371. Las lesiones ó heridas me
nos gra,0 es serán penadas con multa
de cinctieuta. á doscientos ,•eoezolaoos, 
Ó ·con ·arresto por tiempo de 11110 á seis 
me~es. 

Art.. 37:!. La graveda1I de las heri{!as 
ó lesione.~ sen\ calificada por ciruja--
11os ú otros inteligentes, en defecto de 
aqnéllos· 

Ar_t. 373. Las lesiones· de que ha= 
_ blau los tres primeros artículos de esta 
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ley, cuañdo .~n causadas, no: maii
ciosa_mente pero con algún :,gén_eJ1?, de 
culpa, . serán castigafla~ con mnl~ d~ 
cincnenta á trescientos venezolanos, o 
coú confinamiento dentro dél Estado 
por tiempo d'e cuátro á _doce meses, 
atendidas todas· las circunstaiicfas. Lás 
de que habla- el artículo 331,- serllli 
penaoas cou multa d·e v~inticinco á cien 
venezolanos, ó con arresto pro·porcio
nal. 

.Art· 374· Las multas· de que hab~ 
esta lev se destinarán al ali\io def 
ofendido, aparte de l_~s 'i_ndeHniiz~ci<t 
nes á que tenga derecho por los··perjni-
cios sufridos. · 

.Art. 3í5. Ouaitdo las lesiones ó he
ridas han sid9 inferidas el). alguna- riña'; 
responderá de éllas el· qtie la-s infirió; 
y cuando no pudiere descubrirse el au
tor, respónderán de éllas l~s· que :_la 
provocaron, si no pudieren justificar 
sn no participación _en élla .. _Los dem¡'is 
sufrirán la pena especial seña1ada para 
las riñas, en la ley 5~ de est-e título. 

Art. 376. . Las heridas i demás lesio
nes producidas por un acto· en, que sería 
excusado el homicidio, quedarán tam
bién impunes. Las graves que· se causen 
coi1 las mismas circunstancias en que se 
mitiga la- pena para ~ste, quedarán SU· 

·jetas á nna- disminución de peñ_á pro
porcional ¡ y si fneren leves quedarán 
impunes. · ·. 

Art. 377: Las lesiones· leves inferi
das á los ascendientes, oiagist-rados ó 
sacerdotes, se :considerarán graves por 
razón ele la persona ofendida1 y serán 
penadas como _tales. 

Art.. 37S. No incurren el1 pena algu
na. los médicos y cirujanos que por 
causa de enfermedad hagan amputacio
nes ó causen otras lesiones necesarias 
para lá ctu-acióo·, ni los. pad.res de fa .. 
mili~ que ca-stiga11d8 ,á_ siis . h_ijos· mo
deradamente les infieran alguna lesión . 
leve. 

LEY IV 

Del en-r:enenamiento 

Art. 379. __ Las l~iones y hoIQ.icidios. 
cansados por medio . del veneu·o. serán 
castigadQS CO_n -·el_ m~~iQIUJl . de Ía· peo·a -
asignada al respectivo delito 

.A.rt. 3SÓ. ~I etivei:ieñamiento pa~ .. 
adorº1ecer con malicia . ~ alguoo, será : 
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cast.í:,_,ado con r1:cl11;;ió11 penitenciaria 
por ti<'mpo que 110 baje de seis meses 
ni pase de do;; aiio:,;, ó con prisión de 
tres á diez y ocho me;;es. 

Si coutra el propósito del delincuen
te. re"nltare muerte ó lt-sión. éstas ::e
r:í"n castigada;; como homicidio ó l~ión 
culpables, con las penas establecidas en 
las leyes· precellcnte.s, y como inforidas 
con circunstancia agra,-ante. 

~\ rt. :JSL El que envenenare las 
a;rnas potable;; de uso público ó de 
alg11110:;; vecinos, set·á castigado con pre
sieli,, cerrado pur tiempo de cuatro á 
od111 aiius; am1quc no haya producido 
,m erecto el delito. 

A rt ;;s2. El envenc:rnmiento de aguas 
tic lfllC. súlo usau animales, será- casti
~adu 1:011 prisión _por tiempo de seis 
1111.:..-;cs á dos aiios, además de las penas 
,1111~ tlchcn aplicarse al envenenador por 
tlaiio.s rcsultautes. 

A rt. 33-3. Los médicos, cirujanos, den 
tistas y flcbotomistas que emplean el 
veneno para sus cnrációpes ú opera
ciones respectivas; sin excederse en la 
aplicación: no pueden com;ide.rarse como 
cnve11c11alÍorcs; y no están sujetos á. 
pena- alguna. 

Art. :584. Si el empleo de veneno por 
los médicos v demú.,; individuos de que 
trata. el _artículo anterior. se hiciere con 
io-noraucia- ó premeditación. se les casti
::1rn. por las muertes ó Jésiones resul-
., • ' - 1 l l tantes, con la ,pena. sena a• a para os 
que la~ _cansen con culpa. 

LEY V 

J)c las riiias 

Ai·t. :3.Si:i. Todo·cl que rnlunt.uiameu
te lome parte como contcndor eu 1111a 
riiia, con armas, incurrirá por este só
lo he:ch0. en nmlt:l de ,-eiuticinco á cien 
,,cnczolaÍ1os v en !rresto de uno á tres 
mc::es, aunque 110 hayan resultado muer
te;; ni lesiones. la;; cuales. en caso de. 
habcrias. se éasrigar:íu de la manera 
'lile se 'expresa en las leyes respecti
vas. 

El 11ne. haya sido pro,-ocador, sufrirá 
el tlnplo de 1;1- pena, y ninguna se im
pomlrú, al que ha~-a .:;ido prorncado y 
110 haya podido e,·itar la riüa. 

.:\ rt. :~Sl.i. Se reputan :11·111a::; no sólo 
las de fn<'go ó acero; sino los palos: 

piedras ó cualquier ot:ro iustrumento ;L 
_ propósito para maltratar ó herir. 

Art. 3S7. Las riñas cu qne uo se 
haga. uso de armas, se c:1stigarúu con 
arresto por tiempo de uno á. dos meses, 
ó con multas de ,·einticinco á cien ve
nezolanos, .si de éllas ha resultado gra
ve escándalo¡ si nó, se castigarán s1•g(w 
se dispone en el libro 4? de este Có
digo. 

Art. 3SS. Los- que promuevan riñas 
por m:'i.s de tr.is veces1 ser.in confinados 
á- diferente ·Estado por tiempo de tres 
meses :í un aüo. 

LEY VI 

De las ·riole11eias 

Art-. 389. Se C{'fllCtc violencia contra. 
las personas: . 

lº .~rrancámlolas por fuerza- ó por 
seducción del seno de sus familias. 

3? Secuestr.índolas. remitiéndolas ó 
llen'mdolas de nua. ri'. otr-.l- parte con
tra su xolantad, por fuerza física, si
mulación de autoridad ó empleo de ame
nazas. 

3? O1.lligámlolas á- ejPcutar actos que 
rehusan con derecho, ó :i emitir otros 
que no les están prohibidos, emplean
do los mismos medii:>s.• 

4-.º .Amenazándolas seriamentecon ha: 
ccrles ó causarles un· grave mal. 

5º Entrando en sus casas ó hereda
des contra su prohibición. 

G? Tomando las cosas de que est:'tn 
en posesión, con motivo de pago ó re
cobro. 

Art. 390. Los <JU<'- delinquieren cu 
_ el caso l O del artículo precedente, scr:ín 

condenados á la pena de prisión por 
tiempo de seis meses á. tres aiios, se-

. gúu el género de la ,-iolcncia, !a edad 
v sexo de los violentados ,. demás cir
cunstancias que concurran.=~ hacer el 
delito más ó m<'nos grave. 

Si !a ;:educción recae en pcr.-;ona de 
mús ,le doce aiios, la pena será. sólo 
de prisión; por tiempo de seis meses r~ 
dos aiios. 

..-\rt. 391. Los r¡uc cometan la violen
cia descrita en el caso '.!? del mismo 
artículo 3S9; serán c:istigados con pri
sióu por tiempo de seis á diez y ocho 
me.ses¡ y si no pa;,are la ocultación ó 

\ 
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,lcteución de cuarenta y ocho horas; 
con arresto por tiempo de nuo á seis 
meses. Bsra violencia se comete tam
bién ocultanrl1J la persona de qne está
encargado el que. la hace, cuando es 
re1111ericla. su presentación por persona 
tí fünciona,"io pítblico que _tienen dere
cho á exigirla. 

Art. 3!):?. Los que cometan la violen
cia comprendida en el caso 3'.' del :-irtí
cnlo 38!), _,mfrirán pena de prisión por 
tiempo de t.res á doce meses, 6 una 
multa de cincur-nta á trescientos vcne
zolauos. atendÍdr.s la naturaleza del acto 
•1ne se· impone ó impide y la¡:; demás 
circnn;:tancia..; que atenúen ó agraven 
la violencia: 

Si los que cometen c..;te delito son 
tutores o curadores de los \"iolentados. 
::cráu <lcstitnidos de su encargo é i111ta'. 
bilitados para ejercerlos en adelante. 

Cuando el acto ú omisióu á que s·e 
ohli!!:t- á otro. constit-nverc un delito. 
suf¡Írá la pc,;a de éste el que ejerce lá 
,·iolcncia. · 

Ar~. :393. Los que delincan de la ma
nera expresada. en el caso 4.0 del propio 
artíéulo 339. serán obligados á dar cau
ciqi{ de uo 'ofender por tiempo de dos 
:i_ diez meses á. juicio del .Juez; tenicn-
110 en consideración la gra,·edad ,le la 
amenaza. 

Art. 394. Los que ,•iolen el domicilio; 
entrando en casa ó heredad cercada 
contra la prohibición expresa ó tácita 
de sus moradores, incurrirán en pena 
de multa de veinticinco :'t cien ,·e11czo
la1w;;, ó en atTesto proporcional; sah·o 
los casos en que ¡merla permitirlo la 
lt\V. 

,\rt-. 3!J:'i. la violencia de <1ue trata el 
número liº del artículo 439. se casri!!'ará 
ti,~ la manera siguiente-: · ~ 

Primcrn. Si el que toma la cosa es 
,Ineiio ·rle élla; la pena será de ,·einti
cinco :'t. cien ,·enezolauos. 

Se~uudo. Si es acreedor. y la toma. 
,_í to,;¡-a can rielad para, pag&r3ela; pc-n:Í 
::er;i la misma. 

T1•n:l'ro. Si 110 f1teré 1lnciio ni acree
dor. l.'I hecho :;e ca:;rigar:í- como robo. 

,\rr. ;,!lli. Guallllo ú lo;, géneros ele 
,·iolenei:1. tlcscritoi'. ,tcompaiie ó .siga otro 
,lelii1l 11il~re11re. que tenga pena e.;;pecial 
.;:eiialaila. por la ley: s~ impondr:i además 
dicha pena. 
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Art:. 397. So ge incurre en delito de 
,·iolencia cuando se procede en uso ó 
co11 permiso ele autoridad legítima, ni 
cuando se entra- á la morada. estable
cimiento; heredad ó pr.>¡1iedad · aje11a pa
l'a librarse de un mal grave ó inminen
te; ó para. e,·itarlo á los moradores, á 
las mismas p,-opiedades ó á 1111 tercero; 
ó para prestar algún servicio á la hu
manidad 6 á. la justicia. 

Art. 393. Toda ot:m violencia irregu
lar y gra,·e: 110 especificada en ésta ú 
otras leyes; será castigada co11 pri:;ión 
por tiempo de dos á seis meses. 

LEY Vil 

])_el. ¡>la.gio 

Art. 399. Aunque en Venezuela está 
completamente abolida la esclavit111l; y 
la ,•enta. de una persona sería manifies-

- t:11ne11te nula;• se castigará no obstante 
cón la pena de prcsicl io cerrado, por 
tiempo de dos á cuatro aiios, al que 
vendiere 6 comprare una persona cual
quiera con el carúcter de esclava; y si 
algu110 la extrajere del país después ele 
tal acto: con la seiialada en el artículo 
siguicute. -

Art. 4.00. Los que cxl:rajcreu alguna 
persona de Venezuela para ,·enderla en 
país donde c;;t~ admitida la esclavitud, 
sufrirán la· pena de presidio cerr_aclo por 
tiempo de ciuco á ocho aiios. si reali
zare1i su r1-opósito; y si 110 IÓ realiza>: 
rcn; con las penas seüaladas en este 
Código para los reos ele tentativa ó de
lito frustrado; según los casos. 

LRY vnr 

Del abamlono de nüios é incapaces 

Art. 401. Los padres: abuelos, tuto
res ó e[!cargaclos de un niiio menor de 
tres años que lo abandonaren en lu!!'ar 
despoblado Ó iuérans1tado; Ú lo expusie
ren en lugar donde pueda- ser devorado 
por ·animales ó muerto· por cualquier 
accidente. sufrirán la pena de encierro 
en penitenciaría ó prisión por tiempo rle 
U!IO á clos aüos. si 11,1 se hubiere ve
rilic:ulo la mm-rte. Si hubiere aco11tc1;i
do: serán castigados con la pc11a de tres 
á ciuco años de presidio cerrado. 

Si re_;;ultaren lesionos graves; la pena 
será ,le 11110 á t re3 aiiil.s de prisión: 
y :-:i le,·e de. :,:eis á diez y ocho meses· . 

Art. -!O:!-. El abandono de los niños 
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4e mayor edad· hasta ocho años: eje
c~tado por las mismas personas, será 
· penado con reclusión en penitenciaría 
por tiempo_ d,e ·.seis á Yeinte meses: ó 
con prisión i>0r 'et mismo tiempo, según 
~e haya hecho en poblado ó despoblado 
según las consecuencias del abandono. 

Art. 403. En ambos c.1sos, se perderá 
i;odo derecho y autoridad sobre la 
peri;ona y bienes del abandonado por 
los _autores y cómplices de estos delitos. 

Art. 404. El abandono ó exposición 
en lugar seguro, de un niño de menos 
de ocho aiios: por las personas que 
tienen el deber de criarlo, será castigado 
cou multa de ciucueuta á doscientos 
venezolauos ó con fil"reSto proporcional. 
y en todo ca~· con la pérdida de todÓ 
derecho y autoriclad sobre su persoua 
y oienes: . 

Art. 405. Ri hubiere casa de expó
sitps, y los padres ó encargados expusie
ren en éllas los niiios; y no en otra 
parte, se estai·á ~n cuanto á las penas 
y sus consecuencias, ó para dismiuuirlas 
ó excusarlas, á lo que dispongan las 
leyes especiales que las crean y sus 
e.~tatntos ó reglamentos. 

Art. 406. Losestrañosque habiéndose 
:lJ}:Od_e!'ado de: nn niño de ocho ó menos 
años, lo abandonaren eu lugar inseguro 
sufrirán además de la pena de vioh1n
cia, la de uno á _dos años de _prisión, 
teniéndose en consideración la edad y 
demás circnustancias de la persona aban
donada, el lugar donde se hace el 
abandono y las consecuencias de."gra
ciadas resultantes: 

Art. 407. Lo dispuesto en esta ley 
para castigar el abandono de los uiñc>s, 
se observará respecto del abandono de 
personas fisicamente incapaces, hacién
dose por nua experticia la equiparación 

_entre aquélll-s y éstas para la condigua 
aplicación de las pena;;, _según los 
casos. 

TITULO II· 

DE LOS DRLITOS CO?.TRA LA HO.s\'ESTIDAD 
DE LAS PERSONAS Y CO.s\"TRA LA 

T ~GITOITDAD DE LAS F ,HULIAS 

Lt:Y I 

DP-1: rapto 

Art. 408. El quecon fines deshonestos 
1trre:batare oor la fuP.n.a., ele la casa 

en gue habita ú otro paraje: ií una 
mujer honesta: incurri1·á en la- pena 
de reclusión penitenciaria por t.iempo 
de dos á cinco años, ó cu la de pri¡;ióu 
por tiempo de uno á tres aüos, si no 
consumare el acto de impudicia. que se 
propuso. Si lo- consumare, se aumen
tará la pena en un tercio. 

Art-. 409. Si el raptó se ejccutme 
e11 ~rna mujer casada: ó en pcrsomi 
menor de doce años: la pcua, cu el caso 
de haberse consumado el acto impúdico, 
será de tres á .siete aiio;; de prisión. 

Art. 410. Si la persona arrebatada 
no fuere honesta, la pe1m serii la tercera 
parte de la ;;eñalada para t!l caso en 
que lo fnerc. 

Art.. 411. Las clisposicioncs de los 
artículo3 408 y -!09, ~erán también apli
cables, según t·os caso;;: cuando el rapto 
fuere ejecutado con seducción. 

Art. -H2. _ Si al rapto, sea 1>01 fuerza 
ó seducción: acompaiiare, prccedié·e ó 
siguiere otro delito que teug,l sn rc;;
pcctiva pena- seüalad:1, se :1plicar:í t:1111-
bién la pena que co1-rP~'>pomla á t:,l 
delito. 

Art. 413. Si -el rapto se cometiere, 
no con un fin impúdico, sino ¡,ara forzar 
una mujer ó á sus padres á consentir 
en un casamiento: la, pena será la 
reclusión penitenciaria ·pot· tiempo de 
seis á diez r ocho me.ses, ó pri,.:ión 
por t.iempo de tres á diez mese.'<. 

Art. 414. Si al tiempo de senten
ciarse la cansa, no huhiere parecido 
la persona arrebatada, y el -reo no diere 
razón de su paradero, ó explicación 
satisfactoria sobre su muerte ó dcsápari
ción, se le castigará con presidio cerrado 
por t.iempo de uno á tres aiios. 

Si la persona arrebatada apareciere 
durante la condena, cesará la pe!ia 
de presidio; y si el tiempo trascurrido -
fuere inferior al señalado para la pena 
op:linaria, se completará con ésta el que 
falte: siu exceder en ningún caso su 
máximum. 

La.,; disposiciones de e.:;te artículo serán 
también aplicables en el caso en que 
se cometa el delito de violencia contra 
alguna persona. · 

LEY 11 

Del atl11lterio 

Art. 415. Comete adulterio la mujer 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-61-=-'" 

. que yace con varón q~1e .no sea · so 
marido. y que yace con élla sabiendo 
que es éasada, aunque despué;,: se declare 
nulo el matrimonio. 

· A.rt. :116. El adulterio se· castigará 
eu la mujer casada que 1o·cometa, CO!l 
reclusión peuitenciaria _por tiempo de 
uno á cuatro años, ó con prisión por 
tiempo de sei,;; meses á ~res años: Y· 
además con pérdida de una tercera 
parte de· los gananciales á favor del 
marido. 

El adultero, su co-reo, tendrá la mi~
ma pena corporal. 
· Art. _-llí. El marido que tuvi_ere man
ceba den_tro de la casa conyugal, incurrirá 
en la pena de prisión por . tiempo de 
tres meses á uu aüo, y en pérdida de 
la cuarta. parte de los gananciales. en 
favor de su consorte. La mauceba de 
aquél se castigará en tal caso con expul
sión fuera del Estado, ó con confina
mieuto por tiempo de- uno ~ dos años. 

Art. 418. Cuando ·en los casos de 
los artículos anteriore~, el marido ó la 
mujer fueren· conniventes ó consenti
dores del delito de su consorte. uo se 
impondrá ·pena al culpable: salvo' eI:caso 
lle adnltério ó amancebamiento escanda
loso. 

Art. 419. EL mar"ido puecte remitir 
en cualquier tiempo la pena impuesta 
á. su consorte, voh-iéndose á. juntar con 
élla, y la mujer perdonar del mismo 

. modo á su m;1rido, uniéndose á éL En 
ambos casos queda_rá, concluido el pro
ceso penal; ó la pena ,;;i se hubiere im
puesto. 

Cuañdo el marido remite la; pena de 
la mujer :, la perdou:i, también queda 
remitida la llel adúltero, y quedará ter
minado el proceso penal. Uuaudo sea 
la mujer la que perdon_e la ofensa. del 
marido, quedará asi mismo remitida la 
pena de la m~nceba, y terminado el pro
ceso. 

Art. 420. La ejecutoria en causa de 
dirn_rcio por adulterio: surtirá sus efec
tos plenamente en lo penal, cuando fuere 
absolutoria. · 

Si fuere condenatoria. será necesario 
nuevo juicio para la imposición de las 
penas; 

. Art. ~l. No hay adulterio, cuando la 
muíer casada es pública y está abando
nada por i:n marillO, 

.• A.rt. 422. En el adulterio no haf de
lito frustrado;.,ni tentátiva. aunque sí 
pQede haber complícidad. · . 

LEY·TIJ 

De. la 1,i-Olación 

Art. 423. Será castigado con la pe
na de dos{!, cinco años d_e p~idio '.cerra
do, Q confinamiento fuera del ·Estado por 
doble tiempo : · 

1~ El qúerace ·carnalm.ente éon.nna 
persona privada del uso de su razón ó de. 
su sentido. ó adormecida de intento. para 
ello. 

_2º · El ·que emplea para yacer con 
élla, fuerza f1sica ó intimid:wi_óu gra
ve; y 

3° El que abusa deshonestamente de 
una persona menor de diez años, aun
que no concurriere ninguna de -la,5 dos 
circunstancias expresada_s ~o los nú111e-. 
ros. anteriores. 

Si aquélla es mayor éie diez años· y 
menor de doce, y no se .ha empleado 
violencia, se ·impondrá al delincuente 
la pena mayor señalada para el estu
pro en la ley siguiente, según medie ó no 
pareutesco. 

Art. 424-. Cuando la persona violada 
no tuviere una conducta- honesta, el 
violador sufrirá la pena de prisión de 
seis á diez ocho meses. 

Art. 425. · Si la persona violada estu
viere bajo la guardia ó · custodia del 
violador por la ley ó por disposición 
de un' Juez, las pe.nas establecidas se 
aumentarán en un año, y el violador 
será destituido de su encargo é inha
bilitado par~ ejercer éi-te y otro de igual 
naturalez~ por tiempo de cuatro á siete 
aüos. · 

Art. 426. Todo el que1 concurriendo 
cualquiera· de las circunstancias de que 
hablan los dos primeros números del 
artículo 423, abusare desho·nestamente 
ó de uu modo irregular de personas 
de uno ú otro sexo, será castigado 
con reclusión penitencfaria por tiempo 
de seis meses á dos años, ó con prisión 
por tiempo de tres á diez y ocho me
ses. 

Art. 42í. Cuando concurra la cir
cunstancia de que habla el número 3':' 
del 'expresado artículo, · se aplicará la 
pena impuesta en él, cualquiera que sea 
el caso de abuso deshonesto. 
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LEY IV 

Del estupre, 

Art. 42S. Es est.upró el goce de una 
,·irgen que ha cumplido doce a:íos; sin 
empleo de ,iolcncia: 

Art. 429. El estupro de una ,•irgen 
mayor de doce años y menor de diez 
y c,cho ejecutado por autoridad públi
ca ó sacerdote; ó por tntor, maest.ro 
ó encargado por cualquier título de la 
educación ó guarda de la estuprada, 
se castigará con la pena de seis á diez y 
ocho meses de-prisión. · 

Art. 430. En doble pena incurrirá 
el que cometiere estupro con su her
mana ó descendiente; aunque sea mayor 
de diez y ocho años. 

Si el estuprador fuere. otro pariente 
tlentro del cuarto grado de consangui-
11idacl ó segundo de afinidad, la peua 
110 excederá. de la señalada en el ar
ticulo anterior; pero se considerarán 
como circunstancias agra,·autes las re
laciones de parentesco ó afinidad que 
medien; en proporción de su proximi 
dad. 

.Art. 431. El estupro cometido por 
cualquiera otra persona con l!na mujer 
mayor de doce años y menor de diez 
y ocho; iuterviuicndo engaño; se casti
gará con la pena .de arresto por tiempo 
de tres á doce mese;,. 

LEY V 

De of.ros delitos e,-ontra. el, JJUdor y las 
buenas costumbres 

62 -

rán penados con multas de veinticinco 
á. cien venezolanos. 

.Art. 434. Los que. t--vadiendo ó con
trariando las prohibiciones dé la auto
ridad pública, hiciere11 con escándalo 
de la moml ,, de las buenas cosl;nm
bres representacioJ1es teatrales, incurri
rán en la multa de cincuenta á tres
cientos venezolanos. ó en arresto por 

· tiempo de tres á nue;e meses. 

.Art. 435. Los que s~au corruptores 
de la juventud por oficiq. sufrirán el 
duplo de la pena expresada en el artículo 
a·nterior. 

A..rt. 436. Los que con escándalo pú· 
l,Jico cometieren· los clelitos de bestia· 
lidad; • sodomía consentida, onanismo ú 
otra deshonestidad grarn qne ofenda la 
decencia publir.a: serán penados con pri
sión por ·tiempo ele tres á nueve me
ses por la . primera vez, cluplicá1úlosé 
esta pena en todo.~ los casos de rein
cidencia. 

LEY VI 

De las disposiciones cum11nes cí este t-ítulo 

Art. 437- Los culpables de violación; 
estupro ó rapto, cualquiera que sea el 
delito de éstos que cometan, si es una 
mujer honesta, podrán ser obligados á 
solicitud de élla; á darle au elote que 
fijarán expertos en relación con la for
tuna y posición social de la ofeudida 
y del. ofeúsor; · sin que esto se oponga 
á las demás prescripciones de la ley 
ci,·il en semejantes casos. 

.Art. 43S. Se extinguirá. la accion 
~ penal, y tmubién la 1>ena, si ya se hu

biere impuesto al culpable de los de
litos expresados cu el artículo ante
rior. casándose el ofonsor con la ofen
didá. 

Art. 432. Los que vivieren en escan
dalo~o amancebamiento; seráu castiga
dos por la primP.ra vez con multa ,Je 
veinticinco á cien ,·euezolanos y amo
nestados para que se separen ó se 
junten eu matrimonio;· y por segunda· 
vez. serán confinad!s á distiutos luga
res· por tiempo de seis á diez ocho 
meses. 

Art. 433. Los que con escándalo- de 
la moral y el buen orden ejer-.i:au el 
vergonzoso oficio. de rufianes,- ó tengan 
casas de prostit-ució11, serán penados 
cou arresto por tiempo de tres á doce 
,_ueses por la primera ,-ez; y si fue
ren r<'iucidcn~es; se les duplicará esta 
pena. 

Los arrendatarios de estas casas se-

.Art·. 439.. Los ascendiC'ntes; tutores, 
curadores, maestros y cualesquiera otras 
personas que con abuso de autoridad 
ó encargo; cooperaren como cómpljces 
á ·la perpetración de los delitos eYpre
sados, serán penados como autores. 

.Art. 440. Los maestros ó e11c,1rgados 
de cualquier manera de la educación 
ó dirección de la juventud; que per
petrare.u cualquiera de estos delito;:,. 
además de Ja. pena- del artículo ante
rior; serán inhabilitados )lara ejercer 
su encargo por tiempo de clos á cincQ 
años. 
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A.?t. 441. Los -comprendidos · eu el 
artículo precedente y cualesquiera otro;;; 
reos de corrnpcióu de menores en inte
rés de tercero. serán condenados con 
la pena ·de interdicción para ejercer la" 
tutela. y ser miembros del consej.:i de fa. 
milia ó tutela. 

TTTULO [II 

LEY ú;,.IC.A 

.De la celebració1i de matJ·i111011fos ilegales 

Art. 442. Los que á· sabiendas con
trajeren uu matrimr111io nulo; incurrirán 
en pena- de prisión por ticm·po de uno 
á. tres años, ó de coñfinamiento en 
diver.:;o Estado: por doble tiempo. 

Si sólo el ,'arón conoce el impedi
mento; y el matrimonio ha sido con
sumado, sufrir{~ la pena e..,tablecida en 
el artículo 1° de la ley 3ª del título au'

. terior contra los violadores.· 

Si el matrimonio uulo fuere '.el de 
un extranjero, que á pesar de ·haber 
llenado las formalidaí!es que se exigen 
por la- ley• ci,·il eu Venezuela para 
contraerlo. resultare que autes estaba 
casado: Iá pena para el culpable y los 
te..;;tigos que declaren eu la jusLi6ca
ción. será la de dos á cinco años de 
reclÚsión penitenciaria, ó de presidio 
abierto: según las circunstancias. 

.A.rt. 44.3. Siempre que ;.:e declare nu
lo un matrimonio y esté comprobada. 
la culpabilidad del varón y la inocen
cia de la- mujer: tendrá ésta derecho 
para pedir aute el jurado establecido 
por el artículo 6·7 del Código ci,•il: 
que se asegure de alguna manera sti 
suerte por el culpable. 

El jurado al decidir sobre la 1·ecla-
111ación de la agraviada, tendrá en con
sideració11 la fortuna de ésta v la. del 
ofen;,or. ~ 

Art. 44.J. Los menores de veinte y 
1111 años que deb:111 pedir licencia para 
contraer matrimonio, serfü1 pe,~ados, en 
caso de que uo cumplan co·u e..ste deber, 
de la manera siguiente : 

1~ El varón menor de veiute y uu 
aiios y la muje1· menor de diez y ocho: 
co11 prisión de seis meses {i 1111 año: 
á elección del asceudieute .,;in cuyo con· 
seutimieuto hau procedido. 

:?'.' Si el consentimiento tocaba darlo 
al padre adoptante, al tutoró al Juez, 

y _no se obtuvo, la. pena será de pri
sión - por tiempo de uno á seis meses. 

El ·culpable deberá ser indultado des
de que los padres ó las personas que 
deban dar Ji,:encia correspondiente; apro
baren ,el matrimonio cont,raído. 

.A.rt. 4.45. La. viuda que pasare á.. ul
teriores nupcias: autes de un año de su 
,iucledad. ó antes de su alumbramiento. 
sei:á penáda con la pérdida de la hereu~ 
cia del primer marido: si la hubiere, y 
si· no la. hubiere: con prisión-·por tiempo 
de uno ó seis meses. 

La mujer cuyo matrimouro se ·11a de
clai;ado nulo, que pasare á ulteriores 
nupcias antes del propio lapso de tiem
po ó antes de su álurnbramienfo, ser{\. 
castigada cm1 la. misma pena lle prisión. 

Lá. mitad de esta petia. de prisión se 
impomlrá al hombre que á- sabiendas se 
casare en uno y ot-ro cas9 . 

No se impondrá. peua- alguna, si para 

l 
la celebración del matrimo.iiio se obtiene 
permiso de un Juez: quien deberá conce .. 
llerlo siempre, -previa la declaratoria de 
hallarse ó no grávida la cout-rayentf\, 

1 

expedida con conocimiento de causa y ci
tació1~- de los presuntos interesados en la. 
SUCCSIOII. -

Art. 44íi. BI guardador ó sus des
cendientes, que contrajéreu matrimonio 
con su pupila coutra la prtvencióu de 
la ley civil, serán penados con pri~ióu 
por tiempo de uuo á dos años: 

En la misma pena incurrir{~ el guar
dador que favorezca: el matrimonio de 
no descendiente suyo cou la menor ó 
incapaz que tenga en guarda. 

Art. 447. Los· ministros de cualquier 
cuJto que autorizaren un matrimonio l>in 
que les sea presentada la certificación 
de haberse contraído éste conforme á 
las <füposiciones de la ley civil, ser-:.u 
penados con multas de cien á quinien
tos venezolanos: y con la inha_bilitación 
para t>jercer la. cura de almas y el mi
nisterio de la predicación, por tiempo de 
uno á lres aiios. 

Art. -!48. Los militares y demás per
sonas, que para la celebración del ma
trimonio no cumplieren con los deberes 
que las leyes prescriben; así como los 
fnnciouarios que _{\. sabiendas autoriza
ren ó presenciaren un matrimonio nulo. 
ó para el cual no se ha~·an llenado las 
formalidades presci·itas po_r la ley del 
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caso·, serán i::astJgados con })risión has-· 
ta por- seis meses, o con multa hasta de
qninientos ,•enezolanos, y además con 
la pérdida del destino, en .caso de ser 
empleados públicos. 

Si el matrimonio no pudiere revalidar
se por ser de nulidad insanable, qnaj.a-

. rán además- inhabilitados dichos funcio
narios, J)Or tiempo de uno á tres años 
para el ejercicio del cargo qne de.sem
peñaren. 

Art. 449. Éstas penas no disminuyen 
las demás responsabilidad.es y pérdidas 
de derecho, á que sujeta el Código civil 
á los que infrinjan sus prescripciones._ 

TITULO lV 

DE LOS DELITOS CO~TRA EL HO~OR 

LEY I 

De la calumn.ja 

Art. 450. Es calumnia la falsa impu
tación de nn de.lito ele los que dau lugar 
á procedimjento de oficio. 

Art. 451. La calumnia- propagada por 
escrito y con publicidad, será cast:igada 
con prisión por tiempo de seis á diez y 
ocho meses ó coa multa de cincuenta á 
quinientos vene~olanos. 

.Art. 452. No propagándose la cal'J.m.· 
nia por escrito y coa publicidad, será 
CMltigada: 

.l':' Con prisión por·tiempo de cuatro 
á doce meses, ó. con multa de ciucuenta 
á doscientos· venezolanos. cuando se im
putare un delito grave. ' 

~'.' Con arresto por tiempo de dos á. 
seis meses, ó con multa qe veinticinco· á 
cien venezolanos, cuando la imputación 
fuere de un delito menos grave. 

Art. 453. El enjuiciado por calumnia 
quedará exento d<.9 toda pena, proban
de el hecho criminal que hubiere impu-
tado. · 

LEY 11 

De las injiirias. 

.Art .. 454. Es injuria toda expresióu 
proferida ó acción ejecutada en ~es
houra, descrédito ó menosprecio de otra 
persona. 

Art. -!55. Son injurias graves: 

l':' La imputación de un delito de los 

64 --
que no· dan lo~ á procedimiento de 
oficio. 

2° La ,le un vicio ó falta de mora
lidad, cuyas consecuencias pueden per
judicar considerablemente la fama, cré
dito ·ó intereses del agraviado. 
· 3.; L.ls injurias. que por su naturale
. za. ocasión ó circunstancias son tenidas 
en' el concepto públiCÓ por afrentosas. 

4':' · Las. que racionalm.ente merecen .ta 
calificación de. graves, atendidos el es
tado, dignidad y cirouustancias del ofen
dido y ofensor. 

Art. 456. Las· injurias graves hechas 
por esáito y coñ P.ublicidad, serán cas
tigadas con· la p~na. de prisión por tiem
po de cuatro á doce meses, ó con multa 
de cincuenta á trescientos venczólanos. 

No concurriendo las circUDstáncias di
chas, se castigarán con arresto por tiem
po· de dos á seis meses, ó con multa de 
cincaeuta á trescientos venezolanos. 

Art .. 457. Las injurias leves se casti
garán con arresto. por tiempo de. -uno 
á tr~s mes~: ó cou multa de veiuti
~inco á cien 'venezolanos, cuando fueren 

. hechas por escrito ó con publicidad. 
Art; 45S. La verdad de los hechos 

que constituyen la !Djnria no excusa·de 
peRa, sino cuando á aquella se junta 
1 a uecesidad de una racional defensa . 
Ó UD móvil de interés por la cansa. pú'. 
blica. 

Art. 459. Al acosado de injuria no 
se admitirá prueba sobre. ta· verdad de 
las- imputaciones, sino cuando éstas fue
ren dirigidas contra emr,Ieados públicos 
sobre hechos conceruientes al ejercicio 
de su cargo. · 

En este caso será absuelto el acusa
do, si probare la. verdad de las impu
taciones. 

LEYIIl 

Disposü:wnes generales 

· Art. 460: Se comete delito de calnm" 
n_ia ó injuri~, no solo manifiestamente, 
smo por mecho de alegorias. caricaturas. 
emblemas ó alusiones. · · 

Art. 461. La calumnia y la injuria 
se reputarán hechas por escrito y con 
publicidad, cuando ·se propagaren por 
mecl!o de carteles ó pasquines, ó por 
medio de papele.s manuscrit-0s comuni
cados á más de doce. perwaas. 
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.Art. 40:!. El acus,ulo de calumnia ó 
injcria encubierta ó cquh·oca: que reu
sare dar en juicio explicacioues satis
faciorias acere:. de éllas. ;;erll, ca,-füm
do como reo de calunmiá ó injuria. 1~a
uifiesta 

Art. 4.G3. Los directores ó mlitorc.,; 
de pr;riódicos en que se hubieren pro
p2gado las calumnias ó injurias, iuser
tarlln en éllos dentro del término fllll' 
seíialen l:1s leyes. ó el tribunal en ;:u 
defecto. la. sai:isfi1cción ó la seutem:ia 
conclenátoria. si lo reclamare el ofo11-
dido. · 

. 1.\rt. 464. Nadie podrá deducir :1c·t:iú11 
de calumnia. ó injm·ia ca11sH1lo,; en jui
cio: sin preYia licencia lle! J uéz ú tri
lmna-1 que de él conociere. 

.Art. 465. Xa1lic scr:í penado por ca
lumnia 6 injuria: sino por qucrélla 6 
acusación lle la parte nfc:nlida: (, de 
sos parienics. ó hercllero,; . .sah'o c11:11nlo 
la ofensa se ~lirija coutr:~ la aurorill:HI 
pública. · 

A rt. 4.GG. l'ar:i los cfocios clcl art1c11-
lo anterior, se reputan auioriilad públi
ca. los jefes de naciones :uni!!,IS ,· los 
agentes ·diplomáticos lle las mii'm:Í;:: re
Silleutcs eu Venezuela. 

l'ara ¡nocecler eu los 1:asos expresa
dos en el p.írrafo anterior, ha tic prct:C· 
dcr uxcitadón ó peru1i~ c.,cpecial del 
Gobi1wno. 

.,_\ri. 4ffi. 81 culpable de 1:al1111111ia ú 
injuria contra particul:irl's. ,¡üt:tlará rc
le,·ado ele la pena i111p111·.:-t:1 1:1cd1:1n1lo 
perdón de la parte l>feu1ii1la. 

'ITH:-LO ,· 

Di-~ J.(IS UET.IT(I,- ,·oxn:,\. L\ l'í:C,l'IEDJ.D 

1.ll.Y 

.lh· fo 1,,1·'1l1Ti,1 !! "!J;11·illu111ic11to 

A rr. -lii;,. l'omdC'11 el ,Jclit.o ele pira
tería •ll• c¡tll' irarn l:1 Lt·y única: 'fitulo 
111 tlt:I libro :!" dt• c.-:íe Códi!!'o ,. ,:cráu 
ca:aii~a,l,•s. 1•11:1 !:1,: p,·n;i:; ('IJ °ella sl'ii:l
la,Ja,:: 

1 
que ~rafi911c11: comprando ó ,·e11<lic11tlo 
una o ma.;: ,le {;llas. 

1 
~ Segundfl. .f.0:5 Com:111dauics y mac,;-
' tros, .pilotos y marineros y llemús per
i sona:< <JU<' se c11cue:1trc11 llevando; ira,-. 
l pQti:m1l!). c111:1p:-ando ó ,·cmlicmlo afri-
1 ca110:a cumo ,·.,:ei:n-o::;; siemprG que lo 
¡ ha~a11 •.'11 !o.~ ¡,ucriOS: bahía;:, ensena
' tia:;. r:1da::. rio;a y t:u::tas ele Ycncznela. 

l Te:r.:t·ra. l.o:- ll ipulante:; de c111bar
l c:icioat'.:,; que .-;e c11(·011irarc11 navcga11tlo 
, si11 patt"ntc icg-Íli1!!:l ,le .Estatlo que ie11-
\ !,!':I f:H.·ultal: de expedirla; los que pe-
1 li!ai"('it .-011 l.,amlt'1-:1 que 110 sea la llel 

J

I J::;tado de que han. rccib.ido .su p:licnte; 
y lo;; qnc comctiércn con ira l:i Repúbli
ca actos tic hostilidad haciendo uso t.le 

l una bamlera fal.sa. 

1 
Cuarto los ciurl.ulauos que :;iu licencia . 

cx1wcsa llel Gobierno, :11·111c11 en guerra 
emb:wc:u:ioucs y corran ¡J(: e;;ta :;nertc 
el mar. · 

Quinto. Los quo pertenecicllllo :"i 1111 
buque de guerra ele Tcnczncia, come
tan acto.;: de tlcpre1laciú11 y ,·iolcncia: 
ya contra. lo.a: linquc,- ,lu la J:,!púulica
ó tC"rritorio ,le la rni:-:111:1. va. contra b11-
<1ne:< tic 1111a Saci,ín ce;.~ la. cual c.;;té 

1 
élla cu paz. ya co11tra los tripulante,; 
ó car!!"a111c11ru tic llicho;; buque;;. 

¡ ~ ': I . . . . 1 b 
1 ~l!XIO. ,Oi; tl"IJHU:IIIIC.-' l l'. 1111 uqnc 

1 
1lc ~-e1~éznc~a flllu ~e ~1.1ya11_ apoílc:r:11l0 
lle el por tr:imlc o ,·1,,lcm:1:1- hacia sn 
Capitán ó Comaml:mtc . 

' : S;;piimu. l.o.:' tripnlnuir:,: 1lu hnqnc;; 
1 i~,·:rntatlo.;; coutra h1 J~epúlica ,;p:111 ó 

uo llnciio:-: ,le lo.;; 111is1110.s; .r 
úcun-o. Los tri¡ml:ini.:s, vem:zolano,; 

ó extrm~jr::·o,.:1 1!1; l111q11c . ..: qnc: empicán
dose en el comcrein ili1;ilo. 1:mneta11 cual
quier acto tic. 1lcprctlaciú1Í ú tic ,·iolcncia 
en alta lllar. 6 011 puertos. liahías. ra
da:'. el!scna,fo,;. río:-. co::ia; 6 en éual
quiéra otro lié lo;; 1;1111to.~ que· c;;ién 
bajo la _j11ris1licciú11 ilii la 1-:cpúhlica. 

1\ rt. Jli!I. f,(I;.: cóniplicc;;, cncuurido
rl·;; y rcccrtadorc:: ele c:;te deliro: sér:í11 
c;1stigallos con I:; mi.sma pena fllrn sus 
aulore:<; y lo;; b1111ucs, arma;;, {, i11.;;iru-

1'1·i11wr,). l.11;: 1·imlaíl:mo;;; lle Ycne- · 
z1wl:1 r ltl."' C11111:111tl:rnic;: ,. marinero;: 
lle J.,11¡111e:- u::<'innales que, ·en alta ma~ 
6 en ª!!11:,,. lJlll' C':;tén IJajo la j11ri;:dic
ció11 de la l:1•púulic-:1 . .:'f• t.:IICIIC'lltren lJc
\·:nulo, t:m11ludt•1ulo 1í tr:1;:port:111!10 1Ú1a 
6 má;: per;;ona;; cxtr:;idas de Africa, ó 

111cntos de que haran hecho uso serán 
confü,cado,- t111 f:ffor ele la República r 
de los captores. 

Art. -liO. Q11c-1l:1 aut;,riza,1,, el l're
~idcntc 1le la ]{cpúblic:i para hnccr 1:ap
turar y .;;omctC'r :í juicio ante cnah1nic
ra ele los .Juz2:1do.;; ~acionale;; tlo Ha
cicmla: tollo buque >:1cio11al ó extra11-

T0310 :X:Vl-9 
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. . 
jero que haya cometido ó intentado co
meter cualquier acto dc.agrc::ión pi
rática. 

§ Quedan igualmente autorizados los 
Administradores de. Aduanas y demás 
autoridades del litoral de Venezuela pa
ra apresar dichos baques: participan
do la captura al Presidente de la Re-· 
pública para la secuela del correspon
diente juicio. 

.Art:. 4 71. Es delito de a~avillamieuto. 
la asociación concertada anticipada menté 
c¡jtre tres ó· ruús personas . para eje
cn tar uu delito gra,·c: y será castigado 
en cada uno· de sus miembros con 
prisión por tiempo · de seis mes.es á 
tres años. si se ha puesto en ejecución 
el concierto y 110 ha pasado de tentativa 
la coinisión del delito proyectado. Si 
éste se hubiere realizado: la pena ser,\ 
la. misma aumentada en dos años: si 
no_ es que sea mayor la pena espécial 
asignada al hecho punible perpetrado, 
caso éste en que la pena será la especial, 
considerándose el hecho con circunstan
cia agra,0 aute. 

A..rt. 472. Todo;;; los que pertezcan á 
la gavilla serán solidariamente respon-
1,;ables y punibles con los delitos que 
élla cometa: si no probaren satisfactoria
mente no haber tenido parte en ellos. Si 
lo probaren solo sufrirán la pe1,1a que 
les corresponda, según se dispone en 
el articulo anterior. 

Art. -173. Se presume haber estado 
presente á los atentados cometidos ·por 
una ga,-illa, el malhechor que ande 
habitualmente en ella: salvo la prueba 
en contrario. 

LEY II 

Del robo 

Art. -1'7-1. Se comete rob,l (,uando se 
toman las cosas ajenas, muebles ó 
semo,0 i('utes; para apropiárselas ó usar 
de éllas, haciendo ,·iolencia á las per
sonas ó en las cosas para, tomar aquéllas. 

Art-. 475. Se hace violencia á las 
personas sujetándolas, intimidándolas, 
arrojánclolas en algún lugar,_ ó impidién
doles por la fuer-1:a la dcfens_a de su 
derecho: para asegurar el éxito del 
delito. 

Art.. 476. Se hace ,ioleuci.i en J,1s 
cosas, cuando con el mismo objeto se 
escalan, minan ó perforan edificios; se 

' 

qucbraí1ta11 puertas, veutana_s: techos 
ó paredes¡ se fracturan cofres ú otros 
mueble.s donde se guardan aquellas¡ se . 
quebrantan ó fuerzá-11 lns cetTaduras 
por medio de golpes, lla,0 es falsas; gan
zúas: ú otros instrumentos, y aun cuando 
se empleen las lla,•es mismas del dueñ1• 
sin- su voluntad. · 

.Art. 47-7. ¡,os que ejecuten un robo 
de cualquiera de los modos·expresados 
en los artículos anteriores. incurrirán eu 
la p~na de presidio cerrado por tiempo 
de uno basta seis años. según la entidad 
del delito y la cuantía de la f'.Osa robada, 
y demás circustancias. 

Si el valor de la cosa robada uo 
excediere de ochenta venezolano;;;. v no 
hubiere cjrcnnstancias agravantes, ·1z1 pe
na será de tres mese., á un aiio ele pri
sión. 

Art. •.líS. S011 circunstancias agravan
tes de este cielito: ademá,nle las gene
rales, la pol,re;·.a de la persona• robada¡ 
la clestitucióu ,le recursos en que quede 
por _efecto ~el robo; el ser caudales ó 

1 

bienes de l:1 Nación. íle un Estado ó :Mu-· 
nicipio, ó pcrtcnecér á establecimientos 
de cultos reli~iosos. de· benefi<:encia. 
ornato ó utilidad pública, los valore;s íi 
objetos sustraídos ¡ ó el ser lo robarlo 
instrumentos, animalesó útilE>s de la al?ri
culturaóde.algúu taller: cuyas operaciones 
se paralicen por consecuencia del . robo. 

La ,0 iolencia respecto de las cosas y 
de las personas en un mismo cielito, 
debe tenerse también como circun1<ta11cia 
agravante. 

.Art· ,fi9. El robu de alguna cosa 110 
JMra, apropiársela, sino para usar tem
poralmente de ~ila: será. castigado con 
prisión por tiempo de tres á diez 
meses. 

Art. 430. Los que fabricaren ó tuvie
ren en su poder llaves ú otros ins
trumentos propios para ejecutar un robo, 
que 110· sean cómplices, y no puedan 
dar un descargo suficiente qne ló jus
tñique, serán sometidos: por tiempo de 
dos á seis meses, á la vigilnncia de la 
autoridad pública. Esta podrá. cambiar 
la pena en un tiempo igual de prisión, 
si sorprende de nuevo en el un caso 
el depósito, y e11 el otro, la fábrica. de 
los mismos ú _otros iustmmentos. 

Art. 4Sl. El que para defraudar á. 
otro le obligare con violación ó intimi
da(\ión á suscribir, otorgar ó entregar 
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una-, escritnra pública ú otro ducumento. 
será castigado como culpable lle robó 
con las penas del artíc_ulo 4;77. 

LEY Ill 

Del. h.u.rto 

Art. 4S2. Cometen hurto los que 
toma u las cosas ajena;,, muebles ó semo
,·itmtes, ó· las ocultan para. apropiárselas 
contra- la. voluntad de sn dueño, poseedor 
ó tenedor, pero sin violencia. ni intimi~ 
elación en las personas, ni fuerza en 
las cosa.s. 

Art-. 4S.3. La pena 1le hurto es de 
seis á veinte meses de presidio abierto, 
,-cgítn la entidad del delito y sus 
circunstanci;..c:;. 

Si el valor de Ja. cosa. hurtada no-exce
diere de ochenta. veuczohrnos: y no 
hubiere circnustancias agravante.;;, Ja. 
-pena será. de uno á seis meses ,Je 
prisión. 

Art. 4S-I. Son circunstancias ae-ra
vantes en este delito, fuera de las genera
les, las mismas que se mencionan en 
la ley precedente sobre robo. 

Art. 48.'>; El que viéndose en peligro 
tle perder su existencia ó para e,•itar 
1111 grm·e mal á sí ó á su familia: tomare 
para re~ediarla. una cosa ajena: y diere 
parte ásu duciio ó á. la autorida1l pública 
tan pronto como le sea- posible: no 
incnrrir:'t en pena. alguna; pero quedará 
ohligado á la devolución é indemnización 
corre:>pondiente. 

No quedará excusado, si mviere otro 
medio lícito de impedir el mal que se 
propuso e,,itar, y si el dueiio de la cosa ' 
ó su tenedor ttfficren en élla. ignal ne
cesidad. 

Art. 436. E;J. que retuviere por más 
de qnin~e días una cosa ajena qne se 
ha encontrado: ·sauiendo quién es su 
c~ueiio, será castigado con multa. de 
,·eint.icinco á- cien venezolanos. ó con 
arresto equivalente. Si hubiere éJatos de 
que su ánimo era. apropiarse la cosa 
bailada, será pei:seguido por el delito 
de hurto.-

.Art. 487: Los l.Jerederos que sustra
jeren cosas l'1 ,·.dores de la hen·ncia, 
serán cast.igados, fuera 1.le la pérdida 
de éllos: imputable c-n sn parte here
ditaria: cou una multa del valor del 

tanto susfraído ú ocultado. ó con arresto 
proporcional. · 

Art 48S. Los que no l.Jurtaren las 
cosas con ánimo de apropiárselas, sino 
para usarlas temporalmente, serán cas
tigados con arreséo por tiempo de uno 

· á tres meses. ó con multa de veinticinco 
á ~ien venezÓlanos. 

A.rt .. 489. :So se considerará delito. 
sino· que deber{• castigarse como falta; 
el hurto de semillas alimenticias. fru
tos V leiias. cuando el valor de I:• co
sa. sustraíd;, 110 pasare de diez venezo
lanos. 

LEY IY 

De la ·usurpación ele im111iebles ·y clerer.hos 
reales 

árt. ,190_ Se ccimeteel cielito de usur
_pación de inmuebles: 

l~ Cuando alguno se los :tJ)ropia siu 
ningún título, ó con título manifiesta
mente inválido. 

')o Cuando se los apropia. con título 
valedero: pero ·eutendillo ó aplicado de 
nna. manera. manifiestamente errónea- y 
de mala- fe: en perjuicio de tercero. 

3° Onando hace uso de esta clase 
de - bienes sin nin!!ún derecho. no con 
ánimo de apropiárselos, sino dé usufruc
tuarlos por algún t-iempo. 

Art. - 4!H. Se castigará. la primera 
clase de usurpación con una multa de 
cien,á qni1iieutos venezolanos. 

Se castigará la segunda, con un:, 
multa de- cincuenta á doscientos vene
zolanos. 

Se caS[i!!ará, la tercera.. co11 liiia 

multa ,le ,~iuticinco á cieÍ1 venezola
nos. 

Art._ 492. Las cosas y derechos rea
les que por estar inherentes á- un in
mueble. ó recon<'cidos en él. los consi. 
dera eí derecho ci,·il como· inmuebles. 
tienen también este carácter para los 
efectos de. esta ley. 

Art-. 493. Las usurpacione.-; que se 
cometan cc,u violencia: serán castiga
das además con la peaa correspondiente :í 
la. violencia empleada . 

.A_rt. 494. La desi.rucción de linderos. 
su remoción. adulteración 6 confusión~ 
practicadas · para preparar el dt<lito dé 
qu~ SE} h,abl~ ep ~sta ley; se castigarán 
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como tenti,·a ó como delito frustrado: 
se~;n su naturnleza. 

LBY V 

Ve los i11ce11dios y otros esrragos 

árt -!~J5. J 11curriní11 en la. pena de 
pre~idio cen-:1do por ti<'mpo de cuatro 
ú diez aiio:-, todo:- · 10.s qu<' prendan 
fneg:o para. hacer mal en casa':;: habita
•las, de11tro ó fuera de poblado: en 
polvoríu, parque ó cuartel, cualquiera 
que sea su .:;iwación ¡ en buques de ,·ela 
ó ,·apor tripulado;;. 

Eu la mii,ma. pena iilcurrir{111 lo:- que i 
sumerjan ó hagan zozolirar ú ,·arar em- ¡ 
harcación trip11l:11la, ó incendien ú lú- ~ 
g:m 1le.:;carrilar h-en ó locomotora de fo. ; 
i=rocarriles con ¡,asajcros. : 

Ari. .!!jr;_ fncurrir:fo cu la pC'na de; 
presi,lio ahit•rto pc,r tiempo tle. do:;: :í 1 
,;ictc afi_o:;: lo~ que i11cendic11 casas ó ; 
cdillcios de cualquier nnéuraleza inha- ( 
bit:11l0,; _ilcutro de publ:idu. 1

' 
1 

La· misma pena ::e aplicará :í los que! 
dérrihen casas ú e1lilicios público:;: ,j ¡ 
privatlos 411e estén haI,itados. ¡ 

Los q111Y inceudicu i,ibliotceas ó ar
chi,·os píthlicos ó 111:u¡uinas de 111a1111-
fact111-:1 ó i111l11stri.1. Sl1r:ín casti!!a•lo::< 
con la- misma pena; ;;i existiere;¡ cir
cunstancias agr:\\"antes. Si 110 l'Xi:-teu, 
ú el daiío ca11s.'l1lo no fttei·c !!r:\\"e. se
rúu ca,;tigado;; COII prisión por liC'ÍnpO 
tic uno ú tres afios. 

Art. 4!17. Los que pong.111 fuego á 
edilicios inhabitados de los (·ampo:-: ! 
pero 110 cntcra111c11ie ai,,Iado.s. ó las 
haciemlas,: .se111C'1Hcra.;; ó edificios de;;- ,, 
tinado:; al culri,·o del eampo, y lo.~ que 
p:11?li~e11 1111 i r<'n. ó bnqn~ e,~ marc!ta: . 
suh-ir:111 la pena de 11110 a ctm:o anos · 
,le pri.sió11. 

:\rr. -l!lS. J,a- c1~fab11lació11 para co
meter los 1lcliio.s de que hablan los 
tres artículos. autedore.:E: se castigar:i 
,:cgún la prescripción -1.3 del artí<:11-
lo lt5. 

Exime tic roda ¡wna l"ll la confabu
lacitin. el dc.:;i.stimiento de élla. ,I:í11tlo;e 
parte~- re,·l'l:índo.se totla.s las d°r<:uostau
cias á la auiorida,l púl)lica· :1ure.s de 
haberse cometido el 1lelito priucii>al. 

Art. -l!J!J. Sufrir.ín la peua de seis 
:í. n'inte y ocho meses de prisión los 
qnc aunque 110 tlestrnrau das públicas: 
lineas telP¡;r:ííica::<: edificios de utilitlad, 

monumentos ú otras obras de ornato 
ó comodidad general: las tlaiien notable
mente. Los qaiios ltwes y desperfer:tos: 
se castigarán como faltas . 

. Art. üOO. Los que pongan fuego á de
hes~1s ó sabanas de cría sin permiso de 
su clneüo, ó á .sabanas que coqneu con 
los bosques que ;;nrten 1le a_;!ua. {a, las 
poblacione.a;, aunque é.;;tos :;:can cll•- par
ticulares, incun;rán en arresto por íiempo 
tic tre::< .í diez mc.:;e". 

.e.\ rL 501.. C11:1111lo estos estra~os haya u 
sido cft."t'to de 1111;~ culpa gr~ffe, y no 
de una intención 1laiíadit: la pena será 
,Ic::tle mia enarta, parte :í la mita,l de 
la seiialaila. para el tlcliio cometitlo ele 
in ten 10: 

Arr. ,'jU~. J.os· dcm:ís iucenclios ó es
tra!!'os 110 especificados en cstaieY. serán 
casti~:tdos como In~ tlaiios coinuues. 
i'eJ!Í1i1 se di;.:pouc ~u la ley 11ne sigue'. 

A rr. 50:J. Las 11111crté.s. contusiones 
ú otr0:5 malr.s per:<unak;; · ó reale.s: que. 
rcs11ltC'11 ,le esio.,; :iteniado.~. se tendrán 
prc.~eu,,~,. para l:t impo:;ición ·de las pena:; 
que c;wre.:;po111le11 á c:ula dcljtt>. 

LE\~ \"l 

/)e lo.~ daiiO-'i COlllll/lCS 

.-\ rr. .:;o.i. T .. ,;: tlafios no comprendiclo:; 
C'II la ley anterior qne .se inlicran en 
la prop¡c,I:td ajena. con malicia, ;;er:ín 
ca"tiga,lus con multa tlesde una ctiarta
parte hasrn el 1l11plo tlel \":tlor del daiio 
c:aus:1110: "iu pe,jnicio de l:t indcnrnización 
c:i,·il. 

Art. .:;uf>. Para. iijar la pena, se aten
de,-:í 110,-ólo ;'i ia Ciltitla_cl del mal cansado1 
sino á la pen·er;;idad <:011 que .se baya. 
inferido. v :í las demás circunstancias 
g-c11eralés • que atenúen ó agrm·en el 
deliro. 

Art. 50G. Hay pern!rsidad c;;pecial, 
cuando .se <'iecnt:,. el daiio en sere;; 
Yi,·ientes iuofcn.sirn.s, ó . en objeto:;; {i 

que .suele ponerse particular afecto, y 
también cuando se cl:tfü\. á algauo eu 
odio de deberes cumplidos p_ot· él. 

..e.\rt. 507. ~o se incurrir{~ en pcn:i 
al!!'mia. cna11do se matare ó se daiiare 
mi':t fi

0

era 110 bieu asegurada, ó que 
acometa. ó pueda, acometer; ó poner en 
peligro á seres humanos. 

A.rt. 508. La misma exención de pena 
habrá ea el caso de que se mate ó se. 
claüc á otra clase de aninw.l ;;ueiio, 
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dúmesticado ó no: si por esta causa- sobre
viniere ó pueda- sobrevenir el misuio 
peligro de que se habla- en el artículo 
anterior. 

Art. 509. El daño <'.ausado por negli
gencia de. deberes ó con culpa- gra\"e, 
será. castigado con la mitad de 1:. pena 
sefialada para los 1laiíos cansados con 
malicia, ó con una multa de vciuticioco 
á cien venezolanos. semm la !!"r:.ú·edad 
lid hecho. · - -

LEY \"ll 

De las estofas y otros e11gaiios 

.A rt. 511}. Cometen estafa : 

1 º Los que \"e11den: rifan ó empciian 
prc11da.s falsas ú otra sustancia que no 
es la que »e indica: si110 otra. de 1Ucno;; · 
\·alor: ó merca11cías de un género por 
otro mejor. 

:!0 Los que .usm, en el comercio ó 
tráfico: de pesas: pesos ó 1Ueclidas incom
pletas ó falsas 11am perjudicar á 1111 
tercero. ' 

:3'.' Los q11e ,·euden ariiculos ,•ie;i.1dos 
como buenos ú 'l1·nlta11 lle cualquiera 
otra manera sus ,icios ó defectos en 
perjnicio de otro: ó los falsifica11. 

-1° Los que enageua11, gravan ó em
peiian bienes ó dere~hos cümo libres, 
,;;:al.,ie11do que est:ín empeiiados ó gra
,·ado;,:: ó que son aje11os ; y los que: 
sin con.5ettiimientodel acreedor: hipoteca u 
u11 inmueble por más \"alor del que 
permite Ja. ley ci,•il. 

5'.' Los que usando tic nombre fin
gido, ó at-ribuyéndose poder: influencia 
ó cua!idades que 110 ti~nen: ó aparen
tando bienes, crédito: comisión: empresa 
ó ,1egocia<:iones imaginarias: ó rnlién
dose de cualquier otro engaiio semejante: 
celebran contratos {t crédito. ó reclaman 
alguna- co;,:a, ó comett'll cuaÍquier otro 
fraude nacido de las condiciones. illbe
reutes al s11puesto carácter. 

6? Los que sustraen las cosas que 
han dado en P.mpeiios siu pagar antes 
la tienda. 

í? Los que haciendo incurrir en 
error ó engañando á algu11a per:<ona, 
celebran con éll.1 contratos rle obliira
ciones simuladas: para perjudicar ñ 1111 
tercero. 

sr Los que obran con engaiío per
judicial en la;; rifas ÍI otros juego,; 
permitidos: y 

!l? Los que sin incurrir en 1mrto ó 
delito de otra naturaleza- que tengan 
peua especial señalada por otra ley, 
cometen cualquiera clase de eagaño pP.r
j,,dicial á otro en ·su propiedad. 

.Art 511. Todos los que comet.'ln 
estaia. ú otros engaños cuyo valor exceda 
de tliez venezolanos: serán castigados 
con el duplo de lo que h_an· quei:ido 
lucrar con t'l delito. ó de aquello eó que 
ha11 querido perjuilicar á otro: ó con 
prisión llOr tiempo de cuatro á diez y 
ocho meses. 

Si- después dr.l castigo · ó senteucia
comleuatoria. fueren· reincide11te.s. ade
má;,: de la pena anterior, serán cÓnfina, 
dos dentro ó ruera del territorió del 
E;,:cado por tiempo de uuo á tres aiios: 
segúu la entidad del, delito. 

.Art. 512. Los estafarlores de profesión 
habitnalmeute dedicados á la estafa, 
serán encerrados eo cas-as de ¡,euiteu
ciaría ó en prisióu por r-iempo de tres 
meses á un aiio: según la naturaleza. 
de sus faltas . .r su carácter más ó menos 
incorregible. · 

Art. 513. El que abusaudo de la de
bilidacl ó de las pasioues 9-e uu 11_1euor 
hijo de familia ó incapaz de adminis
trar su;; biene.s;, consiguiere hacerle fir
mar algún documento de opliga.ción pc:
razón de préstanw de dinero ó prendas 
compradas, ó bien de liberación de deu
da, aunque· sea para cuando éstos se 
h~llcu e11 capacidad de administrarlos; 
y d <1ne en idénticas circunstancias re
cabare tic dicho menor, hijo de familia 
ó incapaz, bienes muebles, iumnebles ó 
dinero,. bajo- cualquier forma de contra
to, sufrirá un arresto· por tiempo de 
tres á diez meses, y una multa igual 
al todo de la cantidad e11 que i11te11tó ' 
pcrjndict1rlos. 

Art. 514._ Los que para hacer i-ubir 
ó_ bajar el precio de ta; deurla :,ública, 
billetes de banco. efectos en almoneda 
pública ó acciones de compaiiías auó
u~mas. divulgareu falsas noticias ó ape
laren á otros medios de en!!aiío. serán 
multados en cant-idad d,1 cincÚeuta á 
t:·escieutos venezolanos. 

Si no pi1diereu pagar la multa. sufri
ráu un atTC.':'to proporcional, y páuarán 
los daiíos y pe1jnicios. ;.i meren rel:ima
dos y comprobados. 

Art. 515. En la misma pena del ar
tículo anterior inm1rriráu lo;; que con 
fraudes ó monopolios hicieren subir el 
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precio de los artículos de primera nece
sidad, de una manera capaz de produ
cir el hambre ó la desnudez· de los me
uesterosos. 

.Art. 516. Los qne abusen gravemente 
de la credulidad del vnlgó como ago
reros, sortílegos ó curanderos misterio
sos sufrirán la pena ele estafa. 

No comprende este artículo Íl los que 
por medio de prcstidigitacióñ: destreza 
ó conociinieutos aventajados eu ciencias 
ó arte.", entretengan la curiósidad pú
blica con permiso de la autoridad. 

Art. 5H. Los que atribnyéudose fal
:-amente el carácter sacerdotal. se val!!'an 

• de 1}1 para cometer estafas Ó éngaños de 
otro género, serán castig~dos en cada 
caso con el doble de la pena señalada 
para este delito. 

La adminisi.ración de los sacramentos. 
en este caso, _ tendrá fa. pena que señalá 
para. este hecho la l'}y de la materi:~. 

.:--- LEY Ylll 

De ltis disposicio11es comu11es á las leyes 
anteriores cí. este Utulo 

A rt. 518. Si· el valor de las estafas -1 
ó daiios. ó ele la cosa hurtada ó roba
da no excediere ele ochenta venezolanos. 
y uo hubiere circunstancias agra.mates 
se estimará el cielito como leve, y que
dar-:, sujeto á un procedimiento especial. 

Art. 519. Cuando hubiere duda fun
dada acerca del justo ,0 alor ele la cosa 
robada ó hurtada, se procederá eu las· 
primeras diligencia.;; del juicio, á su jus
tiprecio por dos peritos, nombrados el 
uno por el reo ó su defensor y el otro 
por el Juez, ó ambos por éste, en caso 
de no hacerlo aquel al acto de la noti
ücacióu. Eu caso de cliscorclia: elegirá 
el Juez un tercero que la dirima. · 

Art. 5:?0. Cuartdo con ocasión del de
lito de robo ó hurto, ó para ejecutarlos, 
se perpetrare otro delito castigado co11 
pena especial, se impondrá ésta ade
más. 

Art. 5:31. Bstán exentos de respon
sabilidad criminal, y sujetos únicamente 
á la civil por lrnrtos, defraudaciones ó 
daños que recíprocamente se cm1sare11: 

l':' Los cónyuges, de;;ceudientes ó as
cendientes. 

2':' El consorte viudo respecto de las 
cosas de la pertenencia de su difunto 

cónyuge, mientras 110 hayan pasado á. 
poder de ot-rM. 

3° Los hermanos y cuiiaclos que vi
vierei1 juntos . 

La. excepción de este artículo uo es 
aplicable á los extraüos que participaren 
del delito. 

-~-LEY IX 

De los abusos de co11jia1r:a 

Art. 532. Tocio administrador de bie
·aes que no sea de lo;; conrprendidos eu 
la ley 12ª, titulo !J~ del libro 2", que 
abusando de la confianza en él deposi
tada, usurpare bienes de l03 que cons
tituyen la admiuistración, eerá obligado 
fuera- de la debida restitución, á pagar 
una multa. igual al valor de lo usurpado, 
ó sufrirá una prisión por tiempo de seis 
meses á dos aiios, si el hecho punible 
uo <'.Stnviere castigado con mayor pena 
en las leyes auteriores de este Có1ligo . 

Si . fuere tutor. en rador ó albacea. se
rá destit:uido y declarado inhábil para 
ejercer tales encargos por ticmp'o de 
diez años. 

Art .. 523. Si uo hubiere habido apro
piación sino malverSación, la pe.na será 
la mitad de la seiialada en el artículo 
anterior; y la de prisión por tiempo de 
uno r~ seis meses. 

Art. 524. Además. en el caso ,lel ar
tículo anterior, se imÍ>ondrá. la pena de 
inhabilitación por cinco aiios, y también 
la destitución en el caso es¡i"ccial de <¡ne 
habla el párrafo 2° del artículo :322. 

.Art. 525. 'l'odo frdude cometido en 
el desemi>eño de uua. administración pri
vada, y el cometido_en el ejcrcio de p9der 
ó cowisióu, serán castigados con dos 
terceras partes de J¡¡s penas señaladas 
en los artfonlos anteriores. 

Art. 526. Los depositarios ,le bienes 
que no estén comprendidos eu la. ley ci -
tada en el artículo 522, est.\11 sujetos, en 
casos de delito, á las mismas penas de 
que t.rat:a dicho artfoulo, y si el depósito 
fuere de los que la legislación califica- de 
miserables, la. pena será siem.pre la m:'is 
alta eutre las seüalada;; para cada caso 
respccti vameu te. 

.Art. 527. Los que habiéwlo:,:e encar
gado de un papel con firma en blanco, 
lo llenaren cou escritos ó conceptos con
trarios al propósito del firmante, ó sin 
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autorización de éste. ó lo hubieren cedi
·do á algmio sin dicha autorización: será u 
castigados con multa de cincuenta' á dos
cientos venezolanos. ó éon arresto pro-
porcional. ' 

Art. 52S. Si el papel á que se contrae 
el anterior artículo. se hubiere lleiiado 
con conceptos dcstiÍiados á arrancar a! 
que lo firmó la cantidad de dinero que 
no dehe, ó bieue-5 de Sil propiedad, ó hu
biere sido _sustraída al firmante _ó tene
dor con el mismo fin, la pena será Ja. de 
hllrto_ ó tentat_iva: según el caso. 

Art. 529. Sin denuncia. ó acusación 
de la persona perjudicada, 110 se proce
derá cont-ra administradores ó deposita
rios infieles, si 110 es que sean adminis
tradores de rentas nacionales ó munici
pales: ó dejuntas ó corporaciones legíti
mamente establecidas: ó que hayan sido 
nombrados judicialmente :idministrado
res ó depqsitarios. 

Art. 530. Los tutores. cur:itlores \º 

administradores que rehusaren dar la 
debida cuenta, serán ca.;;tigados con 
arresto por tiempo de seis á ,·einte y ocho 
meses. segí111 la entidad 1le. la adminis
tracióÍ1; pero cesará el arresto cnaºndo 
presenten la eueuta correspqndiente. 

LEY X 

J>c la 'l7iolación <le secretos; cartas y 11a11elés 
por particulares 

Art-. 53.1. La revelaciún pe1judicial 
de secretos por parte del particular á 
<1uien se han confiado: y cuya guarda ha 
aceptac)o: se castigará con naa mulla 
igual á la canti1lail que deba. sat,isfacer 
por los pcijuic:ios que cause Sil desleal
tad¡ y si esta cantidad 110 pudiere fijar
Sl'. con multa de. cincuenta á doscientos 
,-e·uezolanos, en proporción al mayor ó 
menor 1ual qne prudentemente se_ juz
gue haya de causar la revelación. 

Art. 53:!. Eu la_ pcua del prece,len
te artículo incurrirán los médicos. ciru
janos y comadrones que desr:nbrau en
fermedades, vergiieuzas ó defectos de 
aquellos :í que asisteJ1 ó que les con
sultan. 

.Art-. 533. Los particulares que re
\"elen secretos perjudiciales, no confia
rlos siuo sorprendidos por medios irre
gulares, sufrirán l,1 misma pena del ar
ticulo 531. 

.:\rt. 534. En la misma pena incurri-

rán los que violaren la corrc..;pomlencia, 
libros de cuenta. ó pa'peles privados. 

.Art. 535. La ext-raccióu de cartas de 
las es~'lfot:is, y la detención y extravío 
malicioso de éllas, constituyen ,,iolación 
de la. penada en el auterior artículo. 

LEY XI 

De las (Jlliebras fraudt,lenta. y culpable, 
ele' los fraudes cometidos en el- caso ele 

socieclad por acciones y de la. ·in
so/:t;encia de los co1w1u-s aclos 110 

comercia.·11tes 

.Art. 53G. Sólo sou quiebras punibles 
la fraudulenta y la culpable, una ,,ez de
claradas t..'lles por el tribunal competen
te.· 

.Art. 53-7. El quebrado. frandnleuto, 
que e,, el que define como tal d Código 
de comercio, será castigado con presi
dio abierto por t-iempo de 11110 á ciuco 
aiios. 

Art. 53S. El quel,rado culpable, que 
es el que deüue como tal ~l Código de_ 
comercio, será 11enado á arbitrio del Juez, 
según la gravedad de Ja. culpa, con pri
sión por tiempo de seis meses á tres 
años. 

Art-. 539. Serán castigados como que
brados fraudulentos en el caso de- quie
bra d~ sociedades mercantiles por ac
ciones, los promotores y administrádo
res de éllas : 

l? Cuando dolosamente ba:rao omi
tido la 1rnblic~cióu del contrato de so
ciedad rlel modo establecido por la ley. . 

?o Cuando hayau declarado fafaa
mente el capital suscrito 6 cnt¿rado 
en caja. 

3? Cuando hayan pagado dividendos 
de ut.ilidades que mauifiest.'lmentc 110 
existen, y hayan disminuido con esto el 
capital social. 

4º CuamlQ hay:rn tomado dolosamen
te mayores sumas de las que les asig
ná el contrato de 8ociedacl-

5º Cuando por su dolo ó por con
secuencia. de operaciones fraudulentas, 

-hayan ocasioo:ido la quiebra de la so
ciedad. 

.Art. 540. Serán de la misma manera 
castigados t:omo quebrados fraudulen
tos: 

l? Los individuos que á sabiendaa 
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y en interés dél_ fallido; hayan su~traíd!): 
ocultado ó disunulado el .todo o parte 
de los bienes de éste: muebles ó io
_muebles. 

2° Los conveucido.s de baber pre
sentado fraudulentamente en la. quiebra 
créditos supuestos: cu su nombre ó por 
medio de. otros; y los que fraudulen-
1:.'lmente _altereu la naturale1_.'l de sn 
crédito para anteponerse en la gradua
ción cou perjuicio de otros acreedores: 
ano cnaudo la alteración se hubiere ,·c
rificado autes de hi declaración ele la 
quiebra: si se trata de hacer ,·alcr aquél 
en ésta. 

3° Los que comerciando bajo el nom
bre · de otros ó con u u uom bre su
puesto. s~ eucucntreu en cualquiera de 
los casos en que segúu el Código de 
comercio, se castiga en los comru-ciantes 
la. quiebra como fraudulenta. 

Art. 541. Serán castigados cowo que
brados cu Jpahles: en caso de quiebra dC' 
sociedades mercantiles: por acciones: los 
promotores y los administradores de 
éllas: 

1º Si pór sti culpa no se hubieren 
observado las formaliclatles e.stabl('Cillas 
en las secciones ·;º y S~, título ·,'-'; del 
libro l':' del Oódigo de comercio. 

~':'- Si la. t1mebra de la sociedad hu
biere ocurri<lo por culpa <le éllos. 

A.rt-. 542. Eu los casos de quiebra 
fraudulenta ó culpable: se tendrá: fne
ra ele las· cansas generales de agra,·a
cióu. como circunstancia especialmente 
agrávante: l;i- cuantía de las pérdidas 
que sufran los acreedores. 

Árt. 543: La quiebra- uel yendntero 
0

j' del corredor ~e presumen frouclu
lentas. 

Art. 5-!4. El sindico que ;,e haga 
culpable de mah-ersación: fuera ele la 
indemnización debida: será. castigado 
con prisión por .tiempo ele seis meses 
i tres aüos. 

Art. 5'-15. En la. mit::ul tle la pena 
del artículo anterior incurrirá- el acree
dor que baya estipulado con el fallido 
ó con cualquiera otra lH:-rsona, coudi
cioucs á su fa rnr por razón ele su ,•oto 
en las deliberaciones del concurso, ó 
que haya convenido en alguna ,euta-

·ja. que ceda eu ·1lerjnicio del fondo común 
de· la quiebra. 

Art.. 546. Serán castigados con ruul-

ta lle doscientos á dos mil vene:i.:o
lanos: 

lº L?s que emitan accioues. ó cu
pones. o certificados ele acciones de 
una- sociedad constituida en coutranm
ción á las disposiciones del Código de 
<:omercio. 

2º El gerente ~' atlministrac~or. t!e 
sociedades por acciones . qu~ prmc1p1c 
las operacioucs sociale.;;, antes de .estar 
constituida legalmente la sociPdad. 

Art. 54,. Será II castigados con mul
ta de ciucnenta á trescientos nmez~
lanos: 

1 º Los qne negocien mercantilfnentc 
acciones. capones íi certificados ele ac
cione;:. ctwa forma.· sea contraria á. las 
di.sposicio,ies del Código .de comercio. 

2':' Los que ucgoc:ieu mercantilmen
te certificados ele acciones. sol,re las 
que no se hubiere pagado á ·10 menos lá 
cuarta. parte de su ,·alor. 

3':' Los que participen de estas ue
.gociaciones: y los culpables de la pu
Wicacióu de los precios á que se hagan 
como precios corrientes. · 

.A.rt. 54S. Serán castigados con pri
sión por tiempo de uu mes ;'1, dosª"°"': 
ó con multa de cincuenta .á, dos mil 
venezolanos : 

l':' Los que prcsentáudosc como ¡,ru
pietarios de acciones ó de cupones de 
acciones que uo les pertenezcan; ha
Y:\.n creado fraudulentamente una mayo
ría- ficticia en una .a;;amblea_gencral. 

2º Los que hayau JJroporcionado las 
acciones ó cupones para- -hacer de éllos 
ese oso fraudulento. 

Estas péua.s se impondrán sin perJui
cio de pagar: si hay lugar: todos los 
1laiio¡¡ y pt'-rjuicios :'i la. sociedad y los 
t~rceros. 

Art. 549. Serán casti!rndos como c;;
tafadores con la pena ele estafa en :;u 
grado máximo: 

1 º Los que por simulación de sús
criciones ó tic pagos sobre acciones; ó 
por publicaciones f1echas de mala fe de 
suscriciones ó de pagos sobre acciones 
que uo existen, ó tJe cualesquiera. utros 
hechos falsos, hayan obtenido ó procu
rado obtener. suscricioues- ó pagos sobre 
acciones. 

2':' . Lo;, qne para procurar suscricic,-
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nes á. acciones ó pagos sobre éllas, 
hayan publicado de mala fe nombres de 
personas designadas falsamente como 
interesadas eu la sociedad por cualquier 
título. 

Art. 550. Serán castigados con pri
sión por tiempo de seis meses á. dos 
años, los concursados no comerciantes 
cuya insolvencia fuere el re.soltado en 
todo ó en parte de alguno de los he
chos siguientes: 

l'? Haber incluido gastos, pér<lidas ó 
deudas supuestas, ú ocultado bienes ó 
derechos en el estado ele deudas. reta

. ción. de bienes ó memorias que hayan 
presentado á la autoridad judicial. 

2'? Haber siñmlado enajenación ó 
cualquier gravamen <le bienes, · 

3'? Haber distraído con posterioridad 
á la declaratoria de concurso. valores 
correspondientes· á la masa. · · 

Art. 551. Los cómplices ele los que
!Jraclos fraudulentos y de los concursa
dos no comerciantes, serán castigados 
re.spectivamente con la misma peca que 
éstos, teniéndose· presente las prescrip-

. ciones del artícn.lo 36 de este Código. 
Art. 552. Las penas señalada~ en los 

artículos anterior~ <le esta ley se im
ponclr{m en su grado máximo al que
brado ó concursado que no restituyere 
el depósito miserable ó neceAArio, sah'o 
cuando la pena de e.ste deli~o sea ma
yor, caso éste en que é~a será la que 
se aplique. 

LEY XII 

De la .ficci.611, ocuUación. y c:unbio de 
partos 

Art. 553. Como la ficción. ocultación 
y cambio de criaturas humauas, cutre 
otros males, produee la incertidumbre 
de la sucesión ó la usurpación de ha
beres, derechos y propiedades que co
rre.~pondeu á. otros. hi ley califica es
tos actos como ataques á la propiedad, 
y e;;,tablece para su castigo las reglas 
siguient~s: 

Primera. La ficción de un pai·to que 
110 ha tenido lugar, "ó de una filiación 

· cualquiera- en perjuicio de tercero, con 
el fin de adquirir la sucesión ú otros 
derechos, será penada. como tentativa 
de hurto ó como delito de hurto con
sumado, según las circunstancias .. 

Se.guoda. El cambio, con los mismos 

TOMO XVI:_10 

designios, de una·criatura por otra. que 
existe; será penado con .presidio abier
to por tiempo de ano á dos años; y 81 
hubiere acompaiiado á este delito la . 
violencia p~nal ú otra de distinta 
naturaleza, se añadirá la pena del últi
mo á la del primero, teniéndose también 
presente para los -casos de este artículo 
las disposiciones del 414. 

Tercera. La ocoltacióu de partos ó de 
alguna criatura humana para privar á 
ésta. de so legítima suc.·esión -ó de de
rechos de otro género, será castigada 
por la primera regla; pero si el hecho 
de la ocultación ha tenido por móvil 
el st:ntimiento del honor de una ma<lre 
ó (1(:. una familia, no se incurrirá en 
pena alguna. 

Cuarta. Las ficciones, ocultaciones y 
cambios perjudiciales que no sean •mo
ti,0adas por lllS cansas dichas, sino por 
otras de distinto genero, serán penadas 
con multa ele cincuenta á cien venezo
lanos, ó con arresto proporcional. 

Art. 554. El facultativo ó empleado 
público que abusando de sn profesión 
ó cargo, coop.ere á la ejecuc.ión de al
guno de los delitos expresados en los 
artículos anteriores, incurrirá en las 
penas que en éllos se designan, y ade
más en la de inhabilitación para ejercer 
la misma profesión ó empleo -por t-iem
po de tres á siete años. 

LIBRO CUARTO 

TITULO UNICO 

DB LOS DELITOS LEVJ.;S Ó FA_LTAS
1 

Y 

DB SUS Pl'.:XAS 

LEY I 

De las .faltas co11tra el onlc,i JJIÍbtico 

Art .. 555 .. Seráu castigados cou an·es
to por tiempo de cinco á veinte días: 

1° Los que en lngare.-, públicos -ó 
frecuentados, ó en objetos de mejora
miento, utilidad. ornato ó recreo público, 
causaren algún daño, si el hecho no es. 
tuviere comprendido por su gravedad en 
el libro 3? de este Código. · 

2º Los que cau:sareo desperfectos en 
los edificios públicos, cuya reparación 
-uo es.eda de.diez venezolanos, y los que 
desmejoraren las ,·ías públicas ó las 
embarazaren para el tráfico. 

Las faltas de que hablan los dos 
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uúnl.efos anteriore.-;, se castigarán además 
coa la pena del duplo al triple. del valor 
del mal causado. 

3º Los que dentro de poblado ó en 
;itio público ó frecuentado; dispararen 
,um:is de fuego: cohetes ú otro proyec
til caalqaiera que produzca alarma ó 
peligro; sin haber habido lesión. ni ótro 
género de_ delito. 

4° Los que perturbaren los actos d~ 
1111 culto,· ú ofendieren los sentimieQtos 
:cligiosos de los concurrentes á éllos; 
S ~jecutaren · ctialqnier otro auto ofen
sivo- á la religión de un modo no pre
visto en la ley 1~ t-ítulo 4° del libro 2° 

5° Los que burlaren al público no 
dando las funciones ó cli\"ersiones ofre
ci.d as por dinero recogido, ;,in motivo· 
bastante que lo impida á- juicio de la 
autoridad. 

Si uo se devoivicre el dinero.- se in-
CutTe Cll delito ile estafa. . 

G':' Los que sin estar comprendidos 
eu los casos de motíu ó asonada. tur
!Jaren levemente el orden ó la disénsión 
en tribunales. oficinas. asambleas ó 
corpor:iciones , públicas .. 

·7':' Los que sin llegar al número de 
personas que constituyen motín á a.,;;o
nada: sólos ó reunidos: pro<lcijeren alar
ma ó . perturbación del orden ea las 
poblaciones, sin cometer ninguno de los 
act-0s de· aquella especie calificados co
mo delito. 

Sº Los que oculta1·ea so ,·erdadero 
nombre, vecindad, estado, 1>rofesión ó 
domicilio á la autoridad ó ·runeiouario 
pí1blie-0 que se lo preguataru por razón 
de su cargo. -

9':' Los que disolvieren ó perturbaren 
juutas ó sociedades permitidas por _la 
le.y, cualquiera qne sea so naturaleza 
y objeto, si son perS-Onas . extrañas á 

- la 1·euaión; y é.;,ta no tuviere carácter 
público. 

10. . Los que en el caso de muerte 
natural. no dieren las certificaciones 
ó partés de defunción de que hablan 
las leyes civiles, ó los dieren informal
meute. 

11. Le:; que prorr.oviereu· cencerra
das ó reuniones tumultuosas. ó toma

. reo part~ eii éllas cou ofensa éle alguna 
pérsoua. 

1:3-. Los que eu roudas ú otros es 

parcimlentos. itocturños turuareu ei o~~ · 
de_n pú\>li!!O sin cometer delito. 

13. Los que causaren pertm:bación ó 
escándalo· con sn embriaguéz. , 

l4. Los que faltaren· al respeto r coi, 
sitlcración debidos_á la autoridad, ó la 
desobedecieren· . levemeute, dejando _ dE 
cumplir !as órdenes·.particulares que le!e 
dictare. si hi falta de respeto ó la i.le-"
(\bedic1Ícia no constitñyeren- -~elito. 

15. Los que ofendieren de ·un modo 
que 110 ·constituya delito á los agenh:s 
de la autoridad cuando ·ejerza11 sus fnºn 
cione.s, y ios que en el mismQ caso los 
dcsobCllecierea. 

16. Los que no prestaren á -la auto
ridml el auxilio que .reclamare .en caso 
de delito, de incendio, .natffragio, inun
dación ÍI otra calamidad, pudiendo ha-, 
cerlo sin perjuicio [!i ries!!o personal. . 

1'7. Los .que sin atribuirse el título 
de profesores, ejercieren actos de una 
profesión que lo _exija .. 

1S. Los que propalaren maliciosarnen 
te noticias falsas de las que puP.chi re
sultar algún p·eligro para el ordeu pú
blico; ·ó daño á los iutereses. y crédito 
de la nación. si él hccbó no co.nstitu 
~sere delito. . 

19. Los que coat.ra\-inicreo á las re
glas que la autoridad dicte para con
servar ·et orden, ó para. evitar qnc se 
·altere. si no estuviere. penada la l"On-

- t-raveÍ1ción en las leyP.s anteriores de ese~ 
Código. 

20. Lo;; ewpleados de las ofiuinas <le 
telégr-.ifos que suplantaren, ;;up11sicrc11_ 
ó alteriuen siu intención maliciosa algún 
parte telegráfico. 

LEYU 

De las faltas contra los intereses ge11eralcs 
y el. buen régimen de las poblaciones 

Art. 5-56. Serán también casti~•ilílos 
con an·csto por tiempo de ciuco á \"einte 
días: · 

l? Los que es¡1arcieren fal~os rumo
res, ó usaren de cualquiera otro artifi
cio ilícito para alterar el precio natural 
de las cosas, si el hecho no coustit.t1-
yere delito. 

2':' ·Los que sin estar_ eu el caso de 
la ley sobre estafas: infringieren las 

-reglas dé policía dirigidas á asegurar 
el abast~imiento ele las. poblacioneie. 
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3'? Los farmacéuticos que vendieren 
medicamentos de mala calidad ó los 
adulteraren .. 

4" Los que contra.vinieren á las re
g!as establecidas para e,itar la. propa
gáción de fuego en las ·máquinas de 
vapor, calderas, hornos, chimenea°!; ú 
ot?os _Q\)jetos semejantes: ó construyeren. 
éstos con infracción de las leves ó re
glan1entos del caso, ó dejaren~ de lifll 
11iarlos ó ~uidarlos, con· peligro de in
cendio. 

5º Los que·i,ifringieren los reglamen
tos. ordenanzas ó bandos de la antori
tlací sobre elaboraf'ión · y ciistodia: de 
materias inOama.bles ó corrósivas ó de 
productos químicos que ·puedan causai 
estragos.· 

6'? Los qne abrieren establecimiento 
d~ cualquier_ clase sin lic('ncia- de la. 
autoridad. cuand,, füere necesario obte-
nerla. · · 

:7º Los que se· negar('n á recibir en 
pago monetla. legal. : · 

Sº Los _traficantes ó vendNlores ·que 
tuvieren medirlas; pesas o pesos con 
anificio para defraudar. 
· !lº Los pne ·dieren. espectáculos pú

·blicos siu obtener la -debida liceucia. ó 
tras¡iasando los límites ó términos ele 
la que les fuere concedida. . 

16. Los part-icnlares que, notando en 
u~a- persona á qne asistieren; ó. en 1111 

cadáver seiiales de. envenenamiento ó de 
otro· delito i10 dieren parte á la auto
ridad inmediatamente: siempre que por 
las circunstancias no incu1Tieren en res-· 
pousabilidad m~yor. 

ll. Ir.>s encargados de la guarda ó 
custodia. de un loco - que_ Ju dejaren 
vagar por las calles ó sitios públicos 

· sin la, dr.bida ,•igilancia, sin pe,juido 
lle la responsabilidad· por el mal qne 
resulte. · 
· 13. Los tlueüos de animales daiiinos 

que los dejaren sueltos en disposición 
de causar mal, sin perjuicio de la, 1·cs
po11sabilidacl civil. 
_ 13. Los que con·ieren caballerías ó 

carruajes por las calle.s, paseos~, sitios 
público~, con peligro de los transeúntes, 
ó con· infracció11 de las ordenanzas de 

_ policía.· · 

N. Los qlie arrojaren á la. calle ó 
sitios 1iítblicos, a~uas; · piedras ú otros 

objetos ·que puedan causar daiio á las· 
personas ó en las co~as, -~¡ el hecho. 
no tuviere señalada. mayor pena por 
SIJ. entidad ó · circunstancias. 

15. Los que tiraren pied·ras ú .otros 
objetos arrojadizos en paraj~ público~ 
con ries~o.de los transeúntes ó Jo hicieren 
á las casas ó edificios con peligro de 
-los mismos ó con peligro ·de las personas. 

16 .. Los que tuvieren ·en los parajes 
exteriores de -su morada. sobre la calle 
ó vía Í>ública, objetos 'que. amenacen 
causar daüo á. los transeúutes. · 

H. Los dueños de fondas,· posadas l' 
demás establecimientos deit-inados á 
hospedaje, que dejaren- de dará la. auto-·. 
rielad los partes y noticias prevenidas 
pc,r los reglamentos Í1 ordenanzas de 
policía, en el tiempo y forma que tuvieren 
preceptúados. . 

18. Los c¡_ne erí sit.ios ó establecimien
tos públicos tomaren par-te en cualquier 
clase d~ juegos tle azar- que 110 fueren 
i.le puro pasatiempo y recreo. 

rn. Los que de cualqniér otro modo 
que 110 constituya. delito, infringieren 
los reglamentos: orcllm,rnzas ó baí1dos: 
sobre higiene. pública, dic4ldos por la 
autoridad dent-ro del círcnlo de sos 
atribuciones. 

20. 'Los que profanaren lú:s cádaveres, · 
cimenterios ó lugares de enterrari1ie11to: · 
pór hechos ó actos que no constituyen. 
delito. 

21. Los que infringieren las reglas 
ó bandos de la policía sobre la elaboración 
ele sustancias fétidas ó insahrbres. ó las 
arrojáreu · ;'.1. la calle (i otros • sitios 
públicos. · 

2t. Los que infringieren · las reglas 
establecidas para· el buen uso de las 
aguas potables ó de riego. 

23. Los que contr.fvinieren {~ ias dis
posiciones de lo;.: rf-glameutos; órdenes 
ó bandos de 'cualquier especie que sea11 
dictados como mC!litlas de policía urbana.-
6 mi-ni: no comprendidas en este libro; · 
y cuya contravención no esté especial- · 
mente penada. 

LEY UI 

De las .faltas co11tra, las 11e1·s011as 

.A.rt. 55 7. La misma pena ele arresto 
por tiempo de cinco á veinte ~ías teodríi.;i·:_ 
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1 ° Los que. causaren lesiones que no 
. impidan al ofendido dedicarse á sns. 

trabajos habituale.s, ni exijan .asistencia 
facultativa. 

2° Los padres de fámilia que aban
donaren á sos hijos, no procor{mdo]es 
la· educación· que sus facultades les 

- permitan, ó desobedecieren los preceptos 
sobre educación .primaria obligatoria. · 

3°. Los· tutores ó encargados de Ún 
menor de· doce año::, que desobedecieren 
los 1weceptos sobre instrucción pri~oaria 
obligatoria, ó" abandonaren el cotdado 
de su persona. 

4° Los hijos de familia que faltaren 
al respeto y sumisión debidos á sus 
padres. 

5? Los menores que cometieren igual 
falta hacia sus guardadores. 

6? Los quP- encontrando abandonado 
un menor de siete años con peligro 
1le su existencia, no lo presentaren á 
la autoridad ó á su familia. 

r• Los que en pobl11ción ó despoblado 
no socorrieren ó no auxiliaren á uua 
persona qu~ encontraren herid_a ó en 
peliaro de perecer, ó en cualqmer otro 
estado que requiera auxilio de la cien~ia. 
ó de la caridad pública: cuando pudieren 
hacerlo sin detrimento propio; á no 
ser que esta omisión constituya delito. 

8? Los qn~ acogieren ó retuvieren 
hijos, pupilos ú otros ~ien~bros_ de 
familia que sin la respectiva hcenma se 
hayan ausentado de sus c~sas, siempre 
que no se dé parte á sns superiores 
ó á la autoridad del lugar dentro de 
Ja.,;· veinticuatro horas y el término 1le. 
fa distancia 

9° Los que ·golpearen ó maltrataren 
á. -otro sin causarle lesión. 

10. Los que sin hallarse compren
didos en otras qjsposiciones de este 
Código, amenazaren á otro con armas, 
ó las sacaren en riña, como no sea en 

-justa defensa. _ 
11. Los que de palabra y en el ca

lor de fa ira, amen·azaren á otro con · 
causarle un mal que constituya delito, 

· v por sos actos posteri•lres demostraren. 
que persistieron en la i~ea que signi
ficaron cou su amenaza, siempre que. por 
las circunstancias el hecho no estovié· 
re.comprendido en las leyes anteriores 
de este Código. 

12. · Los qJlt.\ ~osaren á otro una 

coacción ó vejac1on · iujusta; no pena
da en las leyes anteriores de est~ Có
dig<?. 

13. Los que injuriaren. levemente á 
otro. si reclamare el ofenr1ido. m1yo per-
dón' extinguirá la p~1ia. · 

LEY IV 

De las falllls co11fra, la propiednil 

A.rt. 558. Serán del mismo modo cas
tigados con arresto, por tiem1>0 d~ cin
co á veinte días: 

¡n · Los que entren en heredad ó cam
po ajeno para coger fruto·s y comer
los en el mismo fundn. 

2º Los que por· cualquiera, de los me
dios señalados en la le,• de harto. se 
apropiaren susta.n.::ias ahmeuticias: 'fm
tos: semillas ó leña, cuyo rnlor no paso 
de diez venezolanos. no siendo el cnl
pable dos ó más ,·ecés reincidente; · 

3? Los que en la misma forma cojie· 
reo frutos, mieses ú otro~ pl"9dnctos flo: 
restales para echarlos en el acto í1 ca
ballerías ó gaóados. 

4º Los que eje~utaren incendio de 
cualquiera .clase: que no esté penado 
en la ley sobre la materia. 

5? Los que con carru::ijes ó c.'lballe
rías atravesaren plant.íus ó sembrados 
en heredad ajena. 

6° Los que <le.strJ1yeren ó . destroza
r~o choza: albergue; sitios: ·cercas, valla
dos ú otras defensas de las propieda
des, si el perjuicio cansado no e..,ce<tie
re de diez ,enezolanos. 

'i? Los que destruy~reu linderos sin 
designios de usurpar para sí, ó para 
otro, el todo (l parte del área. 

S0 Los que con el fin de ,:azar, atra
vesareu plantíos ó sembrados de cual
quiera especie con opos_icióo de sa 
dueño. 

9° Los ·que comet-iere.n estafas ó da
ños en la propiedad agena, que no pasen 
de diez _venezolanos. · 

10° Los que -nstÍrpareo .los derechos 
ó éxenciooes que son objefo · qe ~lgún 
privilegio po~ descubryniento ó produ(} 
ciones, si el hecho no constituyere delito. 

Art. 559. Los dueños de ganado que 
entraren en heredad .ó campo ajeno. y 
cansaren ·daños, serán cast:igalios·-cou 
multas de diez céntimo¡; por·cabeza, fue, 
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ra de la indemniz~ció!1 civii" consiguien~. 
Art. 560. Los dneños ·de ganados da 

cualquiera cla.,e qne ~ntraren sin can:_ 
. ~ar daño, incurrirán en la. multa- de cin

co céntimos por cabeza. 

Si la heredad fnere cercada. ó tuv"ie
re ho.rtalizas ú otros plantíos,' ó hubiere 
reincidencia, se duplicará _la multa. 

.Art._ 561. Lo~ que cortaren ~rboles 
en heredad ajena, cansando daño que 
no exce<lá de diez venez-0lanos. serán 
castigad_os con la multa· del dÚplo al 
cuádruplo del daiio cansado¡ si éste no 
consistiere en cort.ar árboles. sino en ta
lar ramaje ó leña, la. mu_Íta será del 
tanto al duplo ,lel daño causado. 

Art. 563. Los qáe aprovechando a 
guas que pertenezcan á otros, distrayén
dolas de so curso. causaren daüo cnyo 

. importe no exceda de diez ,·euezolanos, 
incurrirán en la malta del dnpló _al cn_á
druplo del daño causado. 

LEY V 

JJe las disposiciones camúnes cí este libro 

Art. 563. En la aplicación de las pe
nas ·de este libro, procederán los tribu
nales según su prudente arbitrio, den
tro·de los límites de cada una. aten
diendo á la circunstancia del-caso.· 

Art 564. Los que "intencionalmente 
por negligencia ó por descuido, cansa
ren un daño cualquiera-, no penado en 
las diversas disposiciones de este libro, 
serán castigados con la malta del me
dio al tanto del daño causado. si fue
re estimable; y no siéndolo, c-0Ó arresto 
de cuatro á veinte días. 

Art. 565. Solo se castigarán las falc 
tas consumadas. En ningnua pena se 
incurrirá por la tentativa más ó mé

-oos adelantada. 

Art. 566. · En las faltas se castigará á 
los autores y cómplices sin distinción 
con la misma pena, atendiendo sólo al 
grado de participación que- cada cual 
haya tenido en el hecho para aplicar 
el castigo en un grado J>roporcional. 

Art. 568. · .. Los reincidentes en las fal
tas srifrirá·o -el doble (Íc la pena, y no 
podrán ~spirar· á la conm~tacióo de ~_r
poral en pecuniaria, como los que sólo 
nna V~ hao delinquido.. . 

_Árt. -569_. Eu el enjuiciamiento para 
la aplic.-ición de las ·penas señaladas ~o 
este libro, se pro-ceder-~, breY~ y Sillll&
ria·mente, _segi1n se dispone en h ley de 
procedimiento criminal. · 

Art. 570. Oaer-.án en comiso: 

1º -Las armas qne· llevare el ófoo
sor al cometer no daño ó inferir una, in
juria;_ si las hubiere -mosttado. -

2º Las bebida:~ :l comestible$ falsi
cados; ad_ulterados o perverti~os, siendo 
nocivos. 

3"' Los e.fecto;; adulterados ó averia
dos que se vendieren· _ó negociaren co
mo leg_ítimos ó bueno~. 

4º L9s comest-ibles en que se· defrau-
dai"e ~l público en cantidad ó calidad. 

1 

5'.' Las medidas, pesas ó pesos falsos. 

Gº ~Los enseres que sirvan pára jue
gos prohibidos. 

1 
.A.rt. 5rl. El comisó· de ,los instru

mentos y efectos de que. habla· el ar
tículo anterior, lo ,decretarán los tribn
uales á su· prudente arbitrio, según los 
casos y circunstancias. 

- Art. 572. En las ordenanzas muni
cipales y demás .reglame_nto"? generales 
ó particulares que se sancionaren e11 
lo sucesivo, y en los _bandos de poli
cía y orden público que_ dictaren. las 
autoridades, no_ se establecerán pc~as 
mayores que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan .. de imponerse 
en virtud de at,ribnciones_gnbernativas, 
á no ser que se determinare otra cosa 
por leyes especiales. 

Art. 573. Conforme .:\ lo preceptua
do en el artículo \nterior, las dispo
sicion~s de este· nbro no exchiyen ni 
limitan las atribuciones que por ]as 
leyes m':}nicipales, ó cualesquiera otras 
éspeciales,- competan á. lo~ fuociónarios 
ó corporaciones de la a<lministración 

Art._ 567. Los arrest-0s impuestos por para dictar ordeñanzas y bandos_ de· 
las faltas, pneden coll'vertirse e11 mal-- policía y orden público, para corregir 
tas en la: proporción establecida en el gubernati\,amente las faltas en los {,'a· 

libro 1'.' p~rn convertir las maltas .e!'! sos en que -su repres_ión les esté en
arrestos, s1 la persona penada lo ¡:ohCI- comendada por'las .mismas leves. 
tare después de ta condenación, y·· el · · · · · · 
tribunal no viere inconveniente en asen-
tir á la demanda. 
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LEY-VI 

De las disposiciones complementarias 

.Art-. 514. Los defüos que se come
tan contra las leyes particulares que 

. rijan ea alguna materia ó ramos e,,.,-,e
ciales, serán castigados con. arreglo á 
las mismas leyes; Jlero en los caso~ de 
vacío . ó silencio de éllas, se aplica
rán las 'respectivas disposiciones ele este 
Código. . 

Art. 575.- Cuando ocurra algún. delito 
que nose hayacometillo intencionalmente 
sino por culpa; la pena será desde una 

.. octava parte hasta la mitad de-la pelía 
señalada· para el delito ejecutado in- · 
t<mcionalmente ¡ si no es que la- ley. 

. haya señalado una -pena- especial para 
el caso. · 

Art. 576._ La ~aduación de la pen_a 
:-crá propo_rcionada á la. de hl culpa. 

.Art. 57"7. Cuando fuere condenalló un 
reo á · sufrir la -pena. de destitución ó 
su;;pensión de un empleo que ejerce y 
no pudiere hacerse efect.iva- dicha peua 
por haber dejado de desempeñarlo, se 
aplicarán las penas snbsidiarias siguien-
tes: · · 

1 ~ Por la · de:,-t.itución·, una .. multa de 
tincuenta á doscientos venezolanos. 
· . 3~ . Por la ;mspensióu: una malta 
de veinticinco á ·cien ·venezolanos. 

Art. 5·7S. Las antoriclades clel orden 
administrativo y .militar están en el de
ber de pre;:,iar mano fuerte á los tri
bunales cuando. sean reqnericla;:: ó ;;e 
implore sn asistencia. por la legítima 
ant<!_riclad ó por sus ª[entes. 

Art. 5-79. La pena ele reclusión pe
nitenciaria se impondrá con preferen
cia á su equivalente· en cada caso: des
de qne existan en la República esta
blei:imicntos adecuados. 

.Art. 5S0. .tos condenados á pre:;idio 
cerr-ddo trabajarán dentro del estable
cimiento en que estén encerrados, en 
las obras ele su reparación, reconstmc-

. ción ó aumento: v los condenados á 
• presidio abierto,' fi1era ele él, en obras 

y trabajos de la policía i:r!Jana y en 
ot-ros. scg(m los reglamentos que dicte 
el Bjecnt.irn Federal1 el cual queda 

. facultado para hacerlo, tanto en el ~
so. ele la uná pena como en el ele la 
otra. 

. 

Art-. 581. ·l!a respoQSaQilic!acl maQc<>--

monada y solidaria á que se contrae 
el art.ículo 211 ele este Código, sólo 
deberá. hacerse efectiva en el cas,, en 
que el empresário sea er director de la, 
oficina ele te1égrafo,. y en qrie el oflci,11 
ó clependieñte que delinca fuere nom
brarlo por él. 

Art. 582. Este Código comenzará á 
regir el 27 de abril del eorrjente año; 
y en- _esa fecha quedará u derogadas to
das las leyes. españolas que·, en mate
ria. criminal. han estado en obsen°an
cia en la República.· También queda
rán derogadas cualesquiera._ otras leyes 
y disposiciones dictadas en tocias las 
mat<'rias que son objeto clel mismo. 

Disposició,~ final 

Un ejemplar. de ta· edición oficial de 
este Código, firmado po~ mí, refrendado 
por el Ministro del Interior y Justicia 
y sellado con el gran sello. nacional, 
servirá ele original: y será depositado 
y custodiado cu el arcl1ivo del Ejecutivo 
~acional. . 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro del Interior y 
Justicia en ·Caracas. á,· 20 de febrero 
de 1S·73.-10º de la Íey y 15º de la. Fe
dcración.-Gi1zmá1~ Bla11cü.-EI Ministro 
del -Interior y Justicia, -1llartí,~ J: Sa
·nm;ria. 

Ministerio ·de Relaciones Interiores. -
Dirección .Administrativa.- Caracas: 
3 de setiembre ele ISHl.-28'.' y 33° 

· Ei Director que·· suscribe certifica : 
que un eJemplar de la presente edición 
de! _Código Penal, con las reformas 
que indica la Resolución do 25 de.agos
to último: firmado por el ciudadnuc 
Presidente de la República, refrendado 
por el ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores y sellado .con el gran 
sello nacional: ba sido depositado para 
su custodia, en el archirn del Ejecu
tfro Nacional, junto con aquél á que 
se refiere la clispo;;ición final ele la edi
ción de 1S73.-EI Director, ilf. F Ech.ea-,i, 

. día. . 
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